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Al finalizar el año el Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos (CUTC) hace un informe de la situación general de las delegaciones provinciales, con el objeto de tener una valoración  integral de las mismas. Los datos numéricos son tomados de la Oficina Nacional de Estadísticas y en su confección se han utilizado informes de los periodistas independientes Oscar Espinosa Chepe, Miriam Leyva Viamonte y los informes de las delegaciones provinciales (Pinar del Río, Habana Campo, Ciudad de la Habana, Matanzas, Villa Clara, Sancti Spíritus, Camagüey, Holguín, Santiago de Cuba y Guantánamo).

En sentido general, a pesar de las especificidades de cada una de las provincias (10 en total).  En  ellas la situación  es la misma, con sus más y sus menos, por no escapar al sistema económico imperante, ni al nivel de represión que sufren los sindicatos independientes, al igual que el resto de las organizaciones pacíficas de la sociedad civil cubana llamadas opositoras, vende Patria, mercenaria, entre otros epítetos  utilizados por el régimen para referirse a  personas  que piensan en  forma diferente y no tienen otro objetivo que el amor a la Patria y luchar por realizar los cambios que garanticen la verdadera democracia. El CUTC seguirá luchando por  rescatar la viril tradición de lucha los sindicatos cubanos y sus reivindicaciones logradas con la sangre de los hombres  que durante años fueron baluarte en la contienda por lograr el respeto y dignidad de los trabajadores.

No podemos dejar de mencionar la  incondicional ayuda de Organizaciones Sindicales Internacionales y Regionales. Entre  ellas la Central Latinoamericana de Trabajadores (CLAT), con el recuerdo imperecedero del inmortal líder Emilio Máspero y el cariño y afecto de Eduardo García Moure. La Confederación Mundial del Trabajo (CMT) y la atención y afecto de su Secretario General,  Sr. Sr. Willy Thys. El sindicato Solidaridad de Trabajadores Cubanos (STC) a su querido líder fallecido,  Heriberto Fernández, al Sr. Pedro Pérez Castro y su esposa; nuestro querido  Jorge y su viuda, la insuperable Teresa. 

Un  espacio especial merece el Sindicato Cristiano del Reino de los Países Bajos, nuestra querida CNV, a quien el CUTC debe su existencia hasta el día de hoy. La CNV, conjuntamente con los mencionados, ha sido baluarte en nuestra lucha por el libre sindicalismo. Es una lástima  no poder mencionarlos a todos los que durante el cautiverio de Pedro Pablo nos apoyaron y alentaron, entre ellos Ciro del Castillo, Comisionado para el Caribe,  Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la Organización de Estados Americanos; Felipe Fossati, José Gómez Cerda, Presidente de la Asociación Dominicana de Periodistas y Escritores (ADPE); J. Francés; Carlos Molina,   Comité Consultivo Sistema de de la Integración Centroamericana y tantos otros a quienes damos nuestras excusas por no ser posible mencionarlos.

Un agradecimiento imperecedero al Sr. Carlos Casimiro. Salvador Armendáriz, Diputado por Navarra, Perteneciente al Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, quien hizo posible que el 18 de abril de 2007 el Congreso de los Diputados aprobara una Proposición no de Ley (número de Expediente 161/001994) instando al gobierno a exigir la liberación del preso de conciencia Pedro Pablo Álvarez Ramos, Secretario General del Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos, quien desde principio de este año se encuentra deportado a España, donde lucha conjuntamente con nosotros por mantener vivo el sindicato independiente creado por él.

Un cariño y profundo afecto a las Sras.  Margreet Vrieling, Acacia de Máspero, Miryam Luz Triana, Cynthia Romero y otras  que vibran en la mente y en el corazón y circunstancias obvias nos impide hacerlos públicos.  Personas  y organizaciones que confiaron en nosotros y no los defraudaremos.

A la Confederación Sindical Internacional (CSI), a la cual pertenecemos como Miembro Asociado conjuntamente con la STC,  a la Confederación Sindical de  Trabajadores Americanos  (CSA) y a las Organizaciones Sindicales que en estos momentos se encuentran al lado de Pedro pablo y lo alientan; a ellos  nuestro más sentido agradecimiento.  Les  decimos que continuaremos  luchando para lograr que los trabajadores cubanos tengan un trabajo digno y un salario justo, se respeten, consideren y se sientan personas. 

¡Felicidades en el nuevo año!

¡Éxitos!

¡Salud! 

Dra. Maybell Padilla

Secretaria General Adjunta

CUTC
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Ciudad de la Habana,

22 de diciembre 2008
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ACONTECIMIENTOS RELEVANTES

El año 2008 ha sido catastrófico para la economía cubana, la clase obrera  y el pueblo en general.   Importantes acontecimientos que no pueden pasar por alto han ocurrido e inciden,  de una u otra forma,  en la clase obrera cubana.

El  24 de febrero el General de Ejércitos Raúl Castro, Ministro de las Fuerzas Armadas Revolucionarias,  fue nombrado presidente de los Consejos de Estado y de Ministros. Se pensó en  cambios  y en la necesidad de suprimir prohibiciones absurdas, como señaló. No tardaron las tiendas en divisa en vender teléfonos móviles, computadoras, motocicletas y equipos electrodomésticos, cuya venta era para extranjeros, personal diplomático y pilotos, entre otros. Lo anormal es que su venta se prohibía  a los cubanos, tuvieran o no el peso convertible CUC.

A las medidas anteriores se sumaron otras como: consentir a los cubanos  alojarse  en   hoteles donde solo los turistas tenían este privilegio,  mediante el pago en peso convertible CUC. Nos preguntamos ¿Qué trabajador que vive de su salario tiene la posibilidad de visitar estas instalaciones? Ninguno. Entonces, ¿A quiénes favorecen las medidas? ¿A la clase obrera? ¡No! A las personas que tienen acceso a esta moneda, adquirida por vía legal o no.

Se dio la  posibilidad de comprar los medicamentos recetados en cualquier farmacia. Se comprendió lo ilógico de ir a la  designada y si no lo había poner a una persona a llamar por teléfono a localizarlo, luego  dar el autorizo para finalmente poder tener el medicamento; en fin,  un andamiaje diabólico para adquirir una medicina en la potencia médica cubana.

Otras medidas dieron  a la población la esperanza de  canjes como: compra-venta de propiedades debidamente acreditada (casas y carros) y otras que no vieron la luz como se esperaba; los  esperados cambios  llegaron a personas privilegiadas, aquellas con el peso convertible CUC, quedando la clase obrera y  población a una expectativa que no hizo más que demostrar que todo seguiría igual, o peor.

Se esperaba la libertad de una indeterminada cifra de presos de conciencia del año 2003, limitándose a un reducido  número, entre ellos  Pedro Pablo Álvarez Ramos, Secretario General del CUTC,  deportado a España donde reside. Su libertad y la de sus acompañantes  a la Madre Patria fue posible gracias a la gestión del diputado por Navarra, Sr. Carlos Casimiro Salvador Armendáriz, quien presentó  su Proposición no de Ley al Congreso y fue  aprobada por unanimidad el 18 de abril de 2007,  exigiendo la libertad incondicional de Pedro pablo y de los presos políticos de conciencia.

En el primer semestre de 2008 se  evidenció aún más el  deterioro de la economía cubana, admitido  en la Asamblea Nacional del Poder Popular de diciembre de 2007. En la actualidad recrudecida ante el alza del precio de los alimentos,  el  combustibles, la crisis económica que vive el orbe y la catastrófica situación del patrimonio cubano, por las consecuencia desbastadora de tres huracanes de grandes magnitudes (Gustav, Ike y Paloma);  dos tormentas tropicales que afectaron la parte oriental de la isla y un frente frío estacionario que provocó severas inundaciones en la provincia Granma, con las consecuentes afectaciones a viviendas, instalaciones públicas y la agricultura. 

En general, el  nivel de vida  disminuyó con el  aumento de los precios de  artículos de primera necesidad, en especial   alimentos que se venden en  tiendas de  divisas,  en los  mercados libres campesinos y en los estatales;  situación  agravada por el desastre agrícola que dejó a su paso los  huracanes, tormentas tropicales y el frente frío estacionario.   

En el 2003 el  Consejo de la Unión Europea rompió las relaciones con  nuestro país, en  respuesta a la ola represiva realizada ese año contra opositores pacíficos encarcelados con penas de hasta veintiocho años de privación de libertad. El  paso de los huracanes Gustav e Ike,  de fines de agosto y principios de septiembre del presente, y la grave situación de la economía y pueblo cubano (donde miles de miles de trabajadores y sus familias se encuentran sin un techo donde vivir), fue el contexto  para establecer conversaciones y reanudar la cooperación con la Unión Europea,  a la vez que recibir ayuda humanitaria  para los damnificados,  estableciéndose 2 millones de Euros en  2008 y entre 25 y 30  en el 2009,  mediante el  comisario Louis Michel (quien el 24 de octubre visitó la isla en su condición de  Comisario Europeo para el Desarrollo y la Ayuda Humanitaria). Se esperaba que esta personalidad se reuniera con la oposición cubana lo cual no hizo, limitando sus conversaciones al  Estado cubano y obviando la parte de la población civil que iba a exponerle la verdadera y cruda realidad de la sociedad  cubana. 

Este año se convocó el VIII Congreso del Partido Comunista de Cuba  (PCC), para realizarlo el 2009, y  se realizó el VI Pleno del PCC el cual  efectuó   cambios en su  dirección. En los momentos en que se esperaban  reformas económicas y política pasó lo contrario. Aparecieron  con frecuencia las llamadas Reflexiones del ahora compañero Fidel, las que de facto rigen la política cubana; a cada intervención y proyección del actual Presidente corresponde una de estas declaraciones, en la mayoría de los casos solapadamente en su contra, frenando el actuar gubernamental. 

Comenzó una  etapa de recrudecimiento y persecución hacia la oposición pacífica cubana. Las  Mesas Redondas, los noticieros de televisión y la prensa escrita  intensificaron  sus ataques contra los hombres y mujeres que piensan en forma diferente y  denuncian las reiteradas  violaciones de los Derechos Humanos y los Derechos Humanos Laborales.

El 2 de noviembre fue electo presidente de los Estados Unidos de Norteamérica, el afro americano  Barack  Obama, quien ha  expresado su intención de que los cubanos-americanos viajen a Cuba y envíen ayuda económica a  familiares y amigos. Esperemos a ver que sucede por la parte cubana a partir del 20 de  enero de 2009, fecha en que el Presidente de los Estados Unidos comienza su mandato.

Los huracanes que nos azotaron ocasionaron a  Cuba pérdidas millonarias con   cálculos preliminares, sin tener en cuenta el huracán Paloma,  de más de  8 mil 656 millones de CUC, equivalente a  9 mil 349 millones de dólares al valor del cambio actual. Gustav significó pérdidas de 1 mil 919 millones de CUC (2 mil 072 millones de dólares). Por su parte, los daños de Ike son evaluados en 6 mil 737 millones de CUC (7 mil 275 millones de dólares). Con  las  afectaciones del Paloma la cifra de las pérdidas  provocadas  por los tres meteoros que azotaron al país se   aproxima a los 10 mil 000 millones de dólares. En  esta  compleja situación se involucran  47 municipios que fueron seriamente afectados (35 por los huracanes Gustav e Ike, y 12 por anteriores eventos meteorológicos, a los que se suma Paloma).

El 8 de noviembre, a los  60 días del paso del huracán Ike, nuevamente el suelo cubano fue impactado por un huracán, esta vez fue   Paloma la   que  arrasó el poblado costero de Santa Cruz del Sur, provincia de Camagüey,  donde  76 años atrás hizo lo mismo el ciclón del 9 de noviembre de 1932, con un saldo de más de tres mil muertos y  algunos sobrevivientes. A pesar  de que Paloma fue  un huracán pequeño (de tormenta tropical pasó a la categoría cuatro en la escala Saffer Simpson),  la furia de sus vientos provocó serias penetraciones del mar que acabó con este poblado costero y su economía pesquera. El mayor por ciento de sus vecinos espera por  una vivienda donde pernoctar, sin  sus bienes  adquiridos a base de grandes sacrificios. El domingo 9 los pobladores de Santa Cruz del Sur pensaban hacer el habitual peregrinaje de tributo a los muertos de 1932,  encontrando un desolador drama,  el pueblo desaparecido,  su playa e industria. 

A principio del  mes de noviembre cerró la  XXVI Feria Internacional de La Habana (FIHAV 2008), donde participaron 981 empresas extranjeras de 56 países, 25 delegaciones y 30 cámaras de comercio, para más de 2 mil 500 participantes, con  una representación de 110 compañías con 209 hombres de negocios de diversas partes de los Estados Unidos (1).   Según datos oficiales en  el presente año el incremento de exportación de bienes asciende a un 8%, demostrando  empresarios extranjeros interés por productos no tradicionales, comercio que alcanza un mayor peso en el por ciento de las ofertas exportables de nuestro país. Llama la atención que decenas de empresas norteamericanas estuvieron presentes en la misma.

En el mes de diciembre se realizó el 7mo. Congreso de los Comités de Defensa de la Revolución (CDR), e cuyo  informe resumen final se  hizo un llamado a elevar la vigilancia revolucionario de estos organismos de cuadra, contra las personas que no trabajan, a quienes llaman vagos por no aceptar un trabajo cuyo salario no  alcanza para vivir. Se  aprovechó la cobertura de este evento para poner a los vecinos en contra de quienes no tienen la posibilidad de trabajar por no ser confiables a la revolución por sus ideales y  engrosan la fila de los opositores pacíficos al régimen, que no van a ser aceptados en sus respectivas  especialidades por no atenerse a la doble moral imperante en nuestra sociedad. Este Congreso devino en unos mecanismos más de represión, ahora contra los vecinos que no trabajan por las circunstancias antes enunciadas.

El 17 diciembre culminó la Cumbre Latinoamericana y el Caribe para la Integración y el Desarrollo donde participaron  33 Jefes de Estados, entre ellos el Presidente Raúl Castro, quien hizo una visita oficial al Brasil. En este evento solicitaron al presidente de los Estados Unidos, Barack Obama, eliminar el  embargo a Cuba.

ECONOMÍA  

La economía cubana es virtual. Se producen diversos productos pero su destino es para las tiendas en divisa o las exportaciones. Los administradores y gerentes carecen de potestad jurídica para la gestión económica, por ser el Estado  dueño de los medios de producción y estar basado  en una economía de Estado.

El balance de las empresas no es confiable. Alrededor del 60,0% de las entidades  carecen de contabilidad  o no son de confiar; muchos indicadores son manipulados y  se ofrecen datos  como que en el 2007 el índice de desempleo fue de un 1,8%, cuando se conoce el rechazo de la juventud a incorporarse a los centros de trabajo, por los salarios insuficientes e inaceptables condiciones laborales (2). El contexto internacional es adverso para Cuba, ya que dos de los ingresos más importantes podrían afectarse por la crisis económica global: el turismo y las remesas, a lo cual se unen  las dificultades para  obtener nuevos créditos, por ser considerada Cuba un país de  riesgo financiero (3). 

En el comercio de bienes hay  poco que exportar, salvo el níquel cuyo precio ha descendido apreciablemente.  El recurso  exportable con relativa seguridad está en  los profesionales de la medicina, la educación, el deporte y otros enviados  a Venezuela, entre otros países;  coyuntura sustentable mientras se mantengan altos los precios del petróleo (4). 

En el 2005 Cuba estaba entre las últimas posiciones en abonados a teléfonos móviles (12 por mil habitantes) y en el acceso a Internet (17 por mil habitantes),  indicadores  por detrás de los países más retrasados del área. 

Hubo  avances en la educación, la salud pública y la educación, gracias a los esfuerzos de generaciones anteriores a 1959 y a la subvención externa llegada del bloque soviético, durante muchos años; al perderse los  recursos  del Este de Europa se afectaron estas actividades, lo cual fue reconocido oficialmente. Cuba está inmersa en un proceso de involución generalizada. Los problemas que la revolución debió resolver permanecen;  se ha producido un significativo retroceso con nuevos males (5). A pesar del apagón estadístico, Naciones Unidas confirma que la Isla vive un proceso de involución generalizada.
EMPLEO Y DESEMPLEO 
Las cifras que se han  dado  sobre la cantidad de personal con empleos y las desvinculadas no se ajustan a la verdad cubana, aunque de esta forma lo expuso  el periódico Juventud Rebelde, de  25 de noviembre del 2007, en el artículo Empleo Juvenil, El Cuento de Nunca Acabar, que  plantea la necesidad de conocer  quiénes y cuántos son los jóvenes desvinculados del estudio y del trabajo. Esto nos hace pensar que existe conciencia en los periodistas que en Cuba hay desempleo. 
En el sector de la construcción hay déficit de mano de obra, con una  carencia de 3 mil 982 trabajadores en mayo y 3 mil 732 en junio.  El salario  promedio era  de 497 pesos mensuales,  24.85 dólares US (un 21,8% superior a la media del país de  408 pesos al cierre del 2007, según el Anuario Estadístico de ese año).  Este es un sector donde los trabajadores no quieren trabajar.  Entre los factores que pudieran incidir se encuentra: desorganización,  deficiente aseguramiento material, carencias de herramientas y medios de protección,  baja calidad de  insumos, mala alimentación, precarias condiciones,  insatisfactorias en los campamentos donde residen los trabajadores,  falta de control, baja productividad y  pérdida de tiempo (6). 

SECTOR INDUSTRIAL 

En la  Industria Básica, fundamentalmente por lo referente  a la energía eléctrica, se ha constatado que el gobierno  ha volcado su atención en la búsqueda de  soluciones rápidas  a la seria problemática  presentada en este servicio, llevando a cabo la llamada  revolución energética, que  se encontraba sumida en una profunda crisis. Las interrupciones sistemáticas del fluido eléctrico, conocida como apagones, ha mejorado  gracias a la ayuda de terceros países, no de la decadente  economía cubana. 

A pesar de que  los apagones se han sido reducidos  aún subsisten en la capital deficiencias en el alumbrado de parques y avenidas, entre otras  zonas que se mantienen a oscuras  permanentes. Para el especialista Oscar Espinosa Chepe, la  industria eléctrica es  ineficiente. Según datos de la Oficina Nacional de Estadística (ONE), en el 2007 las pérdidas en el consumo de energía fue el  16,7% del total, el doble que en 1958 (8,8%) (7). 
Las  inversiones contratadas para erradicar las deficiencias  que adolece el sistema, conjuntamente con las nuevas tecnologías, según fuentes oficiales superaron los 3 mil millones de dólares, eliminando anomalías  e irregularidades  que se originaban  con frecuencia, esta vez a costa de otros. 
No se  puede pasar por alto la entrega, por parte de la administración estatal, de diversos equipos electrodomésticos que suplieron  viejos artefactos  y métodos arcaicos contradictorios con los requerimientos de la época. No obstante los buenos resultados  aún se observa burocracia en los trámites, demoras en  el otorgamiento de créditos, negativa de muchos para pagar por no alcanzarles el salario, entre otros problemas que hace que el salario, o la pensión, sea más bajo debido al descuento que va a sufrir el trabajador o el jubilado una vez realice el contrato de pago con el banco. 
A pesar de los esfuerzos realizados por la Empresa Telefónica aún queda una significativa parte   de la población sin  tener instalado el teléfono.
En el sector de la informática se afronta una desigual lucha entre el Estado y los particulares que ponen Antenas y mediante ellas se informan de lo que acontece en el mundo, algo que no está al alcance de todos y es severamente perseguido por las autoridades, encargadas de mandar a cortar  los cables que los vecinos vuelven a poner para continuar el ciclo de corta y pon al  agenciarse  los vecinos  su restauración. Por  considerar su tenencia ilegal es tenida como  piratería y las personas que la poseen contravienen lo establecido en el Decreto Ley no. 157, de 1995, De los Servicios de Telecomunicaciones de Carácter Limitado y el Decreto no. 269 del 2000. De los Servicios de Telecomunicaciones Especiales, e imponerles multas entre mil y 20 mil pesos. Demostrándose que es una flagrante violación captar las señales de otros países, especialmente de Miami.
La  zafra 2007-2008 terminó  con una producción estimada en más de 1,4 millones de toneladas de azúcar,  monto similar al de  1907 cuando Cuba  tenía una población de 2 millones 49 mil habitantes,  inferior a la  residentes hoy en la ciudad de La Habana (8). Hasta el momento se desconoce la cantidad de azúcar producida en la pasada zafra, así como otros indicadores importantes para evaluar la eficiencia productiva. Especialistas en la materia sitúan la zafra 2007-2008 en un entorno cercano a 1,5 millón de toneladas de azúcar, una producción  mediocre si se tiene en cuenta que en 1894 Cuba elaboró más de 1,1 millón de toneladas (9). 

SECTOR DEL TURISMO Y EMPRESAS DONDE SE IMPNE EL PESO CUC
El turismo, también llamado Industria sin humo o Industria del ocio, sin dudas constituye la rama más dinámica del proceso de reanimación económica del país, habiendo generado un desarrollo y un  incremento sostenido de flujo de visitantes, ascendente  este año a más de 2 millones de turistas, cifra  jamás lograda, reflejado  en los ingresos estatales,  representando más del  % de la balanza de pagos, con crecimiento  promedio anual superior al 30% , tomado en consideración  por su nivel de importancia y  efecto multiplicador, pues ese  desarrollo ha permitido elevar  la gestión de  industrias  como  la construcción y la industria ligera en  sus   ramas de producción, lo cual  explica el por qué del crecimiento del número de habitaciones hoteleras en explotación.

Las regiones de mayor desarrollo turístico son: ciudad de la Habana, Varadero, la costa sur de Sancti Spíritus y Cienfuegos, Camagüey, Holguín, Santiago de Cuba, el Archipiélago de los Canarreos (donde se encuentran ubicados Cayo Largo del Sur y los cayos del norte de Villa Clara y Ciego de Ávila con el Archipiélago de los Jardines del Rey (Cayo Santa María, Cayo Coco y Cayo Guillermo).
El turismo  es uno de los sectores de la economía en contacto con compañías, corporaciones y grupos hoteleros de reputación y solvencia reconocida internacionalmente. En la actualidad hay vínculos con doce empresas mixtas que operan más de 5 mil habitaciones; se prevé que para el 2010 se incrementen por encima de las 8 mil. 16 compañías internacionales administran y comercializan más de medio centenar de hoteles con  unas 18 mil habitaciones en explotación.

Los cubanos que trabajan en las empresas extranjeras deben registrar los ingresos en divisa que obtienen de los empleadores como gratificaciones, por no poder  recibir su salario en peso convertible CUC, violando sus derechos  laborales. 

Existen ataduras  para que el ciudadano cubano se enrole en las filas de la empleomanía de  estas entidades, si no reúne los requisitos de integración y afinidad ideológica con el sistema político establecido  no podrá  ser contratado por las empresas empleadoras, puesto que el inversionista extranjero no está autorizado a contratar directamente al trabajador, sino debe ser el Estado mediante el mecanismo creado, luego de estar en la bolsa de espera. 
La Resolución No 10 del 19 de febrero del 2005   Reglamento del  Ministerio de Turismo, (MINTUR) que regula las relaciones del personal extranjero en el  turismo,  circunscribe el actuar de los trabajadores al limitar sus relaciones con los extranjeros, a no ser  estrictamente  necesario, debiendo demostrar su fidelidad a la Patria, a la legislación socialista y  a la política de gobierno. 
Estos empleados no son contratados como el resto de los trabajadores, sino mediante las empresas CUBALSE y ACOREC (Agencia de contratación a Representaciones Comerciales). Quien  aspira a desempeñarse en una empresa de capital extranjero o mixto  debe estar amparado por la Resolución no. 8 de  2005, Reglamento General sobre Relaciones Laborales, del Ministerio  de Trabajo y Seguridad Social, cuyo artículo 2, inciso e)  establece la idoneidad demostrada, sin cuya condición un trabajador no puede desempeñarse en ningunas de las ocupaciones afines a su especialidad. No es que el trabajador sea idóneo sino debe demostrarlo. A partir de este momento entran en función dos organismos maquiavélicos, encargados de escoger las personas a laborar en determinado lugar y ocupación; se trata de las llamadas bolsas de empleo con sus garantes CUBALSE Y ACOREC.
Después de una minuciosa investigación  de los solicitantes (para aprobar la idoneidad) se demuestra si la persona es políticamente aceptable para ocupar determinado puesto de trabajo, el que obtendrá luego de  firmar un contrato con la empresa intermediaria, que establece unilateralmente prerrogativas como cobrar las divisas correspondientes al sueldo del trabajador y pagarle a éste en la depreciada moneda nacional. 
CUBALSE y sus sociedades anónimas tienen el objetivo de obtener  moneda dura para  financiar al país, crear puestos de trabajo, ingresar tecnologías de punta y contribuir a reactivar  sectores económicos locales,  con el personal designado y aprobados por ellos, donde casi siempre predomina el amiguismo o el pago por la plaza a desempeñar, lo cual no puede hacer un trabajador sin recursos.
La bolsa de empleos perteneciente a las agencias ACOREC y CUBALSE  acogen a los trabajadores que cumplen los requisitos de idoneidad demostrada, por lo cual  no se ofrece  a disidentes, enfermos del VIH/SIDA, mujeres embarazadas, negros, mujeres con hijos,  homosexuales y personas  con antecedentes penales, entre otros.
Muchos trabajadores de la Corporación CUBALSE S.A. se quejan porque  no  les pagan horas extras. Las normas del trabajo vigentes regulan que los empleados tienen que laborar  192.6 horas al  mes, pero en esta entidad  hay quienes trabajan hasta 240 horas sin que les paguen  las extras. 
Para los trabajadores que  cobran parte del salario en divisa se puso en vigor la Resolución 277 de 2007, del Ministerio de Finanzas y Precios, que establece  la aplicación de impuestos por gratificaciones,  aplicable a los trabajadores que obtienen parte del salario en peso CUC.  Esta Resolución se  dirige a los cubanos que se desempeñan en empresas extranjeras y misiones diplomáticas.  Prevé  aplicar un gravamen que oscila entre el 10 y el 50 %, según la gratificación recibida, con la cual no están de acuerdo los trabajadores afectados.   A pesar de estar dirigida a  un pequeño y privilegiado  cuya identidad política está demostrada y es idóneo para el trabajo,  no están de acuerdo con la misma.
La normativa establece que esos trabajadores deben  pagar un impuesto por las gratificaciones en divisas  recibida de los empleadores extranjeros, práctica legalmente prohibida. Estos hombres y mujeres  no pueden contratarse directamente con las empresas foráneas, ni las embajadas acreditadas en el país, sino hacerlo a través de ACOREC, luego de un proceso que demuestre que la persona a contratar sea idónea, de acuerdo con la Resolución no. 8 de 2005.
SECTOR EDUCACIONAL

Sin lugar a dudas uno de los logros de la revolución de 1º de enero de 1959 fue la educación. Los años han pasado  y en la actualidad se presenta un retroceso en la misma, el cual al ha sido reconocido oficialmente.  
En el mes de abril  el VII Congreso de la Unión Nacional de Escritores y Artistas de Cuba (UNEAC) criticó la educación y la deficiente preparación de los jóvenes maestros, sobre todo los  emergentes, tan adolescentes como sus alumnos y carentes de los discernimientos necesarios para impartir conocimientos.  La sesión ordinaria de la Asamblea Nacional del Poder Popular,  de junio pasado, planteó que a los  maestros jóvenes  les faltaba capacitación,  experiencia y en algunos casos comunicación con los estudiantes para garantizar una adecuada disciplina. La  falta de disciplina y respeto entre  maestros y alumnos, con edades  similares, no estimula  continuar los estudios superiores, imperando el  rechazo a la pedagogía.  
Según informes, en la Capital se necesitan alrededor de 5 000 jóvenes de las otras 13 provincias del país,  8 576 maestros; de ellos 2 054 en la enseñanza primaria, 4 396 en secundaria, 927 en la enseñanza técnica profesional (ETP) y el resto en preuniversitario (10). 
Con la intención de paliar los  problemas afrontados con la carencia de personal docentes se aprobó  el Decreto-Ley 260, sobre el tratamiento laboral y salarial a maestros y profesores jubilados, para reanudar el curso 2008-2009. También el  Pleno de la Unión de Jóvenes Comunistas  abordó el tema, la orientación vocacional y el papel de esta organización para revertir la  situación. Según criterios no se observa la respuesta esperada, habría  que esperar los resultados.
SECTOR DE LA SALUD

En la actualidad hay 498 policlínicas (82 en la capital). Más de 230 hospitales e instituciones médicas, con  insuficiencias tales como: falta de especialistas, por encontrarse cumpliendo misión internacionalista; falta de enfermeras, laboratorios que no pueden realizar indeterminados exámenes por falta de tubo o de los reactivos necesarios; turnos a veces de semanas o meses; salones de operaciones con problemas y hasta bacterias como estafilococo. Los familiares de los pacientes deben llevar sábanas, ropa de dormir, cubo, toallas y comida (por ser la del hospital de mala calidad y elaboración).  Muchos de los hospitales y policlínicas son de construcciones viejas y la falta de mantenimiento hace que existan problemas en plomería, carpintería y albañilería, en detrimento del servicio médico y a los pacientes. La comida que se oferta al personal que en ellos se desempeñan es de mala calidad, incluyendo las meriendas a las guardias.

En las farmacias existen los medicamentos controlados mediante los llamados tarjetones, muchos de los cuales, a pesar del estricto control muchas veces faltan o no están en existencia. Se tomó la medida de comprar los medicamentos en cualquier farmacia, rectificando una irracional medida que obligaba a los pacientes a comprar lo recetado enana farmacia determinada, con un andamiaje administrativo incontrolable que obligaba a los trabajadores de estos establecimientos dejar de trabajar en el mostrador para localizar el medicamento en otro establecimiento.

En los policlínicos existen diversas especialidades; cuentan con laboratorios que no pueden hacer ciertos análisis por falta de reactivo, tubos de ensayo, entre otros necesarios para el buen servicio a los enfermos.

Es una salud gratuita, entre paréntesis, que se brinda con insuficiencias cuando se trata de los cubanos, en contraposición con los hospitales para extranjeros, o dirigentes y sus familiares, donde el servicio es de excelencia y la comida de restaurantes. En éstos no faltan los medicamentos, el médico, ni  los servicios de laboratorios

Es necesario tomar medidas contra las insatisfacciones que sufre la población. Hay serias dificultades  con el servicio que prestan las ópticas, por no satisfacer la demanda y la excesiva dilación en la entrega. 

Otro  problema se da con la exigua producción de prótesis dentales, cuyos pacientes se pasan años y meses en espera de citarlos para las pruebas y cuando finalmente está terminada hay que volver nuevamente por desajustes que provocan heridas bucales. 

Es  inadecuado el funcionamiento de  los consultorios del  médico de la familia, donde existe un notable déficit de médicos por habitantes, debido  a la salida de galenos a  otros países en  cumplimiento de misiones internacionalistas; los que se quedan en la isla deben suplir el trabajo de los ausentes y no dan abasto con la cantidad de pacientes a atender en las áreas  asignadas. 

En ellos no se garantiza la presencia del médico y de la enfermera de manera sistemática y permanente en los consultorios médicos,  como se prometió; debido, entre otros, a que prefieren irse de Cuba, no importa la región, en su afán por mejorar sus condiciones de vida, en detrimento de la población necesitada. Existen indisciplina, mala comunicación, falta de exigencia, controles  y malas actitudes que  han motivado críticas por parte de la población. En el horario de terreno, generalmente por las tardes, permanecen cerrados y no se sabe ni dónde esta el médico ni la enfermera.

SECTOR INFORMAL 

Los  trabajadores por cuenta propia viven  bajo el monitoreo de  inspectores que mellan la voluntad de quienes se desempeñan en forma  independiente. Con los impuestos, la ONAT suple un considerable por ciento de los salarios destinados a los servicios públicos centralizados por el Estado. 

Desarrollan actividades como: orfebrería, elaboración de alimentos, confecciones de ropas y  zapatos,  conducción de bicitaxis, entre otras, con el  objeto de obtener un poco más de  lo que ganarían con un salario estatal.

Este año se ha arremetido contra los trabajadores por  cuenta propia, bajo el pretexto de los daños causados por el paso de los huracanes Gustav, Ike y Paloma, los cuales causaron daños considerables en  la economía, la agricultura y la vivienda,  tomándose fuertes medidas contra ellos e imponiéndoles multas que no están en concordancia con la presunta falta cometida. A muchos  les han impedido  ejercer sus actividades, aún estando dentro del marco de la legalidad. Los que se  sorprenden  ofertando productos obtenidos ilegalmente son arrestados y se les ocupa la mercancía y los   envían   a los tribunales. A  unos les imponen multas pecuniarias y a otros,  los más jóvenes, condenas de trabajo obligatorio en períodos que oscilan entre los 6 y un  año.

Por la política de acoso seguida por las autoridades de la ONAT muchos han solicitado su baja del Registro de Contribuyentes. De casi 200 mil que existían, actualmente no llegan a 100 mil los que mantienen esa condición. Esperamos  que para el 2009 se den  facilidades a la población  que mantiene viva la iniciativa personal para montar su  pequeño negocio que, como actividad comercial limitada, sí vendría a socorrer las inquietudes de la población necesitada de ellos.

Consideramos que  debe ampliarse el diapasón de actividades a realizarse por los cuentapropistas, para que ayuden a solucionar muchas  dificultades que afronta la ciudadanía.

SECTOR DEL TRANSPORTE
Este es uno de los sectores con más serias afectaciones  y al cual ahora parece que se le presta una atención especial, con vistas a paliar las  irregularidades que padece. Según  autoridades oficiales más de mil millones de dólares se han invertido en los últimos tres  años para revertir la situación deplorable del transporte. Se vio afectado por la falta de ómnibus y la deficiencia organizativa, la ausencia de una confiable contabilidad y manejo de las finanzas. 

A ello se une la  migración de la  fuerza de trabajo hacia otros sectores, el envejecimiento de la técnica y la deficiente preparación del personal. Para paliar esta crisis se incorporaron  343 ómnibus Yutong (285 en Ciudad de la Habana y 40 en santiago de Cuba) y  un número menor en otros territorios. Según autoridades oficiales se prevé comprar de 1 mil 500 en 3 años y un proceso de recuperación paulatina que se piensa reforzará y  aumentará  el servicio interprovincial.

Se  puso en función la modalidad de  Taxis Ruteros, con 10 asientos al precio de $5.00 en la moneda nacional, para todos los tramos. Se adquirieron 19 talleres móviles y 5 grúas, para garantizar su reparación.

El transporte ferroviario  también presentaba una crítica situación. Se adquirieron  250 nuevos coches  para  trenes nacionales y 19  locomotoras que arribaron al país el segundo semestre  y seguirán hasta el  2010 a un costo de 150 millones de dólares, según datos oficiales.

En el transporte marino entre Batabanó y Nueva Gerona desaparecieron las embarcaciones conocidas como Cometas,   reestableciéndose la transportación entre ambos territorios con  2 catamaranes (una de segunda mano y  otra reparada).

Se dice que a las lanchas que enlazan  la Bahía de la Habana con las  localidades de Regla y Casablanca se les sumarán 6 nuevas antes de finalizar este año. Si bien el transporte e general ha experimentado una ligera mejoría, sobre todo en las principales ciudades del país, no  ha sido así en las demás poblaciones, esperándose una fase de  recuperación nacional en los próximos  años.

DISCRIMINACIÓN SOCIAL Y LABORAL
En sentido general, la sociedad se ha dividido en dos grupos: quienes poseen divisas (por  trabajar en centros laborales donde algún estipendio se abona en la moneda CUC, recibir remesa del exterior u otras causales) y  los que no tienen acceso   al peso convertible CUC.

También se aprecia la división del cubano por el color  de su piel, de manera abierta o sutil, lo cual significa discriminación racial. Se constata en  sectores como  el  de las inversiones extranjeras y el turismo;  en estas importantes áreas de trabajo  se destaca la ausencia de personas negras o mestizas, sí apreciadas en  categorías de bajo nivel ocupacional; no se ven  en cargos o plazas gerenciales o de dirección.

De hecho, la discriminación laboral conlleva a la social.  En Cuba existen dos grupos de trabajadores: los que tienen contacto con la moneda dura, o peso CUC, y aquellos en cuyas labores solo circula la moneda nacional depreciada. Los primeros tienen un Standard de vida superior a los segundos, creando  una diferenciación que repercute en el ámbito familiar y social de los trabajadores. 
Aunque nuestra clase obrera merece confianza, respeto y solidaridad, no faltan trabajadores, de cualesquiera entidades, que se ven en la necesidad de sustraer productos y revenderlos, única forma de adquirir un dinero extra que les alcance para sobrevivir, debido al alza de los productos, tanto del mercado libre como en el estatal. A lo anterior se suma el nivel de vida de las esferas mediatas intermedias e inmediatas del gobierno, cuyos familiares e hijos, aunque van a escuelas públicas, se diferencian del resto por el nivel de vida. Un ejemplo es que van a la escuela en carros, llevan meriendas no permisibles a los hijos de los trabajadores simples, entre otras que hace 
que la discriminación sea una realidad incuestionable.
También la encontramos  por el color de la piel. Es extraño  que un policía no le pida el carné de identidad a un negro que pase por su lado y es raro ver a una negra bajita y con la nariz chata desempeñándose en una tienda de divisa, donde la que encontramos puede ser modelo.
Existe la discriminación por la forma de  pensar, cuando no se impone la doble moral. De modo que un trabajador que opine diferente, y lo exponga, es mal visto y puede ser expulsado del trabajo. A las personas a las cuales el gobierno llama disidente no le dan trabajo, o los ofertados son: cementerio, agricultura o construcción, sin tener en cuenta el nivel de especialización del trabajador, obligándolos a permanecer sin ubicación laboral y lo tildan de  apátrida, mercenario u otro de los epítetos frecuentemente empleado por el gobierno,  sobre las  personas que dejan de pertenecer a la clase obrera por la manera de pensar y decir, por no presentar la doble moral característica de la sociedad cubana desde hace unos cuantos años.
Para los puestos de trabajo donde se tiene relación con la moneda dura son militantes del Partido Comunista de Cuba (PCC), o de la Unión de Jóvenes Comunistas (UJC),  los preferidos, aunque mantengan la doble moral, de la que  no escapa la clase obrera. No faltan sectores donde la actividad laboral, sobre todo la ejecutiva, no se otorga por conocimientos sino por integración revolucionaria, trayendo por consecuencia el descalabro de la economía cubana y la no confiabilidad en la gestión económica y financiera.
SALARIOS

La Resolución No. 9 del Ministerio del Trabajo y la Seguridad Social, de 2 de febrero de 2008, modificó el mecanismo de pago a los trabajadores con el objeto de  favorecer los  resultados laborales sin límites en el monto del ingreso a obtener; este instrumento legal aspira a un aumento de la productividad y eficiencia laboral, con la agravante de estimular  a  dirigentes y personal indirecto lo cual no se entiende, debido a que los primeros tienen la obligación de hacer bien el trabajo en el cargo donde se desempeñan. En las  empresas que no cuentan con  autonomía, o es insuficiente,  es  difícil aplicar este mecanismo legal. 
Los trabajadores devengan su salario en peso cubano, de por sí depreciado por el CUC en un valor de 1 a 25 pesos en  moneda nacional, es amparada por el gobierno; ni el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social ni la Central de Trabajadores de Cuba  se han  pronunciado al respecto, a pesar de  conocer que para comprar los productos con los cuales subsiste la población deben hacerlo con el peso convertible CUC. Ninguna norma jurídica regula tan importante aspecto que incide negativamente en los trabajadores y la población civil cubana.
Es una de las causales principales de que el salario dejara de ser un factor promotor del crecimiento de la productividad y la eficiencia del mismo. La mayor parte del pueblo  vive de las remesas provenientes, fundamentalmente, de Estados Unidos, el mercado negro, los robos en los centros de trabajo, las relaciones con extranjeros, entre otras actividades  al margen de la ley. 
La   mayoría de los salarios y pensiones se pagan en peso cubano y los productos fundamentales para subsistir, y el aseo personal y hogareño, se adquiere en divisa. Mientras no  bajen los precios de las mercancías los salarios y pensiones no resolverán el problema de la clase obrera,  impotente  al no  vivir de lo adquirido mediante su esfuerzo personal o la jubilación.
El PIB per capita es un indicador importante para medir el desarrollo, pero no refleja exactamente el progreso de un país. Por ello se recurre a otros parámetros para acercarse  a una justa valoración. Pueden  ayudar los índices de consumo que miden el adelanto tecnológico alcanzado. Un ejemplo es que el  consumo de  energía eléctrica per capita en el 2004, año base de comparación en el IDH 2007-2008, era de 1.380 Kw., el lugar 18 entre 33 países de América Latina y el Caribe (11). 

Hay  diferencias entre los salarios abonados  a los albañiles, carpinteros, plomeros, electricistas, entre otros, y lo  cobrado por igual trabajo por los particulares ilegales. A  pesar de que las esferas estatales  perciben mayores ingresos que otras ramas es  insuficiente para subsistir. El salario se  abona en moneda nacional, peso cubano,  que no se acepta en las tiendas de divisa donde se ofertan artículos en pesos convertibles (CUC) (12). 

En  relación con el salario, por el estímulo material, se encuentra el  Decreto Ley 252  y el Decreto 281, sobre el  Perfeccionamiento del Sistema de Dirección y Gestión Empresarial  que tratan de flexibilizar la gestión administrativa, al dar a los directores cierto nivel de decisión, en aras de una mayor eficiencia económica. De estos instrumentos legales lo que interesa al trabajador es cumplir los parámetros establecidos para obtener el estímulo material. Lo bueno que pudiera tener se  frena con las medidas centralizadoras que le salen al paso, al no tener los directores facultades para invertir y firmar contratos, entre otros.

Muchos trabajadores se quejan de su mala aplicación, debido a que al final de mes  les quitan el estímulo  por incumplir algunos de los parámetros establecidos; en ocasiones  se enferma él, un hijo, esposa  o familiar a su abrigo,  y se ve en la necesidad de  faltar justificadamente al trabajo,  motivo   para no tener derecho a la estimulación material; igual sucede cuando se llega tarde por ineficiencia del transporte. Generalmente estos casos se dan con trabajadores serios y responsables, ocasionando disgusto entre los mismos. En otros casos  el criterio administrativo es el  que prevalece, sin intervenir el sindicato en el  conflicto.
SEGURIDAD SOCIAL, ASISTENCIA SOCIAL Y ACCIDENTES DEL TRABAJO

Recientemente culminó  el análisis y discusión del Anteproyecto de Ley de Seguridad Social,  debatido  por los trabajadores y el pueblo. El mismo  aumenta en cinco años la edad de jubilación e incluye a los trabajadores de pequeños negocios privados. Establece  que la edad de jubilación pasará de 60 a 65 años  los hombres y de 55 a 60 años las mujeres.  Plantea  beneficios tales como el   cambio en el cálculo de las pensiones, lo cual significaría un aumento en su pago y una cuantía adicional por cada año de servicio prestado  por encima de los 30 propuestos. Incluye a trabajadores por cuenta propia (con licencia para pequeños negocios privados) y permite conservar las pensiones y el salario completo a los jubilados reincorporados a un puesto laboral. Esta ley debe ser sancionada por el Parlamento en el mes de  diciembre para aplicarse en enero de 2009, con un período progresivo hasta 2015.

En la discusión del Anteproyecto  de Ley de Seguridad Social, según la prensa, se han realizado más de 80 mil asambleas en los diversos centros laborales  del país, uno como mínimo por sección sindical, de conformidad a sus características. Casi todos los presupuestos de modificación giran en torno a ver cómo el gobierno garantiza, para cada entidad, lugar y persona con las  condiciones de trabajo adecuadas, mejores y  estables.
Significa   asegurar permanencia, transporte y alimentación, entre otros que imperan  en los países desarrollados, aspectos  no garantizados. Esperamos que el trabajador cuentapropista sea comprendido entre los beneficios de esta ley de manera justa y apropiada, una vez que sea puesta en vigor.
Se plantea que la medida responde al  envejecimiento poblacional que constituye  un problema para el país, ya que en el año 2025 la población laboral será menor en 770 mil personas que la registrada en el 2007. El envejecimiento  reduce la fuerza laboral y aumenta los gastos de seguridad social y salud pública, a la vez que afecta la capacidad productiva. Se trata de  estimular a los trabajadores con  medidas gubernamentales discutibles.

Las  condiciones de la actual clase obrera cubana, con bajos salarios e insuficiente alimentación, no compagina con el aumento de la edad de jubilación, aunque en el resto del mundo sea así, debido que a los 60 años la mujer y el hombre a los 65 años son personas de una cuarta edad avanzada, con achaques y enfermedades crónicas, obligados a trabajar para luego no  disfrutar su jubilación. 

Se ha hecho un llamado para que los jubilados que deseen se incorporen al trabajo, recibiendo el 100% del salario más la jubilación, medida que conspira  contra los jóvenes aspirantes a iniciarse en la esfera laboral. Los  trabajadores no ven con agrado esta medida; participan en las asambleas donde se debate el asunto y  levantan sus manos aprobando, porque saben que de todas formas la Ley está aprobada.
A pesar de los cambios estructurados en el  transporte urbano, los trabajadores de este sector no siempre tienen las mejores condiciones para desempeñarse, debido a la falta de materiales para realizar el trabajo, donde la escoba se  para cepillar los carros, en sustitución del  cepillo de tamaño y cerdas apropiadas, a modo de ejemplo, lo cual conlleva a accidentes del trabajo.

Se  enfatiza en las  medidas a tomar para evitar accidentes graves y  fatales que, sin embargo, no siempre se tienen en cuenta. Se presentan en los trabajadores  enfermedades aparentemente sencillas que  pueden convertirse en serias o  profesionales, por  no  tener los medios idóneos para desempeñarse en su puesto de trabajo. 
BODEGAS, CARNICERÍAS, PANADERÍAS Y LECHERÍAS, MERCADOS
La canasta familiar básica no ha variado desde hace 50 años, al contrario,  ha disminuido considerablemente. En vez de añadir producto se han suprimido los que  habitualmente se suministraban, con retraso en la entrega de algunos que se mantienen. La libreta de abastecimiento sigue  desurtida  y las personas de pocos recursos  sufren su carestía, sometidos  en una crisis económica  sin precedente en los últimos tiempos.
Las bodegas, carnicerías, panaderías y lecherías siguen el mismo ritual de  acción.  Laboran cuando  llega el abastecimiento normado, esperado ansiosamente por la población. Solo las panaderías trabajan diariamente para proporcionar el pequeño  pan  diario. Los demás establecimientos laboran esporádicamente;  vende la mercancía cuando llega.
Los mercados  agropecuarios de precios libres ahora están más abastecidos. Donde habían tarimas surtidas hoy se cerradas, por no ser estatales, y  son pocos los vendedores que ofertan sus mercancías por las calles,  a precios altos,  acorralados por  medidas judiciales  dictadas contra revendedores ambulantes, o quienes cargan productos de dudosa procedencia. Los  cárnicos (res y  derivados)  solo se adquirieren  en las tiendas de moneda convertible, con un aumento considerable de los precios. 

Los Tribunales imponen rígidas sanciones a quienes cometen delitos relacionados con la sustracción de materiales de construcción, alimentos, medicamentos y desvío de recursos, medidas viejas que ahora, recrudecidas, se ponen en práctica tras el  paso de los huracanes  Gustav,  Ike y Paloma,  eventos anteriormente tolerados.  Se   castiga con  rigor al pueblo que trata de sobrevivir a sus penurias. Personas decentes  cumplen condenas por hechos hoy considerados ilegales y meses atrás desapercibidos. Entre las sanciones que se aplican está la privación de libertad,  el trabajo correccional con o sin internamiento, multas y la confiscación de  bienes. Los  inspectores, generalmente vestidos de civil,  multan a ancianos y minusválidos  acostumbrados a  vender por las calles diversos artículos y ahora lo hacen dentro de sus casas, por el temor a las multas.  El pueblo usa el mercado negro porque el estatal  no  oferta precios asequibles, es pobremente surtido y muchos de sus  productos carecen de la calidad. 

Los encargados de presionar a las  personas que han adquirido equipos electrodomésticos son los bodegueros. Estos establecimientos son  responsables del cobro del  efectivo  de los créditos por los equipos electrónicos dados a la población. Con la llamada Revolución Energética han endeudado a  trabajadores que   no tienen la posibilidad de pagar los créditos, debido a que los efectos eléctricos fueron varios (hornilla eléctrica, olla arrocera,  de presión –Reina-, calentador,  jarra eléctrica, entre otros). En estos momentos muchos obreros le deben al Estado miles de pesos, moneda nacional, devengando un salario que no  alcanza para  subsistir; la situación de los jubilados, o quienes viven solos, es peor.
COMERCIO Y GASTRONOMÍA
A nivel nacional este renglón  presenta ventas  pobres y la  mercancía que sed  ofertar no satisface el reclamo popular, por la mala calidad y los  precios que no están a su  alcance. Igual sucede con la gastronomía donde  el menú ofertado no es el que se espera, por la escasez de variedades  y  poca cantidad. La red gastronómica se caracteriza por deficiencias organizativas, falta de cortesía con los clientes, casi siempre desatendidos o no  tratados como merecen, entre otras deficiencias. 
Existe una marcada  diferencia  entre los centros gastronómicos con  moneda convertible CUC y los de moneda nacional. Los primeros tienen   calidad  y los segundos todo lo contrario; evidentes diferencias en  la calidad, cantidad y variedad de los surtidos.
Debido a la carencia de alimentos individuos inescrupulosos tratan de sacarle provecho a la situación y venden a la población productos en buen o mal estado, adquiridos  ilegalmente. Se  toman  medidas y se aplican  sanciones, en muchos casos injustificables por tratarse de personas mayores obligadas a vender  bisuterías tales como: jabas de nylon, entre otros, para obtener  un dinero extra.  Meses  atrás el Estado  subió el precio del combustible y el aceite, entre otros productos de primera  necesidad  no ofertados en la canasta básica, o es insuficiente como el aceite. 

Las medidas aplicadas provocaron que muchos establecimientos de ventas de productos agropecuarios, viandas y hortalizas cerraran al serle incautada la  mercancía, por   no tener  autorización de venta. Estos ventorrillos no eran fantasmas, durante años vendían a la población productos de calidad y otros no  encontrados en los mercados agropecuarios estatales, como: ajíes y cebolla, entre otros y  no pasaba absolutamente nada. Bastaron tres huracanes para que  abrieran los ojos y se dieran cuenta de las ventas  no autorizadas.

JUVENTUD
A pesar de la campaña de propaganda y divulgación de  la maquinaria publicitaria,  gran parte de la juventud  vive y sobrevive abrumada por  incomodidades e insatisfacciones que padecen desde su nacimiento. Al terminar el preuniversitario o la secundaria básica los jóvenes pueden optar por carreras técnicas o universitarias, pero en el mayor por ciento de los casos no les dan  la que sienten vocación. Se ven obligados a estudiar por satisfacer a los padres,  o por no incorporarse al trabajo, naciendo  jóvenes frustrado que no vacilan en  mostrar  su descontento por la profesión y muchos terminan  desvincularse del trabajo; ni estudian ni trabajan.

Centros  tecnológicos y escuelas de oficio  generan graduados que son desvinculados en potencia, ocasionando el divorcio  entre los cursos de formación y las ofertas de trabajo. Una encuesta determinó que de estos jóvenes más del 70% dio por resultado que se les garantizó la ubicación al terminar sus estudios, el resto no se ubicó de acuerdo a la especialidad y optaron por no trabajar. A modo de ejemplo, egresados  de maestros de cocina de Ciego de Ávila, y estudiantes  del tecnológico de Informática, Construcción Civil y Electricidad de Palma Soriano  tendrán que hacer otros oficios, por no tener  ubicación en sus especialidades. De igual forma sucede en los centros de formación,  lo cual genera  inconformidad y desencanto.

Tenemos una juventud  insatisfecha que  no puede hacer uso de su tiempo libre como se requiere; consideran que los momentos destinados a  su recreación y diversión no son variados ni suficientes. Se quejan de la excesiva politización y carga ideológica de la mayoría de los textos de estudio, a cualquier nivel educacional, que en  desvirtúan la legitimidad de la verdad histórica. 

INDISCIPLINA SOCIAL

Desde hace años se evidencia un aumento en los  delitos violentos que no respetan la hora del día para atracar a una persona, lo mismo en una parada de guagua que en una esquina solitaria o concurrida. Es  frecuente el  robo de cadenas de oro, sin importar el daño que se pueda causar a la persona; igualmente sucede con los bolsos. 

Las  indisciplinas sociales cada vez  son más frecuentes. Aquellos que tienen la mala suerte de ser cogidos in fraganti deben enfrentarse a altas y desmesuradas  multas, la mayoría de las veces sin relación con la magnitud  del hecho. Con el paso de los huracanes, y la carencia de alimentos,  son muchas las personas encarceladas –con juicios sumarios- por razones que antes eran permisibles.  En  la ciudad de La Habana en unas semanas se impusieron  56 mil  900 multas, se clausuraron 72 fábricas clandestinas y 31 talleres (13).  

La disciplina laboral  es deficientes, mientras que la de los trabajadores que se desempeñan en entidades con capital extranjero o mixto es eficiente. 

APLICACIÓN DEL DECRETO LEY No. 259 DEL 10 DE JUNIO Y EL DECRETO LEY No.202
Este año entró en vigor el Decreto-Ley No.259 de 10 de julio y su Reglamento establecen la entrega de tierras ociosas en usufructo por 10 años a  personas naturales, prorrogable  por igual término a las personas jurídicas, con una dilación por otros 25 años. Haciendo un análisis objetivo de este cuerpo legal lo primero es que  la medida tiene 50 años de atraso y lo segundo  que el espíritu de la ley adolece de limitaciones que la frenan,  entre otros por la obligatoriedad de  concederle al  Estado parte de lo  producido, y  regulaciones como que la entrega de la tierra  concluye al existir  actos que contravengan  el fin por el cual  se otorgó en usufructo. 

El  límite máximo de 13,42 hectáreas y la  información  la ofreció la prensa oficial,  que dice haber recibido a nivel nacional  más de 5 mil 500 solicitudes de  personas naturales, principalmente campesinos. Resulta  oportuno esperar  los resultados futuros, en aras de  poseer elementos de peso para emitir criterios al respecto.

Realmente, el Estado  va a entregar tierras sembradas por  marabú y en el mejor de los casos enyerbados y poco fértiles. Quienes aspiran a ella  tendrán que limpiarla antes de  cultivarla, sin contar con los medios necesario para dicha labor, por ser responsabilidad de quien la obtiene agenciar los implementos de labranza para que de su fruto.  No se  garantiza la permanencia de los agricultores  en las tierras  y se exigen  requisitos que un Estado como el actual, y unas tierras infértiles y mal atendidas, no lo amerita;  más bien debían pagarle a quienes la solicitaran.

VIVIENDAS
La construcción es un trabajo duro y riesgoso, lo que hace que muchas personas no se dediquen a este oficio, preocupante si tenemos en cuenta su demanda e mano de obra en la construcción, por  las destrucciones dejadas por los huracanes Gustav,  Ike y Paloma, con un saldo de más de  500 mil viviendas afectadas parcial o totalmente, cuando  están por resolverse destrozos de ciclones de años anteriores. En la XXVI Feria Internacional de La Habana se planteó que  el  plan de construcción de viviendas de 50 mil es inferior al  2007 y no será cumplido (14). 

Uno  de los  graves problemas sociales de la población cubana es la falta de vivienda,  renglón no priorizado por el gobierno, agudizado en la zona rural por la pérdida del fondo habitacional en la medida que en estos cincuenta años han pasado huracanes por la isla, destruyendo las encontradas a su paso, debido a que la mayor parte de ellas son confeccionadas de madera y guano, o techos de tejas en el mejor de los casos. Muchas familias  aún esperan por sus viviendas desaparecidas al paso de un huracán, desde hace años.
Los jóvenes que se casan no pueden vivir solos, la  alternativa es hacerlo con la familia de la esposa o del esposo, agregados. Situación  agravada en la medida en que nacen  los hijos, teniendo que recurrir a las barbacoas como alternativa a la falta de espacio para  una cama.
La población cubana crece pero no los planes de constructivos. Pequeños logros aparecen cuando reciben casa o apartamentos nuevos y sin lujos algún que otro damnificado por derrumbes, huracanes u otros siniestros, que  representan  un bajo por ciento del total de los afectados. Se ven casos de  personas que les comunican que tiene que abandonar sus viviendas y se resisten, poniendo en peligro sus vidas;  están los que logran vivir  una temporada agregados en casa de un familiar, o no les queda  más remedio que ir a  los albergues,  donde las condiciones de vida son paupérrimas y donde pasan años en espera de su casa. 
Otros  viven en edificios y viviendas  en estado constructivo que necesitan  arreglos de plomería, carpintería o albañilería, entre otras. La opción es acudir a los albañiles y carpinteros particulares que cobran altos  precios por la mano de obra y los materiales utilizados, donde es indispensable la carpintería, la albañilería, la plomería y la electricidad. Las instituciones y ministerios responsables de construir las viviendas  han hecho poquísimo en cincuenta años. La Ley General de la Vivienda señala que la casa no es propiedad privada sino un bien social que no cumple las expectativas de la actual población civil. La carencia del fondo habitacional ha sido lucro para unos y descontento, desavenencias, divorcios y otras desgracias familiares y sociales para la mayoría del pueblo cubano.

Generalmente, al concluir las obras se presentan  deficiencias tales como: filtraciones,  problemas de desagüe,   plomería, entre otros defectos de terminación. Desde hace años se aprecia una  disminución  de las obras terminadas  y el incremento de las que están en proceso de construcción lleva al congelamiento de recursos que con el tiempo se deterioran, con efectos nocivos sobre la calidad de los proyectos. En el 2007 el sector de la construcción minoró su actividad en un 8,6% con respecto al año anterior y a mediado del 2008 el plan inicial fue revisado, debido a la carencia de recursos materiales y humanos (15).  

Un  alto por ciento de los residentes en otras provincias  arriban  a la Capital sin tener donde vivir ni trabajar. Las terminales de ómnibus interprovinciales y de trenes son un continuo ir y venir de personas que tratan de ver  como sobreviven y  prosperan. Muchas familias de tradición agrícola  se han desplazado de sus  provincias a la capital, en detrimentos de la  agricultura. 

El 26 de agosto pasado el periódico Granma también abordó el déficit de mano de obra en la construcción presente hasta en el priorizado programa inversionista de la Batalla de Ideas, que tuvo carencia de 3 mil 982 trabajadores en mayo y 3 mil 732 en junio.  El salario como promedio era  de 497 pesos mensuales, 24.85 dólares US; un 21,8% superior a la media del país de  408 pesos al cierre del 2007, según el Anuario Estadístico de ese año (16). 

SINDICATOS OFICIALISTAS

Es elocuente la  falta de afiliación de muchos trabajadores  a los sindicatos oficiales, por no ver que sus intereses constituyen motivo de preocupación para los dirigentes y secciones sindicales de sus entidades laborales,  debido a que la CTC, aliada a la administración de iuri, no interviene en contra de los  problemas administrativos afrontados por los obreros, no se pronuncia en contra de ella, optando por callar Ante lo mal hecho, convirtiéndose en cómplice de las mismas. Muchos trabajadores no  están motivados por los sindicatos y la militancia se reduce a pagar la cuta mensual, las MTT y asistir pasivamente a las  reuniones y/o asambleas y  levantar la mano para aprobar algún acuerdo, aunque en esos momentos esté pensando en el  plato de comida que va a poner en la mesa a su familia.

Cuando un obrero  reclama un derecho, o  establece una demanda contra la administración, el sindicato  no lo defiende. Si el trabajador se  niega a pagar la cuota sindical puede ocasionar su  baja sindical y  pasar a la categoría de conflictivo, disidente u otro epíteto semejante, para ser sometido a presiones y marginación que concluye con la solicitud de la baja y tener un antecedente que le imposibilita encontrar otro puesto de trabajo, a pesar de ser padre o madre de familia.
Hace algún tiempo se propuso hacer  un sindicato de trabajadores por cuenta propia, sin resultados positivos. Muchos de los trabajadores de este importante sector dejaron de insistir preocupados por tener mayor control sobre su trabajo y en eso quedó.
TRABAJO DEL CUTC  
El 14 de julio de 1995 quedó constituido el Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos (CUTC), uno de cuyo propósito era lograr el reconocimiento del Estado y, en consecuencia, luchar por las verdaderas reivindicaciones de la clase obrera y representar sus intereses genuinamente. Constituido por 10 delegaciones provinciales no logró el merecido reconocimiento, pasando a la categoría de ilegal, punible y perseguidos sus miembros por ser considerados opositores, al extremo que su Secretario General fue sancionado a veinte años de privación de libertad. 
No está formado por sindicatos sino por delegaciones provinciales con sus respectivas delegaciones municipales.
Trabaja para un Estado de Derecho verdaderamente democrático. Por ello, entre sus objetivos  está preparar a los afiliados para enfrentar el  libre sindicalismo y el conocimiento de los derechos laborales, como una de la forma de autodefensa contra las administraciones.  
Como expresa el artículo No. 23, incisos 1, 2, 3 y 4 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en correspondencia con el Convenio no. 87 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). Promueve el derecho de los trabajadores al paro forzoso y la huelga organizada, cuando sus derechos no fueren reconocidos legalmente. El No. 95, de 9 de julio de 1948, relativo a la protección del salario; el No. 98, de 1ero. De julio de 1949, referente a la discriminación  en materia de empleo y  ocupación; el No. 111, de 25 de julio de 1959, discriminación en materia de empleo y ocupación y el No. 135, de 23 de junio de 1971, a cerca de la protección y facilidades que deben darse a los representativos de los trabajadores, entre otros de los cuales Cuba es signataria en materia de trabajo y seguridad social.
En las condiciones que vive la nación cubana el trabajo de los sindicatos independientes constituye una labor sumamente peligrosa y cargada de inseguridad para sus promotores y seguidores, dado su carácter excluyente, discriminatorio e inflexible de las disposiciones legales en materia sindical, puesto debe pasarse por alto que las disposiciones legales que regulan la actividad síndico-laboral es formulada por el gobierno en su triple condición de legislador, empleador y  rector de la actividad sindical.
Mientras Cuba no respete las normativas establecidas sobre la libertad sindical (Convenio no. 87), el movimiento sindical independiente se verá impedido de alcanzar el propósito de sus más nobles propósitos y objetivos de trabajo.
El CUTC, como sindicato independiente,  se sustenta en los principios y valores éticos que lo llevan a sustentar un sindicalismo libre e independiente, autónomo, sin complicidad, tutelaje ni servilismo a intereses partidistas, gubernamentales y oficialistas. Para el CUTC el trabajador es objeto de la historia y no objeto y el trabajo el valor expreso de la producción, con el pago de un salario justo.
CONCLUSIONES

Esperamos que las tantas veces mencionado derrumbe del campo socialista, el bloqueo impuesto por los EE.UU y el reciente paso de los huracanes Gustav, Ike y Paloma no  se utilicen  como pretexto para seguir paralizando al país. Necesitamos cambios inmediatos y profundos. Se necesita modificar el status quo, erradicar de modo absoluto todo vestigio de la crisis y el Período Especial en que estamos sumidos hace 50 años, y edificar coherentemente una sociedad más justa,  consonada, democrática y  equitativa, que preconice y haga realidad los  más puros valores humanos, basados en la mutua interrelación, la solidaridad y el respeto recíproco.

Consideramos vital para el futuro desarrollo de la sociedad cubana el establecimiento de una política  liberada de toda atadura, donde se realce con verdadero sentido lo que debe ser la igualdad social, en un ambiente de  realización individual, en pos de la búsqueda de una economía flexible y en permanente ascenso, con el concurso de todos.  
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El obrero sigue con cargas y más cargas laborales; el nivel de exigencia aumenta mientras el salario del mes resulta  irrelevante en un momento crítico como el actual,  donde los precios de los artículos de primera necesidad aumentaron considerablemente, al ofertarse en la moneda convertible equiparada al dólar estadounidense. Asistir al centro laboral es una tarea automática para la mayoría. El desinterés por el trabajo se aprecia  en los centros prestadores de servicios, donde largas filas de personas se aprecian en los bancos, si los hay,  en espera de ser atendidos.

Los trabajadores se quejan, además, de la baja calidad de los medios de protección que reciben para desempeñar sus oficios o profesiones; critican los sistemas de pagos de los directamente vinculados a la producción y se lamentan de no poder resolver sus problemas personales fuera de la jornada laboral, por cerrar  las entidades de servicios  a la misma hora que terminan su jornada laboral.

El  transporte no mejora, a pesar de la amplia red de autobuses articulados con itinerarios  diseñados, que ayudan a la transportación de un extremo a otro de la capital.  Problemas con el fregado de los vehículos (y el mal comportamiento de algunos choferes, entre otros aspectos subjetivos) dan al traste con el buen trato y la calidad en los servicios, provocando que cientos de personas lleguen retrasados a sus trabajos, escuelas o turnos médicos, entre otras necesidades.

La pensión no alcanza para el mes, ni el sueldo; muchas personas se ganan un dinero extra preparando croquetas y mermelada de guayaba que venden en el trabajo,  o  vecinos que la encargan. Otras personas mayores  que tienen hijos fuera del país y por ese medio obtienen el peso convertible CUC,  para pasar el mes con los niños.

Este año el gobierno  declaró  de días festivos, sin clases,  desde el  25 de diciembre al 5 de enero, no por motivos  religiosos, sino políticos, al cumplirse  50 años de Revolución;  la fiesta  no será de satisfacción para los que engrosan el grupo heterogéneo  de  los más humildes.

A los que sueñan con un futuro mejor (sin cambios significativos en el orden político-social) o  emigrar a  riesgo de  sus vidas pertenecen también  trabajadores que no ven cumplidos sus derechos,  trabajadoras o amas de casa que se vuelven magas para llevar un poco de bienestar a sus hogares, quebrantados por el  éxodo o el divorcio.

El año culmina, pero la vida del cubano medio continúa llena de incertidumbres e inestabilidades.  Los niños y jóvenes caminan por las calles, o se detienen ante las vidrieras con rostros preocupados, penando hasta cuándo habrá que penar. Los  más optimistas se aplican la popular frase  de: a lo mejor, para el año  que viene….
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CARACTERÍSTICAS

Es una de las provincias más pobres del país. Se encuentra ubicada en la parte más occidental del país y por su ubicación geográfica es el paso de la mayoría de los huracanes que se forman en el Océano Atlántico o en el Mar Caribe, por lo que es constantemente desbastada en su economía y  poblaciones.  Su parte más occidental es de terreno de costas irregulares, con poca población. Su renglón principal es  el cultivo y cosecha del tabaco, el café (en la zona norte),  los cultivos varios  su  industria es pesquera. 

La provincia tiene  los siguientes municipios:

· Pinar del Río

· Consolación del Sur.

· San Cristóbal.

· Bahía Honda.

· La Palma.

· San Luís.

· San Juan y Martínez.

· Guane.

· Los Palacios.

· San Dino.

· Mantua.

· Viñales.

· Minas de matahambre.

· Candelaria.

SECTOR INDUSTRIAL 

El sector industrial de la provincia está centrado, fundamentalmente en la cosecha tabacalera, entre otras industria. En ellas persisten problemas de años que no se resuelven y que atentan contra el desarrollo de la actividad laboral.

En la industria azucarera (según fuentes oficiales) la provincia es cumplidora (después de Sancti Spíritus y Cienfuegos)

SECTOR EDUCACIONAL

En este sector existe descontento entre los trabajadores, por ser uno de los más controlados y de salarios bajos, además de las pésimas condiciones que tienen los centros educacionales. Esto ha motivado utilizar maestros y profesores que, por su corta edad y grado de escolaridad, no poseen experiencia pedagógica ni los conocimientos necesarios para la instrucción, en detrimento de la calidad de la enseñanza.

SECTOR DE LA SALUD

El sector de la salud está golpeado por casos o situaciones especiales y otras generales. Generalmente, las instalaciones constructivas no son las mejores, predominando las filtraciones, falta de agua y tupiciones. A lo anterior se une que muchos médicos y enfermeras están cumpliendo misión internacionalistas, dejando el trabajo a los que se quedan en las instalaciones, lo cual afecta a la población por la demora de los turnos para las diferentes especialidades. Hay que decir que los médicos y el personal paramédico que prefiere separarse de la familia y cumplir misión internacionalista lo hace para mejorar u tanto sus condiciones de vida. 

SECTOR INFORMAL 
Los trabajadores por cuenta propia no han experimentado cambios que los beneficien; su situación es la misma de años anteriores. Es del criterio popular que hay renglones que son necesarios incrementar como los relacionados con los alimentos y el transporte.

SECTOR DEL TRANSPORTE

Aún cuando se ha mejorado existen muchos problemas. Los equipos que circulan no son suficientes, provocando que los trabajadores pierdan tiempo en ir y venir del trabajo. Por otra parte, se le niega a los  transportistas privados que saquen su patente o licencia, por lo que el servicio que prestan a la población es ilegal, expuestos a multas o decomisos. Parte de los trabajadores se ve en la necesidad de moverse en ciclos, aumentando el riesgo de sufrir accidentes. 

A la terminar de ómnibus se le está realizando una reparación total, que incluye áreas exteriores y aladañas, dada las malas condiciones que tenía la misma

EMPLEO Y DESEMPLEO

El empleo que se oferta no es aceptado por las personas que se encuentran sin trabajo. Uno de los factores lo constituye las condiciones de los mismos (agricultura, comunales, construcción, cementerio, entre otros similares) y otro es que el salario que se abona, aunque tenga estimulación material, no alcanza para el alto nivel de vida existente y agravado por los eventos climatológicos que durante  siglos afectan la provincia.

Es por eso que abundan por las calles jóvenes y menos jóvenes a cualquier hora del día, sencillamente porque no trabajan, prefiriendo dedicarse a  actividades lucrativas ilegales que les permita un sustento no obtenible por medio del trabajo. Hay una población flotante que está en contradicción con el pleno empleo a que se hace referencia.

SEGURIDAD SOCIAL

Los criterios sobre el Anteproyecto de Ley de Seguridad Social y el aumento de la edad de jubilación y años de servicios son disímiles. Muchos refieren que no hace falta la discusión porque ya está aprobado; otros ven en negativo el aumento de la edad de jubilación porque a esa edad los hombres y mujeres tienen achaques y o mejor es jubilarse, estar en la casa descansando los años de servicios prestados. Los que están contentos son los que se jubilan este año, Por no ver prorrogable a seis meses más tener que levantarse y enfrentarse a los problemas del transporte para luego enfrentar un trabajo que no da de comer.

BODEGAS, CARNICERÍA, PANADERÍA Y LECHERÍAS

En la mayoría de los casos  son instalaciones constructivas viejas o locales habilitados. Las viejas están faltas de mantenimiento, tienen filtraciones, tupiciones, entre otros males. Los locales habilitados carecen de condiciones para desempeñarse como tales. En la mayoría de ellas no hay servicios sanitarios, deben acudir a los vecinos y llevar el agua a tomar. La situación es tan crítica que algunas se están reconstruyendo.

COMERCIO Y GASTRONOMÍA

Existe una ligera  recuperación del comercio y de la gastronomía, aunque aún el servicio y la calidad de lo ofertado están lejos de los requerimientos de este sector, sobre todo si se comprar con los establecimientos donde se expende mercancía en peso convertible CUTC. Se han arreglado algunas instalaciones y otras se encuentran en reconstrucción, manteniéndose en todas la mala calidad de los productos ofertados y los precios altos. Carecen de servilletas, en ocasiones de cubiertos y los vasos no son los más adecuados. Algunas climatizadas tienen mejores condiciones, pero el precio no está al alcance de los trabajadores.

Desde el paso de los dos huracanes las autoridades provinciales desarrollaron  un incremento de la persecución de las ilegalidades. Esto trajo funestas consecuencias para estas personas y para la población, las que adquirían producto de mejor calidad que los ofertados por el Estado

JUVENTUD

La juventud no tiene donde recrearse en su horario libre. Son comunes las discotecas y las fiestas en casas particulares. En la primera libremente consumen bebidas alcohólicas, fuman cigarrillos y en algunos sitios  no faltan las drogas. Muchas jóvenes, estudiantes o no, asisten a ellas en busca de algún extranjero que las saque del país, o para vender su cuerpo  

AMAS DE CASA Y TRABAJADORAS 

Muchas amas de casa, aparte de realizar las tareas propias de la casa, se ven obligadas a realizar tareas extras en otras para buscarse un dinero que las ayude a la manutención de los hizo. Es común encontrarlas lavando en otras viviendas, cocinando, cuidando enfermos, entre otras que aumentar el peso que tienen sobre sus hombros. Recordemos que en nuestra sociedad la mujer es la máxima responsable de tener al día el hogar y cuidar de la educación de los hijos. 

Las madres trabajadoras tienen una situación más complicada, porque aparte de cometer su jornada laboral también tienen que trabajar en sus casas, las mismas tareas que las amas de casa

DISCRIMINACIÓN SOCIAL Y LABORAL

La discriminación laboral es latente en la provincia y se observa en los distintos centros de trabajo, sobre todo en aquellos cuyas plazas son codiciadas. Para cubrir una plaza bien remunerada y de buenas condiciones debe ser confiable, lo cual significa sacar a flote la doble moral y estar acorde al sistema y a los jefes, eso aparte de ser eficiente y tener condiciones para desempeñar el puesto.

APLICACIÓN DEL DECRETO LEY 259 DE 10 DE JUNIO Y EL DECRETO 

282 DE 27 DE AGOSTO DE 2008 (autorizan entregar tierras ociosas en usufructo a personas jurídicas o naturales, con un límite máximo de  entrega, a personas  sin tierra 13.42 hectáreas).
En la provincia se han solicitado más de 5 mil 245 solicitudes de tierras ociosas, siendo los municipios de Consolación del Sur, Pinar del Río, Bahía Honda y Sandino los de mayores suscripciones. Las mismas para cultivos varios, tabaco, arroz, café, ganado mayor, ganado menor y frutales. Se esperan los resultados luego del engorroso y comprometido proceso para adquirir esas tierras.

SINDICATOS OFICIALISTA

Los sindicatos oficialistas están preñado por un alto grado de compromiso con el gobierno, respondiendo la Central de Trabajadores de Cuba (CTC) al proyecto que determine el gobierno, no a los intereses de los trabajadores; son pocos los casos de secciones sindicales que defienden los intereses de la clase obrera y cuando esto sucede es en la base, sobre todo en sectores de producción cuyos trabajadores no tienen nada que perder.

Generalmente los dirigentes sindicales, desde el nivel más alto hasta la base, son militantes del Partido Comunista de Cuba (PCC), o de la Unión de Jóvenes Comunista (UJC).

De acuerdo a la interpretación del Estado de los Convenios Internacionales de la Organización Internacional del Trabajo la Constitución de la República establece la creación de sindicatos, pero estos deben pertenecer a la CTC, de modo que no se admiten los sindicatos independientes, resultando los mismos ilegales, al igual que el trabajo que realizan. Esta condición trae por consecuencia que en la provincia y en sus municipios esta labor se realice con un alto grado de clandestinidad.

Muchos afiliados a la CTC lo son del CUTC, pero es una condición que mantienen en silencio, para no correr el riesgo de ser expulsado de sus respectivos puestos de trabajo.

TRABAJO DEL CUTC 
El trabajo del Consejo Unitario de trabajadores Cubanos (CUTC) está encaminado y se realiza apoyando a los trabajadores, dándole a conocer sus derechos y la forma en que deben enfrentarse a las administraciones; se dan seminarios que luego son impartidos en la base. Por la condición de ser un sindicato independiente es una labor que se realiza pasando mucho trabajo y corriendo riesgos.

VIVIENDAS

En estos momentos la situación de la provincia es catastrófica. Fueron afectadas 98 mil 097 viviendas, de las cuales18 595 sufrieron derrumbe total, 10 mil 796 derrumbe parcial, 19 mil 625 sin techo parcial,  43 mil 708 sin techo total y 5 mil 373 con afectaciones de diferentes categorías. A lo anterior se suman más de 15 mil casas pendientes de huracanes anteriores.

CONCLUSIONES

· La provincia sufrió cuantiosos daños en la agricultura, forestal, tabacalera, azucarera,  y cultivos varios.

· El problema con el transporte trae por consecuencia que los trabajadores que viven lejos de sus entidades laborales pierden mucho tiempo en espera del mismo, ocasionando que se tengan que levantar aún más temprano o que dejen de trabajar por carecer el mismo.

· La alimentación en general tiene problemas en la oferta y en la cantidad, agravados por los huracanes presentes y anteriores, con problemas no resueltos desde hace años.

· El almuerzo en los centros de trabajo es de mala calidad, a menos que sea en divisa o del turismo.

· Los medios de protección del trabajo escasean, provocando accidentes del trabajo que podían ser evitados.

· Las secciones sindicales siguen sin jugar su papel como contraparte de las administraciones.

· Favoritismo  en los mejores empleos.

· Escasez de medios de trabajo de oficina; instrumentos de trabajo, calzado, ropa de trabajo, zapatos, entre otros necesarios para la labor que se realiza

HABANA CAMPO

AÑO 2008 

CARACTERÍSTICAS

Luego de la División Política Administrativa del  año 1975  esta parte del territorio habanero pasó a provincia con características netamente agrícolas, por sus escasas industrias. En la actualidad se incrementan las actividades de prospección geológica, en busca de hidrocarburos, gas y petróleo. Tiene dos puertos principales: Mariel y Batabanó, importantes en el tráfico de carga y cabotaje.

Tiene 19 municipios:
· Melena del Sur. 

· San Antonio de los Baños. .

· Bauta. 

· Caimito.

· Guanajay. 

· Artemisa.

· Mariel. 

· Nueva Paz. 

· Güira de Melena.

· Güines.

· Bejucal.

· Santa Cruz del Norte. 

· San Nicolás. 

· Batabanó.

· Jaruco.

· Madruga. 

· San José de las Lajas. 

· Quivicán. 

· Alquízar.

SECTOR INDUSTRIAL 

La provincia no posee un sector industrial desarrollado. Solo dos municipios tienen alguna evolución;  Santa Cruz del Norte con la termoeléctrica, la ronera y  la prometedora  prospección geológica en busca de petróleo. El municipio Mariel con la Central Termoeléctrica, la fábrica de cemento, dos astilleros y uno de los principales puertos del país. A pesar de contar con estas fuentes de ingresos en divisa (el cemento se exporta en grandes cantidades) el municipio Mariel es uno de los más pobres de la provincia.

Con respecto al turismo y la industria azucarera esta provincia no tuvo impacto en la economía nacional en el presente año.

SECTOR EDUCACIONAL

Al igual que el resto de los países nuestros niños tienen acceso a la instrucción elemental y obligatoria. Los adolescentes y jóvenes pueden acceder a la educación técnica y profesional y los centros universitarios.

Al igual que en el resto del país, en el trazado de las estrategias y la ejecución concreta del proceso docente educativo está la excesiva instrucción política e ideológica, que lo convierte en un mecanismo de control y adoctrinamiento de los educandos.

También en nuestra provincia los salarios de los maestros y otros trabajadores son insuficientes; no reciben estímulos en divisa como sucede en otros sectores.

En la provincia hay déficit de maestros, principalmente por el poco interés de los jóvenes por esta profesión, lo cual trajo como consecuencia el envío de un  contingente de maestros de otras provincias, para tratar de suplir esta carencia.

La educación y la instrucción, en la provincia, va en descenso, contrario a lo que propugna la propaganda oficial.

SECTOR DE LA SALUD

El deterioro de la salud pública en la provincia es evidente. En el  año que termina continúa el envío hacia el exterior de los profesionales de la salud (médicos, enfermeros, estomatólogos y técnicos, entre otros paramédicos), trayendo como consecuencia que en muchas consultas del médico de la familia no estén prestando servicios y los médicos y los médicos que se quedan están sobrecargados de trabajo y muchas veces no atienden a los pacientes con la calidad requerida. En la mayoría de los hospitales se nota la falta de higiene por escasez del personal y  de implementos de limpieza (detergente, jabón, escoba, frazada de piso, etc.).

En algunos municipios el servicio de ambulancia es deficiente, como ocurre en el Mariel, que no ha contado con este servicio buena parte del año.

La distribución y venta de los productos farmacéuticos, en comparación con años anteriores,  se ha estabilizado, con una mayor variedad de medicamentos.

A pesar de estas dificultades, objetivas como subjetivas, los trabajadores de la salud pública, en su mayoría, tratan de dar un buen servicio a los habaneros.

SECTOR INFORMAL 

Este año ha sido crítico para los trabajadores por cuenta propia. Tras el paso de los huracanes Gustav e Ike se desató una gran ofensiva contra los mismos. Con estas acciones represivas el gobierno priva a los ciudadanos del derecho de practicar, de forma independiente,  las capacidades productivas de creatividad e inversión de las que está dotado de forma natural. La represión en contra del sector informal ha traído, entre otras, las siguientes consecuencias:

· Escasez de productos y servicios.

· El alza de los precios cuando estos productos aparecen.

Lo más importante, el alto número de trabajadores del sector informal que han sido maltratados y sancionados a privación de libertad.

SECTOR DEL TRANSPORTE

Contrario a lo que ocurre en la Ciudad de la Habana, donde el transporte público de pasajeros ha tenido una mejoría, en nuestra provincia el servicio estatal de transporte público apenas funciona. El 90% de los ciudadanos se traslada en camiones [particulares (de la década de los 40 o los 50, con problemas técnicos para circular). También estos trabajadores informales han sufrido las consecuencias de esta nueva ofensiva contra el sector de trabajadores por cuenta propia.

BODEGAS, CARNICERÍA, PANADERÍA Y LECHERÍAS
Realizar el resumen anual de estos establecimientos es fácil. Se sigue distribuyendo, de forma racionalizada, la cuota subvencionada que apenas cubre las necesidades de una persona, para 10 días. Este año aumentó el número de robos en las bodegas, con respecto al año anterior, según la prensa oficial provincial.

En las carnicerías se ofertan los productos normados cuando llegan, sin fecha establecida. Se oferta una vez al mes: pollo, picadillo de soya, huevos y escasamente pescado.

Las panaderías ofertan el pan de cinco centavos con un peso neto de 80 g. En los municipios habaneros existen panaderías pertenecientes a las llamadas Cadena del pan, donde hay mayor variedad y calidad del producto, aunque con elevados precios.

La novedad de este año ha sido la sustitución de la leche en polvo por leche de vaca. Aún  no se ha generalizado esta experiencia en toda la provincia, pero en los municipios que funciona este sistema ha mejorado en la puntualidad y en la calidad.

COMERCIO Y GASTRONOMÍA
En la provincia este sector, junto con el transporte y la vivienda,  es el sector más problemático y afectado por el ineficiente sistema económico. La gastronomía popular carece de calidad y variedad. Hay municipios más críticos, como el Mariel y Güines, y otros no tanto como San José de las Lajas y Artemisa. 

Es de opinión generalizada entre los habaneros que si el comercio y la gastronomía estuvieran en manos privadas la calidad y las ofertas en los servicios sería de primera. 

EMPLEO Y DESEMPLEO

Aunque no hay cifras oficiales aún, la prensa provincial ha informado un decrecimiento en el desempleo. Nuestra delegación, con las limitantes propias de un sindicato no reconocido oficialmente, ha constatado que en el presente año hay un ligero incremento en las ofertas de empleo estatal, principalmente en la construcción, el sector del comercio y la gastronomía.

SEGURIDAD SOCIAL

El 31 de octubre del presente año la provincia completó las asambleas planificadas, para la discusión del Anteproyecto de Ley de modificación de la actual Ley de Seguridad Social. En estas asambleas participaron, según cifras oficiales, 181 mil 596 trabajadores, el 91,2% del total.

Aunque el Proyecto de Ley recibió apoyo mayoritario, en gran medida debido a la apatía de los trabajadores y no abordar el asunto para irse temprano para sus casas, en sentido general los planteamientos estuvieron dirigidos a los siguientes temas: lo que se plantea en el Anteproyecto de Ley ya está aprobado; en algunas asambleas no fue aprobado, como sucedió en el policlínicos de Cabañas, municipio Mariel; nuestra delegación ha recibido reporte de hechos similares en  otras asambleas,  donde se plantea:

· Alargamiento de los años de servicios y de vida previo a la jubilación.

· Sobre la selección de los años más favorables para la base del cálculo de las prestaciones.

· El moto de pensiones para niños huérfanos.

· La inclusión de la categoría de régimen especial a los trabajadores de las distintas entidades productivas, como directos al surco, estibadores, linderos, entre otros considerados de riesgo. 

JUVENTUD

Durante el año que termina se evidencia un deterioro de los valores morales de la juventud. Son frecuentes las riñas, muchas veces con lesionados o muertos; el alcoholismo, la prostitución y las drogas hacen que la juventud habanera esté deprimida, con la única esperanza de salir del país.

Cuentan con pocos lugares para la recreación y los que funcionan en su mayoría son en divisa y no todos tienen acceso a la misma.

Es el criterio de esta Delegación que uno de los sectores sociales que más ha sufrido las consecuencias de la mala política del gobierno cubano han sido los jóvenes. 

MADRES TRABAJADORAS

Las madres trabajadoras que normalmente tienen la responsabilidad laboral y de mantener una familia, este año han visto aumentadas sus dificultades, tras el paso de los huracanes mencionados.

A los problemas habituales como el divorcio, la falta de matrícula en los círculos infantiles, la casi ausencia de transporte para ir y regresar del trabajo se suma la escasez de alimentos y la pérdida de la vivienda de muchas de ellas.

APLICACIÓN DEL DECRETO LEY 259 DE 10 DE JUNIO Y EL DECRETO 

282 DE 27 DE AGOSTO DE 2008 (autorizan entregar tierras ociosas en usufructo a personas jurídicas o naturales, con un límite máximo de  entrega, a personas  sin tierra 13.42 hectáreas).

El anuncio de que serán entregadas tierras en usufructo a quienes se dispongan a explotarlas trajo ciertas expectativas en las personas interesadas. Algunas fueron las solicitudes realizadas al Ministerio de la Agricultura, la mayoría aceptadas pero los interesados, al conocer las exigencias del gobierno (vender la mayor parte de sus productos al Estado y que dicho Ministerio decide el tipo de cultivos sembrar, etc.) muchos decidieron no continuar los trámites, para el usufructo de las tierras.

Consideramos que la aplicación de estos decretos no provocará el impacto económico necesario de dar de comer adecuadamente a los habitantes, al más bajo precio posible.

En nuestra provincia la posesión de la tierra es una condición deseada popularmente e imprescindible para que, más allá de solucionar una contingencia de interés del Estado, sea un paso real en el camino de dar soluciones viables, sustentables y sostenibles a la actual crisis.
SINDICATO OFICIALISTA

A pesar de que la ley cubana prevé garantías de adecuadas condiciones de trabajo, en la práctica no se brindan a los trabajadores. En esto son factores condicionantes decisivos los pobres objetivos económicos de la provincia. Lo anterior es complementado por el elemento subjetivo constituido por la total incapacidad de las estructuras sindicales oficiales de reclamar tan importantes condiciones. Se mantienen los mecanismos de compulsión y coerción  que obliga a los trabajadores a pertenecer a un sindicato único oficial.

En esta provincia se han conocido casos de trabajadores que son emplazados y hasta despedidos de sus puestos de trabajo por no asociarse al sindicato oficial, por no verse representados por los mismos.

TRABAJO DEL CUTC

Dada las características del sistema cubano, donde a los trabajadores no se les reconoce el derecho de crear  sindicatos y asociaciones independientes del Estado, el Consejo Unitario de Trabajadores Cubano es ilegal, violando el gobierno los Convenios Nos. 87 y 98 de la Organización Internacional del Trabajo. Es por ello que el trabajo del Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos (CUTC) se hace difícil y riesgoso. Entre los objetivos tenemos:

· Dar a conocer las normas internacionales del trabajo.

· Orientar a los trabajadores que han sido sancionados por presunta violación de la disciplina del trabajo.

· Buscarle asesoría jurídica a los trabajadores sancionados injustamente.

· Dar a conocer el papel de los sindicatos en la educación obrera.

· Mantener informado a los trabajadores del quehacer sindical en otros países.

Estos objetivos se cumplen parcialmente por:

La represión existente; el temor de los trabajadores a denunciar sus problemas en nuestras delegaciones municipales;  poseer poca bibliografía en temas sindicales; falta de recursos para atender las delegaciones municipales como estas requieren; falta de computadora, memoria, máquina de escribir, cintas de maquina, entre otros que faciliten el trabajo. A pesar de las limitantes el trabajo del CUTC  continúa su labor de dar a conocer a los trabajadores habaneros sus derechos.

CONCLUSIONES

El 2008 ha sido un mal año para los habaneros, agravándose la situación después del paso de los huracanes Gustav e Ike. Entre los problemas que más afectan a la población se encuentran:

· Tensiones provocadas por limitaciones económicas.

· Decrecimiento en las condiciones de vida.

· Escasez y reducción de espacios de las viviendas.

· Promiscuidad.

· Falta de viviendas.

· Falta de agua.

· Salarios y pensiones insuficientes.

· Precios altos.

· Enfermedades.

· No acceso a una canasta alimenticia digna.

· Injusticias laborales.

· Dificultades en el transporte.

· Permanencia de la burocracia en trámites y gestiones administrativas y judiciales relacionadas con el derecho civil, administrativo, penal  y laboral.

· Se percibe en la población poca voluntad para hincar os cambios necesarios, por parte del gobierno.

CIUDAD DE LA HABANA 

AÑO 2008
CARACTERÍSTICAS

La ciudad de la Habana es la capital de Cuba, por lo que es cosmopolita, con una población muy heterogénea a partir del 1º de enero de 1959, cuado comenzaron a residir en ella pobladores de las restantes provincias, hecho que aumentó en la medida en que la situación económica de su provincia de residencia se hacía cada vez menos soportable; esas personas acuden a la capital en busca de mejores condiciones de vida, trabajo, etc., de modo que en estos momentos es numerosa este emporio Tiene una inmensa población flotante que incluye a los turistas. 

En ella se  encuentra el Consejo de Estado, el Buró Político, el Consejo de Ministros, la Central de Trabajadores de Cuba,  los ministerios y otras dependencias de la Administración Central del Estado. Tiene una   posición geográfica que  la sitúa  cercana a la península de la Florida y está ubicada en el paso de los huracanes que se forman en el océano Atlántico y en el Caribe. Por su posición capitalina tiene  desarrollada  la industria del turismo  y otras importantes  ramas de la economía nacional. Cuenta con los siguientes  municipios:

· Plaza de la Revolución.

· Centro Habana.

· Cerro.

· La Lisa.

· Habana Vieja.

· Diez de Octubre.

· Regla.

· Guanabacoa. 

· Playa.

· La Habana del Este. 

· San Miguel del Padrón.

· Marianao. 

· Boyeros. 

· Arroyo Naranjo. 

· Cotorro. 

Algunos  de ellos  presentan un marcado deterioro. Ejemplo: Centro Habana, 10 de Octubre, Cerro, Habana Vieja, San  Miguel del Padrón, parte de los municipios Plaza de la Revolución, Playa, sobre todo en las calles situadas entre 31 y 19, donde las viviendas están deterioradas, con poca posibilidad de reparación con medios propios. Habría que tener una entrada considerable de dinero para arreglarlas o desempeñarse en un puesto clave del gobierno, para que una brigada estatal la repare, malversando medios del Estado. Las reparaciones capitales que se comienzan muchas no se terminan, dejando el inmueble peor de lo que se encontraba.

SECTOR INDUSTRIAL 
Sobre el sector industrial hay que hacer un poco de historia, sobre todo en lo referente a la industria azucarera, donde hace cinco o seis años contábamos con centrales que hoy han desaparecido. Dado el costo del azúcar en el país, la de remolacha fue desplazando la nuestra.  El azúcar de caña llegó a pagarse a cinco centavos o menos, naciendo la idea de desmantelar los centrales y dedicar esas tierras a la siembra de árboles frutales, viandas y hortalizas, bajo la llamada Tarea Álvaro Reynoso, que no fue más que la vía para justificar tales desmanes de la que fuera una de las principales industrias de Cuba. Los trabajadores de los centrales desactivados se pusieron a estudiar y los de edad de jubilación se obligaron a acogerse a la misma. Ya la Tarea terminó y los antiguos trabajadores azucareros, luego de culminar sumisión en las aulas, terminaron por ser incorporados a diferentes cultivos en la agricultura, les gustara o no. Por correrse la idea de que el azúcar de remolacha es dañino al organismo se prefirió  comprar la de azúcar de caña en el mercado internacional, a un precio entre 16 y 25 centavos.

En la provincia hay diferentes industrias que exportan los productos al exterior, entre ellas: carne deshuesada de res, vísceras y otros  derivados, carne de cerdo en bandas, carnes en conserva, carne fresca de aves, harina de trigo, leche pasteurizada, leche condensada, leche evaporada, leche en polvo, queso, mantequilla, yogurt, helado, aceites vegetal, repostería, pan, galletas de sal y finas, pastas alimenticias, caramelos y confituras, vidrio, conservas de frutas y  vegetales, masa de pescado, Bebidas alcohólicas, cerveza, malta, refrescos, tabaco, cigarros, tejidos, colchones,  colchonetas, sábanas, calzado, maquinarias, ensamble de televisores, caminones, bicicletas, entre otros que la población debe adquirir en divisa. Los productos anteriormente mencionados, y otros producidos en las diferenters provincias, no se destinan a la población sino a las tiendas donde deben comprarse con dinero CUC.

En el sectoir del turismo la provincia cuenta con hoteles 5, 4, 3, 2 y una estrellas, además de establecimientos como moteles, hoteles-apartamentos, hostal, medios de alojamiento complementarios y bases de campismo. También diversos cabarets. Con las medidas recientes los cubanos pueden ir a estos establecimientos, previo pago con moneda CUC. La medida en cuestión solo favorece a las personas que acumulan divisa, donde no encontramos a los trabajadores sino a  revendedores, intermediarios, delincuentes, prestamistas, dirigentes, personal gubernamental, entre otros. El  pueblo no puede asistir a estos hoteles ni disfrutar de sus piscinas en un día de verano por no tener dinero ni para comer y el peso CUC adquirido es para comprar lo indispensable para la higiene personal y la alimentación.

Los trabajadores del sector del turismo tienen mejores condiciones de vida que el resto de la clase obrera que no tiene acceso a la divisa, aunque con las restricciones impuestas por el Estado, el cual no abona el salario en peso cubano y se queda con el resto de la divisa correspondiente al trabajador.

Los puestos de trabajo de los sectores turísticos mencionados son adquiridos por las personas que demuestren su idoneidad, que no es otra cosa que mantener una doble moral ante el sistema, ser militantes del Partido Comunista de Cuba o la Unión de Jóvenes Comunistas, luego de pasar por las bolsas empleadoras CUBALSE o ACOREC, donde, generalmente, los puestos son comprados u ofertados a familiares, amigos o prebendas a funcionarios estatales.

Llama la atención el nivel de elegancia y distinción de los establecimientos turísticos, el trato que se da a los extranjeros o personas que allí consumen, en contraposición a la situación que presentan los hoteles, cafeterías u otros ofertados en moneda nacional.

No faltan trabajadores de las tiendas en divisa que han hecho conexión con revendedores y ofrecen a los consumidores productos adulterados que una vez  vendidos sus ganancias corresponden al trabajador y al revendedor. En otras se observa la adulteración de los precios, sin tener en cuenta que el trabajador que compra en ella ha tenido que adquirir el peso CUC en veinticinco pesos nacionales. Esta es una clara manifestación de la falta de ética, dignidad y respeto hacia la clase obrera por parte de la clase obrera más privilegiada.  Está demás decir, sin justificar, que esta acción es consecuencia de un mal pago del salario y de las necesidades del pueblo cubano, que no tiene otra opción que adquirir la divisa por cualquier medio para satisfacer sus necesidades personales y familiares.

SECTOR EDUCACIONAL

 Es innegable que la educación fue uno de los logros revolucionarios, pero en la actualidad la misma se encuentra en estado decadente. Entre los centros educacionales que existen en la provincia se encuentran: escuelas primaria, de enseñanza media, de adultos, preuniversitaria, trabajadores sociales, enseñanza politécnica, enseñanza técnica y profesional, escuelas de contabilidad, escuelas especiales, instituciones de educación superior,  sedes universitarias, escuela nacional de arte (ENA), escuela vocacional Lenin, escuela nacional deportiva, escuelas de arte, escuela de cine, escuela de pintura San Alejandro, el instituto superior de arte (ISA), escuela de instructores de arte (ISA), centros de computación, escuela internacional de medicina, la Universidad de Ciencias Informáticas (UCI),entre otras que requieren de un personal de alta calificación.

Las condiciones de estudio y vida de los centros educacionales donde se encuentran becarios extranjeros tienen las máximas condiciones de vida. Las habitaciones tienen aire acondicionado, la comida es de la mejor calidad y la base material de estudio óptima. En estos centros nada falta, todo es alegría, bienestar y salud. 

El mayor porcentaje de los planteles de enseñanza primaria, secundaria, preuniversitaria y politécnica, entre otras no especializadas, ni donde estudian extranjeros, tienen los inmuebles en un deplorable estado, debido a la falta de mantenimiento en plomería, carpintería y pintura en general. Muchas son escuelas que llevan años sin una reparación capital, ni media capital. Los servicios sanitarios presentan tupiciones, las ventanas están roidas o no las tienen, al igual que las puertas.

El personal docente de estos centros es deficiente, muchas escuelas primarias o secundarias preparan a los alumnos con maestros emergentes, carentes  de ética, conocimiento y madurez que posibilite una enseñanza eficaz; muchos equiparan sus edades con la de los educandos.

En los centros semi internados, primarios o secundarios,  los alumnos deben estar desde por la mañana hasta por la tarde, a expensa de una mala merienda o una mala comida.

Los centros educacionales secundarios y preuniversitarios en el campo tienen un régimen donde los alumnos deben trabajar en el campo media sesión de trabajo, generalmente en el cítrico. Estos planteles educacionales, de la década del setenta del siglo pasado, no han recibido mantenimiento y presentan pésimas condiciones de vida. Los baños, servicios sanitarios y lava manos tienen problemas de plomería y muchos están tupidos. Las ventanas sin pintura le faltan pestillos y madera, las puertas presentan una situación semejante.

La calidad de la enseñanza no es la de años anteriores y quienes sufren estas consecuencias son los alumnos de preuniversitariuo que al entrar en la universidad deben pasar un examen de ingreso para el cual no está preparado. Muchos no pasan del primer año universitario por problemas de base de estudio.

Una forma de paliar estas deficiencias es pagar a profesores particulares para que repasen a los alumnos y los preparen para los examenes de ingreso a diferentes centros educacionales que lo requieren, fundamentalmente las universidades.

Aunque predomina el criterio de que la contratación de maestros juvilados va a ayudar en algo, no va a resolver el problema, entre otros porque no todos están dispuestos a comenzar la vida laboral nuevamente y continuar con las penurias, ya que el dinero no alcanza para la vida. 
SECTOR DE LA SALUD

Hace tiempo se incentivó una tarea de choque, para reparar los hospitales que estaban en peores condiciones, como parte de otra que lleva el nombre de Batalla de Ideas, que no se sabe contra quien están batallando, debido a que los materiales se venden a quienes ofertan peso UC, por lo que el robo se mantuvo hasta el reciente paso de los huracanes, que se han tomado medidas extremas al respeto, con multas indiscriminadas, excesivamente altas y que ha hecho que el hurto de materiales reconstrucción y pintura.

Un ejemplo de reparación es el hospital Calixto García, donde los enfermos si no fallecen de la enfermedad lo hacen por el polvo del cemento, arena y tierra que pulula por salas, pasillos y salones y debe complicar la situación de los mismos, sobre todo con la adquisición de catarros y neumonía. Hay que decir que este es uno de los hospitales donde se encuentran magníficos y especializados profesionales. Se pensó que el trabajo sería integral, pero fueron las fachadas. El interior de las salas sigue en pésimas condiciones; a ello se suma el poco cuidado de los pacientes, y sus familiares,  que pintan letreros en paredes, baños, etc., se dice que es por el maltrato que reciben. Los pacientes deben llevarlo todo, incluso la comida por ser ésta de tan pésima calidad que los enfermos no la ingieren.

No es difícil encontrar en los hospitales jóvenes enfermeros emergentes jugando de mano, por no tener la vocación necesaria para desempeñarse en un trabajo que tiene que ser extremadamente humano, preparación para la cual no están aptos. M

No faltan especialidades donde no existen galenos para las consultas, por encontrarse cumpliendo misión en otro país, donde la medicina se da gratis a los necesitados y no faltan. La comida que se da a los médicos no es compatible con las guardias que hacen ni las cirugías que practican para salvar una vida.

A los hospitales que no son para extranjeros hay que llevarlo todo, incluso se pasa trabajo para bañar a los enfermos, por la falta de agua caliente. Como se expuso, debe llevarse todo; hay refrigeradores donde guardar los alimentos pero los mismos son sustraídos por otros, de modo que no se puede guardar nada en ellos. Muchas veces los médicos, y el personal paramédico, deben hacer guardias corridas debido a la falta de personal.

Los policlínicos, médicos de la familia y centros estomatológicos presentan serios problemas ante la falta de medicamentos, reactivos para hacer análisis, tubos de ensayo, medicinas, entre otros que imposibilitan una adecuada y mínima atención. Las agujas para la extracción de sangre se utilizan en varias ocasiones, recomendando que lleven las desechables para hacer menor el sufrimiento de los pacientes.

Son muchas las casas de los médicos de la familia que se encuentran deterioradas y vacías, por falta de médicos, o el asignado no va por tener que realizar trabajo en otros centros médicos.

Para los trabajadores, el pueblo en general, enfrentarse a un hospital es lo último. Las consultas se citan para una hora y comienzan en otra, porque el especialista está en otro lugar dando juntas, también necesarias. Es admirable el trabajo de los médicos y el personal paramédico, debido a que se desenvuelven en condiciones desastrosas. Muchos deben trasladarse en bicicleta o en ómnibus, por no tener transporte propio, una de las causales de preferir separarse de la familia e ir a cumplir misión internacionalista.

También se da el caso, más frecuente en los consultorios del médico de la familia, que mientras está consultando a un paciente mantienen una viva conversación con otra persona.

Aunque se autorizó la venta de medicamentos en todas las farmacias, los mismos escasean y cuando llegan las colas para comprarlos se hace interminable. Así se ven personas enfermas de pie en espera de la compra de un medicamento que en el mercado negro le pueden llevar a la casa, pero a un precio que no puede ser pagado, una de las razones de la compra de recetarios médicos por parte del personal de las farmacias, para darlos a vender y obtener un dinero extra.

SECTOR INFORMAL 
El trabajador por cuenta propia posee una licencia que tiene que pagar, además de una declaración jurada anual de ventas. Al principio padecieron un hostigamiento terrible por parte de los inspectores, que les exigían los comprobantes de compra en las tiendas de divisa de los ingredientes necesarios para elaborar sus productos. Luego  comenzó la extorsión,  hasta que se fueron familiarizando cuentapropista e inspectores y actualmente son poco visitados por los mismos.

Estos negocios se caracterizan por tener mayores ofertas y variados productos, además de la limpieza e higiene con los alimentos, en contraposición con los productos  que  brindan las cafeterías estatales. Se distinguían por el trato al usuario, pero en la actualidad hasta el trabajador por cuenta propia maltrata a la población. No obstante, es una espina que mella la propiedad estatal socialista.

SECTOR DEL TRANSPORTE

Es innegable la mejoría del transporte, en relación con años anteriores. Ahora la lucha no es por el transporte, sino por el maltrato de los pasajeros a los mismos. Un ómnibus nuevo lo encontramos con los asientos rotos con instrumentos como cuchillos, tijeras; nombres obscenos puestos en sus paredes, entre otros. Tampoco está ausente el vandalismo, al tirarle piedras a las ventanas, cuando transitan por calles desérticas o sin casas, común  en diversos municipios capitalinos, como 10 de Octubre, San Agustín y el Cotorro, entre otros.

En este sector hay que hacer referencia a los autos, llamados almendrones,   que brindan servicio a diez o veinte pesos la travesía. La carencia del transporte urbano hizo que muchos particulares realizaran esta labor sin tener licencia, lo cual atenta contra aquellos que la pagan y se les quita la transportación. Aunque se aceptó el pirateo en un momento de crisis extrema, en la actualidad, a pesar de la mejoría señalada, los autos sin licencia continúan, en perjuicio de los obligados a pagarlas.

Aunque el precio del transporte interprovincial aumentó considerablemente, la Terminal de ómnibus se mantiene llena de personas en espera de realizar un viaje y las listas de espera igual.

EMPLEO Y DESEMPLEO 

El desempleo es evidente, debido a la masa de población flotante que pululan por las calles habaneras todos los días y a todas horas. Hay empleo en la agricultura, la construcción, comunales, cementerio, entre otros que no son del agrado a personas con calificación o que no les conviene desempeñarse en un puesto de trabajo donde el salario no le alcanza para vivir. Son raros los centros de trabajo donde se labora 8 horas, lo normal es entre 4 y seis, a lo sumo, a menos que se trate de una industria en cadena, en cuyo caso está obligado a cumplir las horas de trabajo establecidas. Puede decirse que el cubano ha perdido el hábito de trabajar, por no verse motivado, lo cual responde a que lo devengado no satisface sus mínimas necesidades, de ahí los robos autorizados o no vistos.

Las plazas más ofertadas son las de custodio, ocupada mayoritariamente por jubilados, a pesar de que a esa edad lo mejor es descansar las noches, no pasarla en vigilia, a expensa de un asalto o un mal golpe.

Hay una población latente que deambula por las calles sin interesarle el trabajo sino buscar de que vivir. Bajo la concepción del pleno empleo se justifica la misma, por pagar a personas que estudian y ser esto considerado empleo, acorde a la Resolución no. 8 de 2005.

SEGURIDAD SOCIAL 
Del principal problema de los jubilados es  que el fruto de sus años de trabajo no les alcanza para vivir. Se supone que extender la vida laboral, al menos en Cuba,  requiere una calidad de vida que no tenemos, por lo cual no estamos a favor de la nueva ley de seguridad social, en lo que respecta al aumento de la edad de jubilación del hombre y la mujer, en cinco años
BODEGAS, CARNICERÍA, PANADERÍA Y LECHERÍAS
Las bodegas son las mismas de hace cincuenta años o más,  no hay cambios; no reciben mantenimiento y cada vez el deterioro es más evidente. Los productos ofertados en la canasta básica son los mismos (arroz, frijoles negros, detergente líquido (cuando toca), chícharos, a veces frijoles colorados, espagueti, sal (cada tres meses), pasta dental, jabón de baño y de lavar,  aceite. Todos productos por onzas. 

En las carnicerías se venden productos liberados a precios que no están al alcance de los trabajadores. Los normados son el pollo (cuando toca), pescado (cuando viene), huevos, picadillo de soya (cuando se acuerdan) y nada más. Los locales, muchos, son habilitados, por lo cual carecen de las condiciones mínimas necesarias y  la higiene, falta de limpieza, no es la mejor. No hay jabas para vender los productos, el usuario debe llevarlas. 

En las panaderías sucede lo mismo. Es el lugar más frecuentado, debido a que diariamente hay que buscar las onzas de pan normadas, el que no es de la mejor calidad. En algunos de estos establecimientos se confeccionan dulces variados, apreciados por la población. Cierto pan se vende más caro, entre cinco y diez pesos moneda nacional y la calidad es mejor que la normada por la canasta básica, asequible al trabajador. 
COMERCIO Y GASTRONOMÍA

En estos momentos la gastronomía muestra variadas ofertas en moneda nacional, pero a precios altos. En los restaurantes se puede pedir un plato que tiene carne de cerdo, congrí. Ensalada y vianda, pedro la norma es tan granadísimamente baja que nadie se llena,  a pesar del precio; puede decirse que es una merienda para cualquiera que tenga un mediano apetito. Se expende a la población, en moneda nacional entre diez y más pesos, cerveza y refrescos, los cuales debe ingerirlos de pie. A lo anterior se une la falta de higiene, servilletas y la tardanza del servicio, o comenzarlo fuera del horario previsto. En estos sitios suele encontrarse al inspector con una mochila, no precisamente vacía.

El comercio estatal solo brinda ropa reciclada, donde el precio más bajo es de 45 pesos moneda nacional. Significa que un trabajador debe trabajar unos cuantos días para comprarse una ropa usada, sucia y muchas veces rota. 

Productos como la mayonesa se oferta en moneda nacional equiparada al precio en CUC, por lo que un pequeño pote de este producto puede costarle más de cuarenta pesos, solo a modo de ejemplo.

Lo necesario para vivir debe adquirirse en las tiendas donde se vende en divisa, comprar el peso CUC con veinticinco pesos cubanos.
JUVENTUD

Parte de la juventud está vinculada al estudio, optando por carreras universitarias; otros hacen la maestría y el resto desvinculado laboralmente, viviendo del invento. Los graduados tienen planes y ambiciones que son frustradas una vez que comienzan la vida laboral.

Hembras como varones han optado obtener dinero a cambio de tener sexo con extranjeros, no importa la edad ni condición; con ese dinero pueden adquirir lo que un puesto de trabajo no les posibilitaría. Estas relaciones se posibilitan en diferentes puntos, entre ellos el Bim Bom y las discotecas, a pesar de las operaciones policiales, algunos de los cuales forman parte del negocio. 
Son muchos los jóvenes carentes de motivación laboral y prefieren vivir del cuento, surgiendo generaciones de estafadores; es habitual que en la prensa del domingo aparezcan fotos de jóvenes que llevan el camino de la delincuencia 
AMAS DE CASA Y TRABAJADORAS

La mujer ama da casa es la maga, la figura principal del hogar, la que tiene que multiplicar un huevo por cinco y hacer que un pan rinda por diez. Tiene la misión de responder por el desayuno, el almuerzo y la comida, por obra y gracia del Espíritu Santo y sus milagros; es el principal enlace con la bolsa negra, gracias a la cual pude alimentar a su familia. Ella lo mismo compra que vende, depende de las circunstancias. Tiene sobre sus hombros la limpieza de la casa, lavar, planchar, atender a los hijos, estudiar con ellos, ayudarle a hacer las tareas, es el todo. Sin ella no existiría Cuba.

Con la mujer trabajadora sucede algo diferente, porque hace lo mismo que el ama de casa y está obligada a cumplir su jornada laboral, convirtiéndose en una trabajadora con doble turno diario obligado. Es la mujer con más deberes que derechos. Pero la de peor situación es la que tiene a su hijo, o hijos, en la enseñanza primaria; cuando viene la semana de receso escolar está obligada a dejar de trabajar para cuidar al hijo, si no tiene una persona que se pueda hacer cargo del mismo. Ni  Ministerio de Educación ni el Ministerio del Trabajo han tocado, ni tenido en cuenta, este tema en sus eventos y congresos, se han hecho de la vista gorda y la mujer trabajadora se obliga a pedir licencia o conseguirse un  certificado médico que tiene la duración de la semana de receso escolar. Ahora, en estos momentos, los niños de primaria recesan las clases hasta el cinco de enero las madres trabajadoras están obligadas a dejar de trabajar, sin pronunciamientos por los ministerios mencionados, lo cual nos hace pensar en la poca o inexistente coordinación entre ambos, la falta de interés y preocupación.

También se da el caso de la mujer que trabaja y el esposo no. Aquí si hay que pensar, es triplemente explotada.

No falta la violencia con la mujer, el maltrato de obra o de palabra, el abuso sexual callado, cando el esposo quiere y ella, sencillamente, desea descansar.  

APLICACIÓN DEL DECRETO LEY 259 DE 10 DE JUNIO Y EL DECRETO 

282 DE 27 DE AGOSTO DE 2008 (autorizan entregar tierras ociosas en usufructo a personas jurídicas o naturales, con un límite máximo de  entrega, a personas  sin tierra 13.42 hectáreas).

Esta media constituye una compleja maquinaria de trámites burocráticos, entre ellos: hacer la solicitud en el municipio de residencia; de ahí a la delegación de la UBPC (desconozco el significado de las siglas); una vez seleccionado se elabora un Patrón. ¿Qué es un patrón? Consiste en: dar a conocer los recursos que tiene para acometer del trabajo que la tierra que le van a entregar requiere; aperos de labranza; fondo monetario, si tiene dinero para invertir en las tierras; si tiene animales, en caso de no tenerlos agenciárselas para comprarlo a un campesino y éste pueda vendérselo. Cuando finalmente tiene  el Patrón, el fruto de sus posibles cosechas tiene como comprador el Estado.

De más está decir que las personas sin filiación política, opositores pacíficos, ex reclusos, entre otros, no tienen la posibilidad de llegar al Patrón.
LOS SINDICATOS OFICIALISTA

En cada entidad estatal hay creado un sindicato oficialista, perteneciente a la Central de Trabajadores de Cuba (CTC). El hecho de ser trabajador de una entidad laborar lleva implícito ser miembro del sindicato del ramo a la cual pertenezca dicha empresa, de lo contrario no podría desempeñarse en la misma.

Estos sindicatos solo se relacionan con el trabajador cuando hay programada alguna reunión donde se analiza, entre sueños y bostezos, el llamado Plan Técnico Económico, o alguna otra asamblea de servicios, donde se limitan a dar lectura a un  informe que es aprobado por unanimidad, sin críticas ni opiniones, entre otros por la falta de motivación y el deseo de llegar a la casa luego de estar 8 horas ociosos, en la mayoría de los casos.

La Administra  de Justicia Laboral se encuentra en manos de la administración, con la participación pasiva de algún miembro de la Sección Sindical.

Estamos ante la presencia de sindicatos parcializados con la administración si se trata de unidades de la producción, porque si es de los servicios, en especial la gastronomía y el comercio, podría decirse que no existen.

Los sindicatos oficialistas están emparentados con las administraciones, apoyando a la misma y no representando a la clase obrera. Están prohibidos los sindicatos independientes, solo el Estado reconoce los que pertenecen a la CTC.

La acción sindical se limita al cobro de la cuota anual, el pago de un día de haber para las Milicias de Tropas Territoriales (MTT) y alguna que otra actividad sin importancia.
TRABAJO DEL CUTC A NIVEL SINDICAL

El CUTC está estructurado por delegaciones municipales. Los cuales reciben literatura de carácter laboral, son seminariados y participan en el debate de Anteproyectos de Leyes, impartidos por el director del Instituto Cubano de Estudios Sindicales Independientes (ISECI), al frente del cual se encuentra el Dr. Leblanc. Estas actividades se realizan con mucho trabajo, debido a la imposibilidad de reunir a un indeterminado número de personas sin que llame la atención de la policía política y su represión.

El activista y delegado a nivel de municipio se encuentra capacitado para señalar, en su entidad laboral,  las injusticias cometidas por las administraciones contra los trabajadores, sin que el sindicato oficialista intervenga.

Los activistas hacen llegar a la delegación municipal sus inquietudes y solicitan asesoramiento cuando es necesario. Las reuniones de base se hacen por municipios, siempre en pequeños grupos y muchas veces participa un miembro de la delegación provincial o del CUTC a nivel nacional.
MATANZAS

AÑO 2008

CARACTERÍSTICAS

Cada provincia posee sus características y especificidades lo cual, de alguna forma, se refleja en el quehacer cotidiano de la población. Matanzas, llamada la Atenas de Cuba, por sus condiciones geográficas y su incuestionable belleza natural, hoy su entorno se encuentra transformado, adulterado, envilecido y enrarecido, por el  inclemente afán  del gobierno de transformar la naturaleza. Su pueblo, antes vivo y alegre,  su sumerge en la desesperanza de su población, en calles oscuras y avenidas destruidas.

Eminentemente es dada al turismo, por estar en ella el polo turístico de Varadero, situado al norte, y el de Ciénaga de Zapata, en el sur.  

Tiene 14 municipios:

· Ciénaga de Zapata.

· Matanzas.                                       

· Colón.                                             

· Cárdenas.

· Jagüey Grande.

· Jovellanos. 

· Pedro Betancourt. 

· Los Arabos.         .

· Unión de Reyes. 

· Calimete.

· Varadero. 

· Martí. 

· Perico. 

· Limonar. 

SECTOR INDUSTRIAL 
En la provincia hay fábricas que han cerrado sus operaciones y sus procesos productivos por falta de materia prima en unos casos y en otros por encontrarse sus equipos y maquinarias en mal estado, por años de uso sin reposición ni mantenimiento general. Entre ellas se encuentran: la fábrica de cubos, en Matanzas; fábrica de pienso, Colón;  fábrica de motores y Jovellanos. Entre las que mantienen sus operaciones se encuentran, a pesar de ser afectadas por la falta de materia prima y las roturas: Colón, fábrica de productos lácteos; Jovellanos, fábrica de hielo, de sorbeto y de refresco; Matanzas, fábrica de abono y en Jovellanos la fábrica de embutidos, entre otras.

 Según datos el principal balneario  de Cuba, el polo turístico de Varadero,  recibió más de 700 000 turistas hasta la fecha, con la esperanza de llegar al  millón de veraneantes por vez primera en la historia  turística de Matanzas. El polo cuenta con 17 300 habitaciones y se cree que en la temporada  pico rebase los 30 000 turistas-día. Los huracanes que dejaron sin casas a los más pobres se encargaron de preservar los hoteles, cuyos daños no fueron significativos.

Muchos trabajadores profesionales han renunciado a sus especialidades para incorporarse como simples obreros en hoteles y villas turísticas de Varadero y la Ciénaga de Zapata, donde se desempeñan como jardineros, albañiles, pintores, ayudante de cocina, entre otras no afines con su especialidad o profesión, donde no escapan médicos c científicos que prefieren manejar un carro.

Los trabajadores del turismo, a diferencia de los de otros sectores,  reciben propina en moneda convertible y tienen una alimentación más balanceada y nutritiva. No obstante a las llamadas prerrogativas y privilegios, los trabajadores del turismo presentan las siguientes arbitrariedades: de la propina recibida debe entregarse un por ciento al estado;   no recibe el salario en su justo valor, beneficio obtenido por el Gobierno al convertir el salario dólar en salario peso en moneda nacional.

Es evidente que, a pesar de ser considerado un sector privilegiado (y lo es en relación  al resto de la clase obrera),  las prebendas recibidas no escapan de las leyes de la explotación laboral socialista.

En cuanto a la consideración y  las atenciones a los turistas el gobierno se esfuerza para que sean las mejores, sin importarle las penurias del pueblo de a pie, muestra de lo cual tenemos en el transporte y la salud de los cuales el turismo no puede quejarse. Para ellos existen confortables medios de transportación, con aire acondicionado, servicio de lunch, servicio sanitario y una atención esmerada. Pueden rentar las decenas y decenas de los carros que esperan por ellos en los polos turísticos de Varadero y la Ciénaga de Zapata.
Durante años la base económica fundamental de la provincia fue la industria azucarera, el cítrico y la agricultura. En la actualidad el turismo ha desplazado las industrias antes mencionadas.

La producción de azúcar es mínima, debido al colapso de los centrales azucareros; las plantaciones de cítrico se han reducido para sembrar plátanos, viandas, fruta bomba  y hortalizas, entre otros que apenas se ven en el mercado agropecuario.

El sector industrial más importante es el turismo. Decenas de hoteles se han construido en Varadero y en Ciénaga de Zapata, para la recreación de turistas, transformando el paisaje matancero en esos lugares.

Los municipios que tenían centrales azucareros son: Jovellanos, 4; Pedro Betancourt, 1; Jagüey Grande, 2; Perico, 1; Colón, 3; Arabos, 1; Cárdenas, 2; Unión de Reyes, 1; Calimete, 1. en estos momentos de los 16 centrales azucareros de la provincia han sido desactivados 13 (81,2%). En la pasada zafra (2007-2008) se mantuvieron activados solo 3 (2 en Colón y 1 en Los Arabos).

Los trabajadores de los centrales azucareros desactivados fueron reubicados en diferentes escuelas, bajo la culminada Tarea Álvaro Reynoso, como apéndice de la llamada Batalla de Ideas. A estos obreros se les abonaba su salario para mantener el pleno empleo, de modo que nos encontramos ante miles de obreros que n o producían bienes materiales para la economía cubana. Dicha Tarea resultó un rotundo fracaso. En la actualidad muchos de los que no se jubilaron se ubicaron en labores agrícolas, donde se ven sujetos a fatigosas metas de trabajo.

SECTOR EDUCACIONAL 

En el municipio Jagüey Grande  10 centros escolares que antes fueron Escuelas Secundarias Básicas en el Campo fueron reconstruidas y equipadas con tecnología moderna y recursos de todo tipo y hoy albergan a jóvenes de diferentes países que cursan estudios, preferentemente venezolanos.

Diferentes condiciones de vida tienen los centros donde estudian los hijos de los trabajadores cubanos. El estando constructivos de las Escuelas Secundarias Básicas en el campo y los Institutos Preuniversitarios en el campo es deplorable; se encuentran deteriorados y las condiciones de vida para los educando es pésima, al igual que la alimentación.

Los centros escolares existentes en los diferentes niveles en el resto de los municipios (primaria, secundaria básica, preuniversitario, politécnicos, formación de maestros y la propia universidad) la base material de estudio es incompleta y deteriorada por años de uso sin reposición; no hay retroproyectores, proyectores, grabadoras, tornos, serruchos, reactivos, probetas, mecheros, tubos de ensayo, entre otros que no existen.

Los centros educacionales presentan problemas de plomería, tupición, puertas rotas, falta de pintura, entre otros que hace que la estancia de los alumnos no sea nada agradable.
SECTOR DE LA SALUD

El sector de la salud es deprimente en la provincia. Hay déficit de médicos, por encontrarse cumpliendo misión fuera del país, una opción para obtener un carro, una casa, o mejorar las condiciones de vida. Los consultorios del médico de la familia y los policlínicos carecen de personal especializado por la misma razón, al igual que los hospitales. Decenas de consultorios médicos de la familia se encuentran cerrados por estar los médicos en Venezuela o en otros países. Los que se encuentran en Cuba se ven obligados a realizar guardias de 48 horas, para suplir los ausentes.

La provincia tiene 12 hospitales ubicados en diferentes municipios. En el municipio Matanzas hay 7 (un pediátrico, uno de maternidad, y psiquiátrico, uno oncológico, uno militar y dos de medicina general). En el municipio Colón hay dos (uno de medicina general y uno psiquiátrico); en el municipio Cárdenas hay uno de medicina general; en Jagüey Grande uno de medicina general, al igual que en Jovellanos.

La falta de medicamentos en las farmacias es tal que los mismos se adquieren sin dificultades en el mercado negro, a altos precios. Mientras, existen farmacias abastecidas donde la medicina no falta y se vende en divisa y pueden encontrarse en los municipios de Matanzas, Varadero y Ciénaga de Zapata.

En los hospitales el instrumental es deficiente y el que se encuentra en explotación es deplorable. La anestesia es limitada para casos de urgencia. Los laboratorios clínicos carecen de reactivos para los análisis. No existe suficiente cantidad de placas para los Rayos X. en la mayoría de los hospitales el estado constructivo es deficiente; faltan camas, fundas, sábanas, cubos para el agua, puertas, ventanas, televisores, iluminación en mal estado entre otros, en contraposición con los centros donde se brinda servicio con divisa.
SECTOR INFORMAL 
En la década del 90 del siglo pasado el gobierno, para amortizar la crisis de desempleo  que había, autorizó la libre incorporación al trabajo por cuanta propia y miles de matanceros se convirtieron en cuentapropistas, naciendo un sector laboral con una representativa fuerza laboral, pero el gobierno –ante el crecimiento del pequeño negocio- aprobó una serie de medidas para impedir la consolidación de estos trabajadores como clase económica independiente del Estado. Entre estas prevenciones encontramos los altos impuestos, el cierre de locales por supuestamente no estar aptos para expandir alimentos; el encadenamiento a las tiendas de divisas, al tener que presentar el vale de compra de los productos a la venta. Esto ha traído por consecuencia el malestar de esta población laboral y su mengua.

SECTOR DEL TRANSPORTE

El transporte urbano, el intermunicipal y el provincial no son bueno. Diferentes municipios contaban dentro de su parque con ómnibus urbano o local (Jovellanos, Cárdenas, Matanzas, Colón, Jaguey Grande). En la actualidad solo el municipio de Matanzas cuenta con transporte  local, con reducida explotación. En los municipios de la provincia predomina el vehículo de tracción animal, para que los ciudadanos se transporten de un sitio a otro, dentro de la provincia.

Decenas de ómnibus y autos taxis se encuentran fuera de servicio por falta de piezas de repuesto, neumáticos y baterías. Los pocos ómnibus intermunicipales que se encuentran funcionando son más las veces que no circulan, por roturas o falta de combustible. Para paliar esta situación el gobierno de la provincia instrumentó los llamados camellos y los trans-bus, vehículos adaptados, para transportar personas, carentes de confort, hacinados y donde los robos y riñas son frecuentes.

L transporte municipal ha decaído tanto que a modo de explicación exponemos algunos ejemplos: de Colón a Matanzas antes  22 salidas, actualmente 2.  De Jaguey Grande a Colón –vía Pericos- antes 12 salidas, ahora ninguna. De  Jovellanos a Colón,  antes 12 actualmente dos.  De Cárdenas a Colón antes 10 actualmente dos. De Jovellanos a Matanzas antes 12, actualmente dos. De Pedro Betancourt a Matanzas, antes 10, actualmente dos. Anteriormente había 78 salidas en general y en la actualidad solo 10. 

SECTOR GASTRONÓMICO
La gastronomía está centrada, fundamentalmente, en cafetería, bares y restaurantes. Las cafeterías de la provincia ofertan, en sentido general, casi los mismos productos en moneda nacional y carecen de la calidad requerida y de pocas ofertas; la higiene no es la mejor y el estado constructivo de las instalaciones data de años y en la actualidad son deplorables, por no recibir mantenimiento. Las ofertas para comer y beber no sobrepasan la cantidad de 5 productos en las pizarras de información.

En los bares el expendio de bebidas alcohólicas se ha multiplicado. Locales que pudieran ser utilizados para una actividad menos dañina se han acondicionado para la venta de rones y licores. La música que se escucha en estos sitios, aparte de ser ruidosa, es de textos grosero e irritante. En estos sitios es frecuente la riña y en más de una ocasión una persona ha perdido la vida por una trifulca con armas blancas. Su estado constructivito no es el mejor y la higiene es mala.

La oferta en los restaurantes ha declinado. Apenas unos pocos platos comestibles aparecen en la pizarra informativa y los precios de los productos son elevados. La cantidad de cucharas, tenedores, copas, etc. Es incompleta y las servilletas no existen. El estado constructivo de estas instalaciones, tras años de servicios sin mantenimiento, no es el mejor, están faltos de pintura, mobiliario, sillas, mesas, cubiertos. Situación diferente presentan los bares, cafeterías y restaurantes en divisa.
EMPLEO Y DESEMPLEO

En cada municipio existe una dirección municipal de trabajo, supeditada al órgano de gobierno local. En estas instituciones existe un buró de empleo que, en la práctica, no cumple objetivo alguno, debido a su inoperancia. La persona que requiere un trabajo se inscribe en el referido Buró, con la promesa de que se le avisará. Pero lo cierto es que pasan meses y hasta años sin que se produzca la llamada.

La mejor forma de obtener un empleo es a nivel de amistad o mediante la compra de las plazas más solicitadas, la amistad, o el soborno en cada una de las empresas o entidades que tienen la posibilidad de ofertar la plaza en que una persona se puede desenvolver.

La política laboral se recrudece en aquellos trabajadores que por su modo de pensar difieren de la política gubernamental. Son estos los obreros más propensos a recibir sanciones laborales arbitrarias. Otros se consideran no idóneos o no confiables y pierden el trabajo, engrosando la fila de los desempleados que se trata de ocultar tras un pleno empleo.

En nuestra provincia muchos obreros han sido separados de sus puestos de trabajo por arbitrariedades administrativas, de modo que el desempleo es una constante que no puede ser ocultada, debido a que por el día por las calles matanceras se aprecian jóvenes y de más edad deambulando por las calles, aunque se trata de hacer ver que no existe el desempleo. El desempleo es algo característico de todas las naciones del mundo y Cuba no escapa de ello.

SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL
Teniendo en cuenta la cantidad de niños y jóvenes en la provincia, el relevo de los trabajadores en edad de jubilación numéricamente está garantizado, por eso nos preguntamos las razones del Estado Cubano para aplicar una nueva ley de seguridad social. La razón está en que los jóvenes no se incorporan al trabajo porque lo que devengan  no les alcanza para vivir ni formar una familia, por eso prefieren hacerlo por su cuenta., debido a lo irrisorio de los trabajos en relación con el alto costo de la vida. Consideramos que evidencia la incapacidad del gobierno de incorporar los jóvenes al trabajo lo que los ha llevado a subir la edad de jubilación.
BODEGAS, CARNICERÍA, PANADERÍA Y LECHERÍAS
La situación de las bodegas, carnicerías, panaderías y lechería es igual. En la primera se vende de forma racionalizada los productos de la canasta básica, a través de la libreta de abastecimiento que cada núcleo familiar posee, donde los productos ofertados son frijoles, chícharo, azúcar blanca o prieta. Aceite. Jabón de baño y de lavar, pasta dental, detergente (cuando toca), espagueti, sal (cuando toca), arroz, y algún que otro racionalizado. En sentido general estos establecimientos se encuentran en mal estado, tienen falta de pintura, reparación e higienización, en contraposición a los locales donde se expanden productos en divisa, las tiendas llamadas choping, con aire acondicionado, máquinas registradoras, higiene, etc.

Las carnicerías están por el estilo, en ellas se oferta huevo, carne de pollo, una vez al mes, pescado (a veces por pollo)  y picadillo de soya, cuando llega. En algunos casos productos derivados se ofertan a los consumidores.

En estos momentos las panaderías están elaborando dulces, aparte del pan racionalizado, uno pequeño por persona, de mala calidad, objeto de reiteradas quejas por parte de la población.  En otras especializadas se oferta pan a cinco y diez pesos.  

La leche se oferta a los niños menores de 7 años y el yogurt de soya a los de más edad. El resto de la población debe tener una dieta médica para adquirir una bolsa de leche que debe durar un mes.
JUVENTUD

En la provincia es evidente que cada año que transcurre se incrementa la cifra de jóvenes que no se incorporan al trabajo, teniendo edad laboral, estimándose un total de 8 mil, a los cuales se suma los que cumplen con el servicio militar. A excepción de los municipios de Matanzas, Varadero y Ciénaga de Zapata, existen muy pocos espacios donde  la juventud pueda esparcir sus ratos de ocio.

Los pocos lugares de diversión que existen en el resto de los municipios son las llamadas discotecas y a ellas acuden los jóvenes para bailar, ingerir bebidas alcohólicas, desarrollar el hábito de  fumar, consumir drogas y ampliar el espectro de la promiscuidad.

Por su parte, existen campañas donde el slogan es Aleja a tus hijos del alcohol, lo cual es pura falacia, ya que la venta de bebidas alcohólicas ha proliferado por doquier, con los puntos de ron, de cerveza dispensada y pipas de cervezas son situadas en las principales vías de tránsito en ciudades, pueblos y bateyes y aunque existe una Ley que prohíbe la venta a los menores, lo cierto es que jóvenes menores compran bebidas y nadie les dice nada, caso similar ocurre con los cigarrillos.

La sexualidad se ha incrementado entre los jóvenes. El gobierno, mediante sus campañas,  se pronuncia a favor del sexo seguro utilizando el condón, lo cual en el subconsciente estimula al joven a probar el sexo, a pesar de no estar preparado para ello, quemando etapas de su vida. De ese modo encontramos jóvenes que pierden su virginidad a temprana edad, ocurriendo que al quedar embarazadas tienen un hijo no deseado, pierden los estudios y muchas se prostituyen, se convierten en madre o padre sin responsabilidades, debiendo asumir esta atención la familia, en el mejor de los casos.

Como resultado de las propagandas distorsionadas muchos jóvenes, con el ánimo de probar, no se conforman con una sola pareja y cambian de ella constantemente, apreciado en el sexo masculino como en el femenino, siendo proclives a adquirir enfermedades de transmisión sexual, entre ellas el VIH SIDA, incrementada crin la promiscuidad y la irresponsabilidad. A medida que el tiempo transcurre el consumo de drogas en los jóvenes, sobre todo en los polos turísticos de Varadero y Ciénaga de Zapata, va en aumento. 

Vicios como el alcoholismo, el tabaquismo, el consumo de drogas, el s0065o irresponsable y la promiscuidad solo conducen a los jóvenes a un futuro incierto y enajenado, que lejos  de darle placer y felicidad los convierten en seres desgraciados ante la sociedad y su familia.
AMAS DE CASA Y TRABAJADORAS

El mayor reto que tienen ante sí las amas de casa es el plato de comida que poner a la mesa cotidianamente, por el esfuerzo, sacrificio y preocupación. La canasta básica solo alcanza para unos pocos días y el mes se compone de 30 desayunos, 30 almuerzos y 30 comidas; cocinar 60 alimentos con una oferta de 10, o menos, convirtiéndose la alimentación de la familia en un verdadero dolor de cabeza. Este ejemplo muestra los malabares que las amas de casa deben realizar diariamente parea preparar la alimentación de sus hijos y familia en general.

Pero la situación de las trabajadoras es peor y mucho más si tiene hijos pequeños o en edad escolar, debido a que trabaja en la calle y lleva el peso del hogar y la atención a los hijos; se enfrenta a los mismos retos que el ama de casa, desempeñándose en una doble jornada laboral. Sale en horas temprana de la mañana al trabajo y regresa pasada las seis de la tarde, sobre todo aquellas que no tienen transporte de la empresa y dependen del horario pico y la escasez de este medio tan fundamental para trasladarse y ahorrar tiempo.

Las madres trabajadoras que dependen de los círculos infantiles se ven en peor situación. En la provincia hay 50, diseminados por sus municipios y barrios adyacentes, donde asisten, fundamentalmente, los hijos de las madres trabajadoras, pero deben caminar, de lo contrario no pueden ingresar en los mismos. En estas instituciones se politizan a los niños desde la más temprana edad. Más del 90% de estas instalaciones fueron construidas entre los años 1960 y 1965 del siglo pasado, por lo que tras décadas de uso sin recibir la reparación requerida hace que la mayoría presente problemas en su estado constructivo, carpintería, plomería y  electricidad, entre otros. La base material de estudio y juguetes de los mismos está deteriorada por años de uso sin reposición.
APLICACIÓN DEL DECRETO LEY 259 DE 10 DE JUNIO Y EL DECRETO 

282 DE 27 DE AGOSTO DE 2008 (autorizan entregar tierras ociosas en usufructo a personas jurídicas o naturales, con un límite máximo de  entrega, a personas  sin tierra 13.42 hectáreas).

En la provincia existen más de 100 mil hectáreas de tierra ociosas (estas áreas no incluyen las que están infectadas por el marabú o enyerbamiento pesado sino las deficientemente explotadas.  La aplicación de este Decreto Ley se inició recientemente en la provincia, habría que esperar un tiempo para hacer una valoración objetiva del mismo; no obstante,  muchas personas han solicitado un pedazo de tierra que cultivar, no porque les guste la agricultura sino por la hambruna que atraviesa la provincia, pero por no cumplir los requisitos que se establecen para otorgar las mismas les es denegado el permiso.
CONCLUSIONES

Más del 70 % de la población matancera nació después del 1º de enero de 1959. Han pasado 49 años y no se observa bienestar ni aún en los años venideros.

Necesidades, restricciones y promesas incumplidas son elementos que conforman el engranaje de la insatisfacción y la desesperanza que hoy sufre el pueblo matancero. Con el de cursar del tiempo ciudades, pueblos y bateyes han ido perdiendo su lozanía y el tedio predomina en los cuatro puntos cardinales de la provincia.

Cada ser humano tiene derecho a desarrollarse y cubrir sus expectativas de manera digna, justa y próspera, en sintonía con sus aspiraciones y anhelos, pero al gobierno solo le interesa cumplir con creces el fundamento esencial de su doctrina, quebrar sueños, mutilar esperanzas y amordazar aspiraciones, en aras de incapacitar cualquier intento de una verdadera transformación democráticas y cambios necesarios e imprescindibles.
Matanzas,

8 de diciembre de 2008-12-18

Noralba Alicia Reyna Montano

Delegada

VILLA CLARA

AÑO 2008
CARACTERÍSTICAS  

Es una provincia  desarrollada, y explotada, en la industria del turismo,  fundamentalmente en la conocida Cayería Norte, perteneciente a la Corporación Gaviota y la que por sus condiciones geográficas y entorno natural, es codiciada por el turismo internacional, hoteles desde dos estrellas hasta cinco estrellas, lugar donde incluso los cubanos exiliados cuando visitan la isla corren a conocer pues viviendo en Cuba antes de abandonar el país por diferentes motivos no pudieron conocer el otro sector explotado es la industria azucarera, que de , quedaron solo 11 y de ellos solo están funcionando 8 en la actualidad.

La carencia de artículos de primera necesidad, alimentación, el nivel de vida, el alto costo de la vida, el futuro incierto de la juventud, la insatisfacción generalizada y las expectativas frustradas son elementos de un sistema que se esfuerza por destruir la integridad del hombre, la familia y la sociedad.

Existen 13 centros penitenciarios en Villa Clara 1 y 2. Prisión el PRE (prisión de jóvenes) dentro del mismo es decir hay 2 en el mismo centro internamente separadas en Santa Clara, igual provincia la 3. Prisión de Guamajal Hombres y 4. Guamajal Mujeres, 5. .Prisión La pendiente (Pendientes a juicio y otros reos por amistades cumpliendo en ese centro), 6. El Cuncuní (Régimen de mínima severidad pero internos), 7. Instrucción (Para aquellas personas que están sujetas a procesos investigativos), 8.  Campamento Soler en Ranchuelo (Mínima severidad), 9. Campamento Motembo (Mínima Severidad en Corralillo), 10. Prisión Manacas (Máxima severidad), 11. Prisión El Chivo en Cifuentes (Mínima Severidad), 11. Prisión El Jardín de Mujeres (Mínima Severidad).12. Motembo (Mínima Severidad) 13. Centro de rehabilitación de mujeres prostituidas (Pese a que están internas en el centro y reciben las visitas mensuales, no son consideradas prisiones). En Corralillo se encuentra una de las zonas más cítricas del país en los límites con Matanzas, además de Motembo, lugar donde más papas se cosechan en la región central del país, teniendo en cuenta incluso su  exportación. Esta es  mayor que en cualquier zona del país. En los régimen de mínima severidad llevan a los reos a realizar la recolección de estos productos, recibiendo salarios mínimos en correspondencia con las ganancias que estos productos le dan como entrada al país.

Cuenta con 4 estaciones de radio una municipio Caibarien,  Santa Clara, Guamaya y Sagua, los 10 municipios restantes tienen corresponsales en CMHW en Santa Clara señalando que la estación más escuchada y de mayor promoción es la CMHW,  Capital de la provincia, donde incluso los municipios tienen participación en determinados programas, ejemplo Alta Tensión, que no es más que escuchar el criterio poblacional de los problemas que más aquejan a los ciudadanos de la provincia y que es de señalar que a pesar de llevar al estudio los diferentes los directivos de las empresas de que trate el programa, no se la solución a los mismos, solo bla, bla, bla. Justificaciones hasta para el hambre.
MUNICIPIOS 

Tiene 14 municipios:

· Santa Clara.

· Corralillo.                                      

· Quemado de Guiñes.                                           

· Sagua.

· Encrucijada.

· Caibarien. 

· Remedios.

· Placetas.

· Cifuentes.

· Santo Domingo.

· Ranchuelo.

· Manicaragua.

· Guamaya.

· Camajuaní.

· Cascajal.

· Mordazo.

.         .                                                               

SECTOR AZUCARERO.

Antes del colapso de la producción azucarera se mantenían  activo 28 centrales, en la actualidad  existen en la provincia 11 de ellos y solo 8 están trabajando, es decir, el plato fuerte del país para la entrada de dinero, mermó en más del 50 %,

En la zafra 2007/2008  se mantuvieron ocho centrales  activos, los  restantes  fueron desactivados. 

Los trabajadores de los centrales desactivados se han reubicado en diversas labores agrícolas donde, para percibir su salario, se ven sujetos a cumplir peligrosas metas de trabajo así como también cursos de  superación que son obligatorios cuando no existe reubicación para los mismos, aunque el trabajador tenga 60 años.
SECTOR EDUCACIONAL
La diferencia que existe en los centros donde cursan estudios jóvenes extranjeros y  donde estudian niños y jóvenes cubanos es impresionante. Un total de centros que antes fueron Escuelas Secundarias Básicas en el Campo, ubicados en los diferentes municipios de la provincia han sido equipados de tecnología de última generación, incluyendo los cables para programas televisivos, INTERNET, técnicas médicas en todas las esferas, es de señalar los sillones de estomatología nuevos, la alimentación.

Diferente situación presentan los centros del Sistema Nacional de Educación, donde la base material de estudio está incompleta y deteriorada los proyectores,  retro proyectores, grabadoras,  martillos, lijadoras, tornos, serruchos,  destornilladores,  reactivos químicos, probetas, mecheros, tubos de ensayo, etc., para el aprendizaje de los educandos y presentan deficiencias en plomería carpintería, alumbrado eléctrico, etc.

La provincia cuenta con 1024 escuelas,  dentro de la cifra se incluyen 2 EVA (Escuela Vocacional de Arte) y 1 EIa (Escuelas de Instructores de artes), estas dos últimas radican en Santa Clara. Existen 63 círculos infantiles, 704 escuelas primarias, 83 secundarias básicas, 33 Pre Universitarios, 24 escuelas especiales, 23 Institutos Tecnológicos, 13 escuelas de oficio, entre otras.
TRANSPORTE  

El transporte urbano con que contaba la población conserva ómnibus locales y se encuentran en explotación reducida, el resto de los municipios han tenido que apelar al uso de coches tirados por caballos, para que los ciudadanos puedan trasladarse de un sitio a otro, dentro de la ciudad, en este año este importante coche o carretón como suele llamarse ha ido mermando como consecuencia de los impuestos que le han ido aumentando a los cocheros, así como la cantidad de multas en un excesivo costro.

El transporte intermunicipal ha decaído. Decenas y decenas de  ómnibus y auto taxi se encuentran fuera de servicio por falta de piezas de repuesto, neumáticos y baterías. Los pocos ómnibus intermunicipales que se encuentran trabajando son más las veces que no circulan, por presentar roturas o por falta de combustible.

Para aliviar esta situación el gobierno equiparó los llamados camellos y los trantobus, que son  vehículos adaptados para transportar personas. Estos medios carecen de confort y en ellos se viaja hacinado, debido a lo cual las palabras obscenas y los altercados se aprecian a diario. Este transporte de utiliza para municipios y en ocasiones interprovincial, ejemplo Santa Clara – Santi Spiritus.

Considero importante señalar que en estos momentos en Cuba si una persona que viva en Santa Clara, se le muere un familiar allegado en la Habana por ejemplo, podrán ir 1 o 2 miembros de la familia, sea quien sea el muerto pues el precio del pasaje es tan alto, que ese mes comerían de favor Habana – Santa Clara $56.00 Moneda Nacional, casi un cuarto del salario promedio quincenal.

BODEGAS, CARNICERÍA, PANADERÍA Y LECHERÍA.
En las bodegas se vende, en forma racionalizada, los productos alimentarios normados que conforman la canasta básica, a través de la tarjeta de abastecimiento que tiene cada núcleo familiar.

En sentido general las bodegas se encuentran en mal estado constructivo, casi todas, excepto los combinados. Casi todas eran locales que cumplieron la función de bodegas, la mayoría antes del primero de enero de 1959, a partir del cual fueron intervenidas por el Estado y en la actualidad, debido a la falta de mantenimiento, se encuentran muy deterioradas.

Los productos que en ellas reciben los consumidores, mensuales,  para la subsistencia son, per cápita):

· arroz, 2 3000 gramos.

· azúcar crudo, 920 gramos.

· azúcar refino, 1 380 gramos.

· granos, 290 gramos.

· sal, 345 gramos,

· huevos, 10 unidades per cápita.

· pan, uno per cápita diario, de 80 gramos.

· leche de vaca (ancianos y diabéticos (1 000 mililitritos cada tres días).

· leche de vaca (niños hasta 7 años y embarazadas) 1 000 mililitros diarios.

· leche evaporada (dietas) 10 mil mililitros mensuales para niños menores de 1 año.

· compota (niños hasta tres años), 7 cajas mensuales.

· pasta dental (entre 1 y 3 tubos de acuerdo con la cantidad de miembros del núcleo familiar).

· café, 4 onzas per cápita mensual.

· jabón de baño, una unidad mensual.

· jabón de lavar, una unidad mensual.

En sentido general las carnicerías presentan las mismas características. En ellas los consumidores adquieren, en forma racionalizada,  los siguientes productos:

· picadillo de soya 230 gramos bimensuales.

· pescado, 114 gramos trimestral. (El año en curso apenas llegó al consumidor).

· pollo, 230 gramos trimestrales.

· mortadela de soya, 230 gramos bimensuales.

· carne de res, 230 gramos cada seis meses.

Las panaderías, excepto las llamadas shoping, con peso cubano, presentan las mismas características de deterioro. La calidad del pan ha sido objeto, en reiteradas ocasiones, de quejas por parte de la población, por no ser la mejor. Mediante la tarjeta de abastecimiento una parte de los consumidores compran en estos establecimientos el pan normado (80 gramos diarios). En las panaderías llamadas shoping se vende el pan sin restricciones a precios altos, entre dos y ocho pesos la unidad.

En las lecherías solo se trabaja los días en que corresponde dar la leche a quienes tienen derecho a ella.

La provincia cuenta con 540 bodegas, 537 carnicerías, 624 panaderías, y 106 dulcerías, como se puede apreciar al sumar todos estos locales es mucho más que lo que la población recibe por la canasta básica, incluyendo que la tarjeta de abastecimiento, es la vía además de  comprar las almohadillas sanitarias para la mujer, pero en la farmacia. Es decir la Tarjeta de abastecimiento es como un carné de identidad falsa.
SECTOR DE LA SALUD.  
La provincia cuenta en la actualidad con 5 Hospitales, 19 Policlínicos, 13 Cuerpos de Guardia reforzados, 447 de Tipo I (Equipados con Terapia Intensiva),  381 de Tipo II (solo con enfermeras).

Hay  déficit  de médicos en los consultorios, policlínicos, médico de la familia, y hospitales -entre otros-  por cumplir  misiones en otros países. Consultorio del médico de la familia se encuentran cerrados y en policlínicas y hospitales los médicos  realizan guardias de 24 horas para suplir a los ausentes y hasta más.

Faltan medicamentos importantes como el  venatón, rojo aceptil, dipirona, aspirina, complejo vitamínico B, meprobamato, diazepán, entre otros, que aparecen en el mercado negro. Esta carencia obliga a los pacientes a buscarlos en la calle,  por no encontrarse en los  centros hospitalarios. Las farmacias para el turismo, dotadas con los recursos necesarios y donde se pueden adquirir los medicamentos que hagan falta. Esta se encuentra en el Motel Los Caneyes, Cayería Norte y otros hoteles del turismo internacional..

En los salones quirúrgicos el instrumental es deficiente y  deteriorado. La anestesia es para casos surgentes. Los laboratorios clínicos carecen de reactivos para realizar análisis de diversas patologías. 

Decenas de consultorios de la familia se encuentran cerrados, sin prestar servicios a la población local y en policlínicas y hospitales los galenos se ven precisados a realizar sus guardias de 24 horas cada 48 horas, para suplir la ausencia de quienes se encuentran brindando servicios fuera del país.

En sentido general la situación de los hospitales  es deprimente. Le faltan ventanas, puertas, pintura,  instalaciones higiénico-sanitarias y  iluminación está en mal estado sin contar con que apenas hay axuliares de limpieza.

SECTOR INFORMAL.      
Los trabajadores por cuentan propia tienen su historia. cuando en la década del noventa del siglo pasado el gobierno, para apaliar la agravante situación del desempleo existente en el país, hizo firme la ley que autorizaba la libre incorporación al trabajo pro cuenta propia, miles de Villaclareños se convirtieron en cuetapropistas, naciendo un sector con una representativa fuerza laboral, pero el gobierno, ante el desarrollo del pequeño  negocio, aprobó una serie de medidas tendientes a impedir la consolidación de los trabajadores por cuenta propia, como clase económica independiente del Estado. Entre ellas:

· incremento del impuesto.

· imposición de altas multas.

· cierre de locales por encontrarse, supuestamente, no aptos higiénicamente para el expendio de alimentos.

· los productos a utilizar como materia prima, para la elaboración de los alimentos,  debían ser adquiridos en las tiendas en divisa, previa presentación de vales ante los inspectores.

· Otros.

Pese a esta situación en la actualidad se cuenta con 2615 trabajadores por cuenta propia, entre ellos profesionales.

INDUSTRIA.    
En la provincia de Villa Clara hay fábricas que han cerrado sus operaciones y procesos productivos por falta de materia prima en unos casos y en otros por encontrarse sus equipos y maquinarias en mal estado, por años de uso sin reparación, entre ellas:

· Combinado Textil Desembarco del Granma.

· Planta Mecánica.

· otras.

Las industrias que mantienen sus operaciones en el proceso productivo, en ocasiones,  han presentado  afectaciones, entre ellas:

· fábrica de productos lácteos, Santa Clara.

· fábrica de hielo, Santa Clara.

· Planta de oxígeno. Santa Clara.

· fábrica de embutido, Santa Clara.

· otras.

EMPLEO Y DESEMPLEO.   
En cada municipio existe una Dirección Municipal de Trabajo, subordinada al órgano de gobierno local y en estos establecimientos hay un Buró de Empleo, cuya función técnica es proporcionar ubicación laboral, pero lo incuestionable resulta que, en la práctica,  no cumple objetivo alguno, debido a que la persona que  necesita trabajo se anota en el referido Buró con la promesa de que se le avisará y transcurren los meses, hasta años,  y el aviso no llega al solicitante.

El empleo se obtiene a nivel de amistad, o de soborno, en cada una de las empresas estatales existentes en la provincia.  La política laboral se reduce a aquellos trabajadores que, por su modo de pensar,  defienden los derechos que saben que tienen. Estos obreros son los más propensos a recibir sanciones laborales totalmente arbitrarias, que van desde la no idoneidad hasta la no confiabilidad.

Muchos obreros han sido separados de sus puestos de trabajo por las causas antes señaladas y la posibilidad de encontrar un nuevo empleo es totalmente nula.

Aunque el gobierno se empeña en manifestar que no hay desempleo, cabe preguntarse  en qué país del mundo no existe el desempleo? fuentes oficiales señalan el 2,4.

La respuesta es obvia: en todos los países, en unos más que en otros, pero en todos existe el desempleo, por ser característica general de las sociedades del mundo y producto del desarrollo social.

Nuestra isla no escapa de esta ley, aun cuando se utilizan artimañas para enmascarar que miles de Villaclareños se encuentran sin empleo, a pesar de los trámites legales que han efectuado en los buroes de empleo de las Direcciones Municipales de Trabajo.

Los accidentes del trabajo se  comportan en correspondencia con aquellos organismos que por su negligencia no ofrecen al trabajador medios necesarios para el cumplimiento de la labor que se realiza, así como el trabajo permanente que deben hacer los Técnicos de Protección e Higiene del Trabajo. No solo se considera accidente una lesión sino también aquellos que está expuestos a sustancias químicas y no reciben la dieta que normalmente en cualquier país del mundo deben llevar, así como la falta de orientación de cómo llevarla.

TURISMO.   
Ante la supremacía económica que da el turismo, muchos trabajadores profesionales han renunciado a sus puestos de trabajo y se han incorporado como simples obreros en hoteles y villas turísticas; ingenieros, profesionales, etc., actualmente laboran como carpinteros, jardineros, ayudantes de cocina, maleteros, camareras, etc., en estas instituciones.

Los trabajadores del turismo, a diferencia de otros sectores, reciben propina en peso CUC y tiene una alimentación mucho más balanceada y nutritiva.

No obstante a estas características el trabajador del turismo:

· de la propina recibida debe entregar un % al estado.

· no recibe, en su justo valor, el salario por lo que ha  trabajado.

· el beneficio lo obtiene el gobierno, al convertir el salario dólar en salario moneda nacional.

Es evidente que a pesar de ser considerado este sector como privilegiado, por las prebendas recibidas, el trabajador del turismo no escapa a las leyes inexorables de la explotación laboral socialista. En cuanto a la consideración y atención recibida por los turistas, el gobierno se esfuerza porque ésta sea la mejor, para crear una falsa imagen de la realidad, sin importarle las penurias del pueblo, muestra de lo cual la tenemos en el transporte y la salud.

Para el turismo existen confortables y modernos medios de transporte: ómnibus y taxis con aire acondicionado y recursos que hacen placentero el traslado de un sitio a otro. Decenas de estos recursos se encuentran a disposición de los polos turísticos de la provincia de Villa Clara.

A pesar de que en el año en curso, se autorizó a los cubanos, a hospedarse en los diferentes centros turísticos, como lo pudieran hacerlo si no reciben un salario que se corresponda con los precios de esos hoteles, ejemplo El Motel los Caneyes en Santa Clara, cuesta 24 horas 40.00 C.U.C., que llevado a muestra moneda son 1000.00, Moneda nacional, lo que gana un trabajador en 4 o 5 meses, y esto no incluye alimentación, así mismo los alquileres de carros de turismo, etc.

Considero válido señalar que en nuestra provincia existen dos bolsas empleadoras del MINTUR, una perteneciente a Gaviota, que radica en Caibarien y otra que radica en Santa Clara, para las Corporaciones Isla Azul y Cubanacan respectivamente. Estas bolsas son avaladas por amistad poderosa o una fuerte suma de dinero.
JUVENTUD.    
En esta provincia, con excepción del  municipio, existen pocos espacios donde la juventud pueda encontrar entretenimiento en sus ratos libres para compartir con novias y amistades. Los pocos lugares que existen son las llamadas discotecas y a ellas asisten los jóvenes para bailar, consumir alcohol, desarrollar el hábito de fumar, consumir drogas y ampliar el espectro de la promiscuidad, vicio que solo conduce a la juventud a un futuro incierto y enajenado que, lejos de proporcionarles placer y prosperidad, los convierte en seres desgraciados ante la sociedad y la familia.

El incremento de las enfermedades de transmisión sexual es evidente en nuestra provincia, tales como:

· SIDA.

· condylomas.

· herpes genitales.

· gonorrea.

· Células guías. (Gardenelas)

· Etc.

AMAS DE CASA.   
La mayor preocupación de las amas de casa es el plato de comida que  van a llevar a la mesa, cotidianamente, por conllevar esfuerzo, sacrificio y preocupación.

La mal llamada canasta básica alcanza para unos pocos días y el mes se compone de treinta, con desayuno, almuerzo y comida, teniendo que cocinar sesenta veces alimentos que solo rinden, a lo sumo, para diez veces. Es un verdadero dolor de cabeza cómo cubrir las otras 50 comidas que faltan para completar el mes.

Es un ejemplo de la crudeza y los malabares de las amas de casa  deben realizar para la alimentación de sus hijos y/o familiares.  Total de 4132 mujeres amas de casa.

En nuestra provincia según datos oficiales hay un total de 4132 mujeres amas de casa.

La mujer trabajadora presenta una situación más compleja que las amas de casa, por cuanto laboran y no siempre es cerca de la casa y al concluir la jornada de trabajo, cansadas y agotadas,  tienen  que enfrentarse a los mismos retos que las amas de casa, contando con un tiempo limitado, ya que se retiran de su vivienda en tempranas horas de la mañana y regresan en horario vespertino.

Los infartos cobran vida  anualmente, en las mujeres trabajadoras y amas de casa.

En la provincia existen 63 círculos infantiles, diseminados por los diversos municipios y barrios adyacentes. A ellos asisten, fundamentalmente, los hijos de las madres trabajadoras. En estas instalaciones los niños reciben en estas instituciones, desde la más temprana edad, lecciones políticas que nada tienen que ver con su preparación cívica.

En su mayoría presentan problemas en su estado constructivo en: carpintería, plomería y el alumbrado eléctrico entre otros.

La base material de estudio está deteriorada, por años de uso sin reposición.
Según datos oficiales las mujeres trabajadoras son un total de 12 324.

GASTRONOMÍA.  
Para su mejor análisis la gastronomía de la provincia la clasificamos en tres grupos: cafeterías, bares y restaurantes. En nuestra provincia existen 2472 centros de gastronomía.

En sentido general, las cafeterías existentes ofertan los mismos productos en moneda nacional y carecen de la calidad requerida; la higiene no es la mejor y el estado constructivo data de muchos años y al no recibir mantenimiento es evidente el deterioro. Las ofertas de productos, comestibles o para beber,  no sobrepasan la cantidad de cinco, en las pizarras de información.

Los bares se han proliferado. Locales que pudieran ser utilizados para actividades menos dañinas se han acondicionado para la venta y consumo de licores. La música que se escucha es estridente y sus textos son groseros e irritantes. Las rencillas son frecuentes y, en más de una ocasión, personas han perdido la vida, debido a los altercados con armas blancas. El estado constructivo de estas instalaciones no es el mejor y la higiene es mala, en sentido general.

En los restaurantes las ofertas son limitadas, a penas unos pocos platos comestibles son expuestos en las pizarras informativas y el precio de los productos es elevado. El estado constructivo, tras años de servicios sin mantenimiento, no es el mejor.

Situación diferente a las ofertadas en moneda nacional presentan las cafeterías, bares y restaurants donde el expendio de productos se cobra en moneda convertible.. Éstas cuentan con diversos insumos, la higiene es buena, la ambientación corresponde con el local, la música que se escucha es asequible al oído y el estado constructivo es bueno, con aire acondicionado y demás condiciones.

CONCLUSIONES
Más del 70% de la población Villaclareña ha nacido posterior al año 1959. Casi medio siglo ha transcurrido desde este momento y no se observa bienestar alguno, ni aún en los años venideros.

Necesidades, restricciones,  y promesas incumplidas son elementos que conforman el engranaje de la insatisfacción y la desesperanza que sufre el pueblo Villaclareño..

Ciudades, pueblos y bateyes han ido perdiendo su lozanía y hoy el tedio predomina en los cuatro puntos cardinales de la provincia. 

Cada ser humano tiene el derecho inalienable a la viuda, desarrollarse y cubrir sus necesidades de manera digna,  pero con el actual gobierno esto es una sociedad saturada de ambiciones. Se quiebran sueños, esperanzas y amordazan las aspiraciones por una verdadera transformación democrática; los años fatídicos transcurridos así lo han demostrado.

Cuando se acercan días festivos, como navidad, fin de año, lejos del pueblo sentirse alegre en fechas tan señaladas se entristecen pensando, que haré, si viene una visita, personas que viajan del exterior de visita a la Isla en ocasiones dicen hay pero que amargados son ustedes, y no es que sean amargados, sino que el propio régimen gubernamental a llevado a la amargura a quienes habitan de forma permanente en Cuba, claro los que no pueden disfrutar de privilegios que son más del 98 % de la población.

AFECTACIONES DEL  HURACÁN IKE

Fue afectada por el huracán Ike. Entre los daños ocasionados se encuentran:
· Pérdida de los techos de casas de cultivos y almacenes, entre otros.

· Más de 5 mil 100 viviendas perjudicadas, de ellas 371 con derrumbes totales.

· Árboles derribados.

· Los embalses se encuentran al  87% del total de su capacidad.

· En la agricultura afectaciones entre el 70 y el 80% de los sembrados de plátano, unas 350 caballerías de tierra.

· Perjuicios importantes en los sembrados de yuca, café y fruta bomba.

·  7 mil quintales de tabaco se mojaron.

· Destrucción parcial o tal de cubierta de instalaciones de diferentes tipos.

· Serias afectaciones en la universidad.

· 11 mil 700 toneladas de café derribadas.

· Los embalses al 87,4 % de su capacidad.

· Daños en la agricultura de casi un 70% y afectaciones en cultivos como yuca, el maíz y el café, que se encontraba en su etapa pico de maduración.

· Inundado el poblado El Santo, donde fueron evacuados sus habitantes, ante el peligro de la crecida del río Sagua la Chica.

· Otras afectaciones.

Municipio Manicaragua

· Incomunicado el poblado de Jibacoa del resto de las provincias, por tierra, debido a las intensas lluvias.

· 325 milímetros de agua en 24 horas, lo cual motivó la crecida de las aguas del río Bosquerones, impidiendo el paso a otras comunidades, como Pico Blanco y Arroyo Bermejo.

· Más de 1 mil 600 viviendas afectadas, de ellas 159 con derrumbe total.

· Serios daños en la agricultura.

· Otras afectaciones.

Municipio Santo Domingo

· En 24 horas se registraron  220 milímetros de lluvia  en el poblado de Rodrigo.

· Los secos arroyos se convirtieron en caudalosos ríos que arrasaban lo que encontraban a su paso.

· Se evacuaron a más de 1 mil 500 personas.

· Afectaciones serias en el fondo habitacional.

· Escombros por doquier, arrastrados por el agua.

· Afectaciones en el fluido eléctrico y telefónico.

· En el municipio Jibacoa cerca de 10 mil latas de café en el suelo y 3 mil maduros.

· Serias afectaciones en la agricultura.

· Otras afectaciones.

Jibacoa 

· En 24 horas se registraron   más de 300 milímetros de agua.

· El valle se inundó, debido a las precipitaciones,  impidiendo el pase a Topes de Collantes.

· Otras afectaciones.

Indiana Rojas Laboris.

Delegada del Consejo Unitario de Trabajadores

Cubanos en la Provincia de Villa Clara.
                                                   ANEXO

ANEXO 1.- EXTENSIÓN SUPERFICIAL Y POBLACIÓN 
Extensión superficial (Total (km2): 8 412
% país: 7,7

Población residente (Total (U): 809 231
% país: 7,2

Hombres:   407.226              

Mujeres: 402.005

Densidad de pblación (Hab./km2): 96,2

ANEXO 2.-POBLACIÓN RESIDENTE SEGÚN EDAD LABORAL

Población en edad laboral

Total: 465.350
Hombres: 247.186
Mujeres: 218.164
Población  fuera de edad laboral

Total: 343.881
Hombres: 160.040
Mujeres: 183.841
ANEXO 3.- PRODUCCIÓN TERRTORIAL (a): 103,7 

(a) Mide los volúmenes de producción de la industria, construcción, agropecuario, transporte y turismo de forma acumulada durante el año, marginando las afectaciones de precios y tomando como base el año 2003.

ANEXO 4.- TRABAJADORES DOCENTES 

Primaria: 5 596

Media: 7 348

Adultos: 1 705

Especial: 592

Superior: 4 490

GRADUADOS
Primaria: 9 209
Media: 19 476

Adultos: 12 355
Especial: 340

Superior: 3 114
Salario medio mensual en entidades estatales y mixtas: 393

ANEXO 5.- MORTALIDAD

Tasa de mortalidad materna: 

Total: 56,1
Directa: 42,0

Indirecta: 14,0

Tasa de mortalidad infantil (%): 5,5
ANEXO 6.- SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Asistencia Social

Gastos por la asistencia social (MMP): 41,2

Beneficiarios (M): 49.615

Núcleos protegidos (U): 23.630

Adustos mayores beneficiados: 13.145

Personas con discapacidad (U): 7.305

Madres de hijos con discapacidad severa (U):976

Beneficiarios del servicio de asistencia social a domicilio (U): 1.313

Seguridad Social (en millones de pesos)

Total: 306.1

Pensiones por edad, invalidez y muerte: 295.5

Subsidios por enfermedad, accidente y maternidad (a): 18.4

Pensiones por invalidez parcial: 0.7

Prestaciones complementarias: 0.2

Otras: 9.7

(a) A partir del año 2004 las licencias de maternidad se incorporan al concepto de otras)

ANEXO 7.- ACCIDENTES DEL TRABAJO

Trabajadores lesionados (U):448

De ellos fatales (U): 4

Promedio de hombres días por accidentes de trabajo (días): 56.5

Trabajadores lesionados por cada mil trabajadores: 2.0

Trabajadores lesionados por cada millón de hombres horas trabajadas: 1.0

Accidentes fatales por cada mil trabajadores lesionados: 8.9

ANEXO 8.- VIVIENDAS TERMINADS
Total: 4.987

Estatal: 1.688

Total: 2.388

SANCTI SPÍRITUS

AÑO 2008

CARACTERÍSTICAS

La provincia de Sancti Spíritus se encuentra ubicada en la parte central de la isla, a pesar de ser  una de las   más pequeñas se destaca en ella el turismo, sobre todo en Trinidad, tiene grandes extensiones de tierra dedicada a diversos cultivos y una industria pesquera. Por su turismo es una de las antiguas villas coloniales donde los trabajadores por cuenta propia son abundantes, dedicados, sobre todo, al trabajo manual típico, donde los bordados y tejidos se destacan.

Cuenta con 8 municipios:

· Jatibonico.

· Yaguajay.

· Trinidad.

· Cabaiguán.

· Taguasco.

· La Sierpe.

· Sancti Spíritus.

· La Sierpe.

SECTOR INDUSTRIAL 

A pesar de no tener una  industria  desarrollada tiene importancia la captura y exportación del camarón, entre otras variedades pesqueras preciosas, produce bloques de hormigón, puertas, ventanas de aluminio y piedra triturada. En sus  polos turísticos hay una considerable inversión de diferentes países extranjeros. Sus  tierras  producen viandas, hortalizas; tiene un importante sector avícola y su ganadería produce leche de vaca.

Hace años la industria azucarera dejó de ser importante, al ser desactivados el mayor por ciento de sus centrales azucareros, cuyos obreros se encuentran laborando en diversas amas de la agricultura y cultivos varios. Su industria más importante es el turismo, fundamentalmente en el  municipio Trinidad,  el resto  presentan una situación deprimente, por su falta de desarrollo industrial, carece de un turismo representativo, que es el sector donde todos quieren tener un empleo.

SECTOR EDUCACIONAL

Este sector dejó de tener la importancia de años atrás. Se hace evidente el deterioro de las instalaciones educacionales en los diferentes niveles de la enseñaza, donde la calidad no es la mejor. Aunque se ha hecho un llamado a los profesores jubilados para que se incorporen nuevamente a las aulas, pero el resultado no ha sido el esperado. Muchos profesores son tan jóvenes como sus alumnos, predominando la falta de respeto entre ambos y la mala calidad en el proceso enseñanza aprendizaje. Los profesores integrales deben ser especialistas de las materias que imparten, lo cual no es posible. Se ven obligados a impartir diferentes asignaturas, una situación verdaderamente difícil para estos trabajadores que  llegan a ser especialistas solo de las materias que tradicionalmente impartían.

Las escuelas en el campo están deterioradas por falta de mantenimiento. Muchas datan de la década de los años 70 sin recibir reparación capital. Presentan problemas de tupiciones, falta de pintura y los laboratorios dejaron de ser lugares de experimento, por la falta de reactivos, tubos de ensayos y mecheros, entre otros. La educación laboral no se imparte como es debido por la desaparición de los equipos necesarios para la práctica que requiere la carpintería y otros oficios.

SECTOR DE LA SALUD

Si bien la salud  pública era uno de los logros de la revolución ya no es así. En los hospitales, policlínicos y médicos de la familia se evidencia la falta de personal especializado, estomatólogos, médicos y enfermeras, por encontrarse cumpliendo misión internacionalista, única forma de adquirir un carro y mejorar las condiciones de vida, a la vez que tener acceso mensual a la divisa asignada.

Las farmacias son viejos edificios donde es evidente la  falta de reparación; medicinas muy usadas por la población (dipirona, poli vitamínicas, entre otras) deben adquirirse el día que llegan los medicamentos, por receta y luego de interminables colas, a pesar de que ahora existe la posibilidad de adquirir los medicamentos en cualquier farmacia.

Las colas para operaciones son largas, por falta de cirujanos y personal especializado. A los hospitales hay que llevar sábanas, fundas, comida, ropa de dormir, entre otros necesarios al paciente, dándose el caso de servicios sanitarios tupidos, a veces sin la posibilidad de calentarle el agua a los enfermos. Hay refrigeradores al servicio de los pacientes, pero es usual que lo puesto en ellos pase a otras manos, por falta de responsabilidad de los trabajadores de las salas donde se encuentran los mismos.

SECTOR INFORMAL 

En   Trinidad, donde existe el polo turístico, es donde encontramos una gama de productos confeccionados por manos expertas de hombres y mujeres que viven del trabajo por cuenta propia, tradición familiar que trasmite los secretos de lo que se [produce, del agrado de los turistas que visitan estos establecimientos, a pesar de locuaz no escapan a las multas de los   inspectores. Otros se desempeñan en actividades gastronómicas (cafeterías, paladares y venta de café., entre otros), que tampoco escapan al rigor de los inspectores. 

El peor problema que tienen estos trabajadores es que el Estado no garantiza la materia prima necesaria, obligados a buscarlas por sus medios. Es un sector importante de a provincia.

SECTOR DEL TRANSPORTE

El transporte interprovincial ha mejorado, aunque el precio de los pasajes es alto. El intermunicipal no puede ser más malo, predominando los camiones particulares, muchos de los cuales carecen de la seguridad necesaria para transportar pasajeros. En las ciudades es habitual encontrar la bici taxi y los ómnibus son escasos, determinados a rutas de hospitales, fundamentalmente. Es usual llegar a la Terminal de ómnibus y no encontrar un transporte para trasladarse hacia otro lugar.

 EMPLEO Y DESEMPLEO
El año 2007 cerró con 275.560 personas en edad laboral, de ellos 146.325 hombres y 129.235 mujeres. De ellos 3 375 en la enseñanza primaria y 2 606 en la superior.

El desempleo se observa en el ir y venir de cientos de personas, lo mismo jóvenes que menos jóvenes. La mayoría prefiere el trabajo vinculado al turismo o ganarse la vida fácil, por lo que hay desempleo. A los jóvenes y a quienes buscan empleo le ofertan los mismos: construcción, comunales y agricultura, los principales que les proponen.  Los puestos de trabajo. Las plazas de empresas turísticas son cotizadas y se paga para obtenerlas, hay que ser familiar o amigo, de lo contrario tiene que conformarse con la calle y el invento para vivir.

SEGURIDAD SOCIAL

Al cierre del 2007 los núcleos protegidos por la asistencia social eran 17.267 y los beneficiarios a domicilio 1.993. Por la seguridad social los pensionados por invalidez  muerte fueron 154,2 y las pensiones por edad, invalidez y muerte: 154,2. uno de los logros por los cuales los trbajadores sentían satisfacción era por la edad de jubilación, debido al consancio experimentado en la edad de la leyu actual de Seguridad Social, Ley No. 24.

En el mes de diciembre culminó la discusión del Anteproyecto de Ley de Seguridad Social que aumenta la edad de 55 a 60 en las mujeres y de 60 a 65 a los hombres no es del agrado de los trabajadores, por sentirse cansados y tener necesidad del descanso necesario. Es criterio generalizado que es una ley que ya está aprobada y los planteamientos que se hacen son superficiales, sin abordar el problema de la edad ni de los años de servicios.

Hay escepticismo por parte de los trabajadores, cuya participación en las asambleas, contrario a lo que dicen los medios oficiales, se limita a aprobar.

BODEGAS, CARNICERÍA, PANADERÍA Y LECHERÍAS
Lo ofertado en estos establecimientos son los pocos productos que permanecen en la canasta básica, el resto debe ser comprado con peso convertible CUC, en las tiendas de divisa. Las bodegas son viejas, muchas tienen goteras y se moja la mercancía,  que debe moverse  de un lugar a otro. Muchas carecen de servicios sanitarios y de agua. Algo similar sucede con las carnicerías, cuyos trabajadores ganan un salario por trabajar unos días al mes, cuando llegan los huevos, el pollo o pescado, o algún que otro producto que venden por la libre. Los trabajadores que más laboran son los de la panadería y lo hacen en la mañana, porque son pocos los clientes que cogen el pan en horas de la tarde. La leche se da a los niños menores de 7 años, un día sí y  otro no, con un horario especial.

Puede decirse que no se trabaja, solo los primeros días del mes, cuando la población va a buscar el arroz, el frijol, el aceite, el café y ya, el resto es cuando llega.

A las placitas llegan pocos productos agrícolas y a los tres días vencen. Estos trabajadores laboran menos todavía 

COMERCIO Y GASTRONOMÍA

El comercio y la gastronomía tienen sus aristas. Una parte es asumida por el Estado y otra por los trabajadores por cuenta propia. En los establecimientos estatales los productos ofertados en moneda nacional es de pésima calidad, escaso, con pocas ofertas y mucha falta de  higiene. Una situación diferente presentan los trabajadores por cuenta propia, constantemente multados por inspectores inconscientes que olvidaban que también pertenecen a la clase obrera.

Una situación diferente se aprecia en los establecimientos, restaurantes y cafeterías, en precio convertible CUC, donde el servicio es de excelencia y al que solo tienen acceso los privilegiados y los extranjeros.

JUVENTUD 

La juventud de la provincia no tiene lugares donde recrearse. Es típico acudir a las discotecas, donde se consume bebidas alcohólicas, se fuma y hasta se endrogan. Las fiestas particulares no escapan de lo anterior. Es en Trinidad donde los jóvenes tienen mejores opciones, pero esta vez con divisa.

AMAS DE CASA Y MADRES TRABAJADORAS

Las amas de casa de la provincia no escapan a las vicisitudes que vive el pueblo de Cuba. Desde que se levantan hasta que se acuestan es pensando lo que van a cocinar el otro día. Se les ve envejecida, con una jaba en la mano, cargando y cagando, sin otro aliciente que la desesperanza.

Las madres trabajadoras que tienen la licencia por un año muchas veces se ven imposibilitadas de incorporarse al trabajo, por ser establecido que los niños deben entrar en el círculo infantil una vez que sepan caminar. A veces al año el niño no camina y tiene que coger licencia hasta que sea aceptado con las condiciones requeridas. Se ven imposibilitadas de trabajar en la semana de receso escolar, situación que afecta a las trabajadoras que tiene a sus hijos en la enseñanza primaria.

Cuando la madre es trabajadora soltera con hijo, es ex reclusa o tiene padece del VIH SIDA no consigue el trabajo, demostrándose una discriminación contraria a lo que se preconiza de que en Cuba no existe la discriminación.

APLICACIÓN DEL DECRETO LEY 259 DE 10 DE JUNIO Y EL DECRETO 

282 DE 27 DE AGOSTO DE 2008 (autorizan entregar tierras ociosas en usufructo a personas jurídicas o naturales, con un límite máximo de  entrega, a personas  sin tierra 13.42 hectáreas).

La noticia de la entrega de tierra en usufructo fue acogida con júbilo, por parte de familias con tradición agrícola y otras que desean trabajar y tener otro nivel de vida. El descontento comenzó cuando se fueron conociendo las condiciones y exigencias con unas tierras que hay que poner a producir luego de nutrirla, desyerbarla o quitarle el marabú. El Estado es el principal comprador con el precio impuesto y los productos a cosechar están en dependencia de lo que se autorice. A pesar de ello se han hecho solicitudes, pero no todas las que se esperaban.

SINDICATOS OFICIALISTA

Como contraparte de la administración los sindicatos pertenecientes a la Central de Trabajadores de Cuba (CTC) no existen. Los sindicatos independientes no son autorizados y los únicos reconocidos son los de la CTC.  Al formar parte de la estructura gubernamental del Estado los sindicatos responden a los intereses gubernamentales, no administrativos. Pertenecen al Consejo de dirección de la empresa y se ven obligados a hacerle el juego a las administraciones. Los trabajadores están  obligados a pertenecer a ellos, por ser ilegales los sindicatos independientes.

TRABAJO DEL CUTC
El trabajo del Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos en la provincia se dificulta por ser ilegal. Al mismo pertenecen desempleados, amas de casa, trabajadores, jóvenes y jubilados. Su labor fundamental está en asesorar a sus miembros sobre los derechos laborales, los convenios internacionales de la OIT y las normas jurídicas sobre el trabajo y la seguridad social. Del ejecutivo nacional recibimos las conferencias que luego impartimos a las delegaciones provinciales. No es un trabajo fácil de realizar, debido a que se debe hacer en forma clandestina.

CAMAGÜEY
AÑO 2008
CARACTERÍSTICAS

La provincia fue seriamente  afectada por las lluvias de la tormenta tropical Noel y por el huracán Paloma, que exterminó el municipio Santa Cruz del Sur, el 7 de noviembre, motivando su atraso en  los renglones de la economía, acompañada de una gran represión policial  a los trabajadores por cuenta propia y a los revendedores callejeros. 

De provincia ganadera y agricultora asó a tener algunas industrias, donde el turismo tiene prevalece. Es de de geografía llana, sin altas montañas, de ahí que la ganadería tenga buen impacto en la misma.  El mayor sustento de la familia camagüeyana proviene de las remesas que reciben de los familiares que se encuentran fuera de Cuba, Especialmente en los estados Unidos. En sus campos los campesinos son escasos y la desertificación afecta varias zonas, donde es común encontrar áreas arenosas.

Tiene 13  municipios:

· Camagüey.

· Guaímaro.

· Sibanicú.

· Jimaguayú.

· Santa Cruz del Sur.

· Najasa.

· Nuevitas.

· Minas.

· Sierra de Cubitas.

· Esmeralda.

· Carlos Manuel de Céspedes.

· Florida.

· Vertiente.
SECTOR INDUSTRIAL

Entre sus  industrias importantes  se encuentra el turismo,  la fábrica de cerveza Tínima, la fábrica de tejas, cemento, pienso, generación de electricidad, alambres de púa, huevos, leche de vaca, viandas, hortalizas, electrodos,  varillas para soldar, cemento gris e inversiones extranjeras variadas.

La mayoría de los centrales azucareros  han desaparecido, por ser desactivados la mayor parte de ellos.  Los trabajadores de los  descontinuados  trabajan en diferentes sectores de la agricultura.

El turismo es la  base fundamental de la provincia, a pesar de ser pobre. En este sector   entran los recomendados, por eso en muchos lugares se aprecia la falta de profesionalidad. La mayoría de los trabajadores son jóvenes y se desempeñan en este sector por ser el mejor pagado y estar en contacto con el peso convertible CUC y la propina, aunque son pocos los turistas que nos  visitan.

SECTOR EDUCACIONAL

La educación no es de calidad,  muchas escuelas se convirtieron en refugio para familias amenazadas por los huracanes y otras se mantienen en  los mismos por per sus casas y bienes inmuebles. La calidad de la  enseñanza no es la mejor, por la cantidad de  maestros emergentes que no tienen de experiencia, entre otras dificultades. Los uniforme escolares, de los diversos niveles de enseñanza, son adquiridos en las vacaciones, unos días antes del comienzo del curso escolar, teniendo que correr las madres para arreglar los mismos, debido a que nunca hay la talla que se necesita.

En los centros educacionales hay  falta de  medios audiovisuales, ventanas, sillas, pizarra, escritorios y otros. Los niños de los  semi-internados no pueden comerse la comida por la mala calidad en la elaboración, siendo usual encontrar las filas de padre llevándoles el almuerzo, en las horas del medio día.

El logro de la revolución de años anteriores constituyen un complejo de centros educacionales con construcciones que dan pena, tupiciones, falta de mantenimiento general y otros que distan de lo que realmente debe ser esta institución para que cumpla los objetivos de educar a sus estudiantes en un ambiente agradable.

SECTOR DE LA SALUD

La mayoría de los médicos se encuentran en misión internacionalista y son estudiantes del último año  medicina, muchas veces, los encargados de esta asistencia. Los turnos médicos presentan retraso, debido a que los especialistas deben atender su trabajo y el de los ausentes.

En las farmacias hay falta de medicamentos que se consiguen a altos precios en las calles; es usual encontrar en una esquina a una persona que al pasar por una esquina que le enumere los que tiene en venta. En las farmacias en divisa se adquieren sin dificultad.

En los policlínicos no es fácil hacerse un análisis especial, por la falta de reactivos, entre otros necesarios en esta actividad. Las agujas están despuntadas y los pacientes se ven en la necesidad de levarlas.

Los hospitales están faltos de reparación y en los mismos no se garantiza la ropa de cama, debido los familiares que llevar los mismos, más cubo, comida y lo necesario al enfermo. El agua carece, muchas ventanas están rotas y las tupiciones en bañó y servicios naturales son frecuentes.
EMPLEO Y DESEMPLEO

En la provincia hay desempleo, fundamentalmente en jóvenes que se niegan a trabajar por un salario en moneda nacional que no les alcanza para vivir. Se evidencia el desempleo en la cantidad de personas que deambulan por las calles en horario de trabajo, y quienes trabajan por cuenta propia, con o sin licencia, no aceptando las ofertas estatales.

SECTOR DEL TRANSPORTE

El transporte interprovincial ha mejorado, a pesar de lo cual la Terminal de Ómnibus permanece repleta. Los precios han subido, pero los pasajeros continúan moviéndose de una provincia a otra. Pulula el particular, con camiones habilitados para la transportación y los bicitaxis; muchos de ellos carecen de licencia y son perseguidos, multados y se les puede decomisar el vehículo.

En el municipio cabecera los ómnibus son escasos, destinados a determinadas rutas y en los municipios hay que trasloarse en vehículos particulares, a veces sin la seguridad necesaria, expuestos los pasajeros a accidentes fatales. Los carros que se pasean por las ciudades son de los dirigentes y sus familiares tienen, quienes tienen el transporte asegurado los días de semana y su fin.

BODEGAS, CARNICERÍA, PANADERÍA Y LECHERÍAS

Las bodegas ofertan lo mismo desde hace años. Los productos necesarios para vivir hay que adquirirlos con el peso convertible CUC, comprado a 25 pesos moneda nacional cada uno.

Los productos sutilizados para elaborar el pan son de mala  calidad, a  cinco centavos. Es común que sus trabajadores hurten  la  materia prima para su elaboración, para luego venderlas en bolsa negra (manteca, harina, azúcar y huevos, entre otros). 

La leche es para los niños hasta siete  años de edad, momento a partir del cual se les da yogur de soya saborizado, o de pomo, según la dieta de personas mayores o enfermos.

La carnicería oferta pocos productos (pescado, huevo, pollo y nada más) cuando llega, pasando la fecha sin que entren los mismos.

Los trabajadores de estos sectores trabajan solo cuando llegan los productos, perdiendo calidad como trabajadores acostumbrados a no laborar.

COMERCIO Y GASTRONOMÍA

La gastronomía es pésima, en ella se  ofertan pocos productos, escasos,  de mala calidad,  falta de higiene y  pésima presentación. Las ofertadas en el peso convertible CUC son variadas y  de calidad. 

JUVENTUD

La juventud carece de  recreación y las opciones que les ofertan son pocas o nulas. Las abundantes son las discotecas donde consumen bebidas alcohólicas y fuman. Las  actividades recreativas como el deporte, la playa, salas de computación, video, entre tras carecen de condiciones o son inexistentes. No hay transporte para ir a la  playa, teniendo que hacerlo por  sus medios o mediante vehículos por  cuenta propia o particulares, necesarios por encontrarse distantes. 

Los mejores lugares son con peso convertible CUC, no al alcance de ellos, donde disfrutan los privilegiados con esta moneda y los s turistas; son instalaciones con todas las condiciones.
AMAS DE CASA Y TRABAJADORAS

Las amas de casa  tienen una difícil situación, sobre todo aquellas que lo han perdido todo y se encuentran en albergues, en espera de una casa que no saben cuando van a tenerla. La mayoría ha perdido bienes necesarios, tanto en la cocina como en el resto del hogar, sufriendo una calamidad anteriormente no vista, sobre todo las del  municipio Santa Cruz del Sur, donde desaparecieron sus casas y están haciendo unas provisionales que el año próximo desaparecerá. Esto tiene estresada a las amas de casa, tanto a las afectadas como a las que deben enfrentarse diariamente a la cocina.

Las madres trabajadoras a veces no pueden incorporarse al trabajo por falta de círculos infantiles, viejas instituciones que requieren de reparaciones totales y sustitución de los juguetes didácticos de los mismos.

Las trabajadoras afrontan la jornada laboral de su casa y del trabajo, con la agravante de la falta de transporte, la mala comida y el trabajo que les espera en la casa. 

La mujer camagüeyana, de tradicional belleza, se ve ajada, cansada, obstinada y aburrida de los trabajos que pasan.

SINDICATOS OFICALISTAS

Estos sindicatos son los reconocidos por el Estado, no admitiéndose los sindicatos independientes. No representan a los trabajadores, se encuentran unidos a las administraciones y responden a los intereses gubernamentales de las mismas. Generalmente los seleccionados para miembros de las secciones sindicales son militantes del Partido Comunista, o la Unión de Jóvenes Comunistas, obligados a aceptar el cargo ante la negativa del resto de la clase obrera.

TRABAJO DEL CUTC

La provincia ha sido visitada en varias ocasiones y se ha visto el trabajo que se asa para realizar el trabajo, las conferencia a los miembros de nuestra organización, la atención a los trabajadores, entre otros objetivos, debido a que es un sindicato ilegal y sus miembros son perseguidos e intimidados. 

HOLGUÍN

AÑO 2008

CARACTERÍSTICAS

Es una de las provincias más prósperas de la parte orientan  oriental de la isla, incluyendo Santiago de Cuba. Es  desarrollada económicamente, con un avance sostenido en algunas ramas, especialmente la minera, donde se  esperan logros significativos;  uno de los renglones más importantes de sus recursos es la industria ganadera, por las características geográficas de su territorio llano y pastos que alimentan  un importante número  de reses. 
Por condiciones geográficas, o cosas de la vida, este territorio hacía cerca de cincuenta años que no sabía lo que era un huracán,  una de las causales de su estabilidad económica. El huracán Gustav, aunque  no pasó directamente por ella, ocasionó  daños, profundizados por Ike, que  exterminó la agricultura,  catástrofe profundizada  por el huracán  Paloma, que atravesó gran parte de la región y dejó serios destrozos y mayores calamidades.  Paloma penetró en el territorio con categoría cuatro en la escala Saffer Simpson, a amenos de 40 kilómetros de la capital provincial.  Las inundaciones fueron tan grandes  que cientos de cientos de hectáreas de cultivos varios quedaron bajo las aguas. En la provincia fueron severamente afectados sus  14 municipios, todos con  serios  daños a la economía agrícola e industrial. 

Las aguas  penetraron e inundaron a  la ciudad capital, afectando instituciones estatales, parques, teatros, círculos; en fin, no hubo una construcción que no sufriera daños de consideración. Cientos de viviendas fueron totalmente derrumbadas y miles sufrieron daños parciales.

Tiene 14 municipios:

· Holguín.

· Calixto garcía.

· Báguanos.

· Cueto.

· Mayarí.

· Sagua de Tánamo.

· Frank País.

· Moa.

· Banes.

· Antilla.

· Rafael freire.

· Urbano Noris.

· Cacocun.

· Gibara. 

La provincia fue visitada por Susan McDade, Coordinadora Residente de las Naciones Unidas en Cuba, tras el paso de los huracanes, haciendo una preliminar evaluación de los daños.

SECTOR INDUSTRIAL 
Casi la totalidad del cultivo de la caña de azúcar sufrió perjuicios en diversos grados y renglones, tanto por el huracán Gustav,  Ike y Paloma, por lo cual la zafra, planificada para comenzar en el mes de diciembre, no va a poder ser posible y de serlo será una zafra totalmente improductiva.

En cuanto a la industria azucarera  fueron definitivamente clausurados tres centrales, de los once  que hay en la provincia. Los obreros de estos centrales  fueron desplazados a otros trabajos, incluso fuera de la provincia, mientras otos fueron enviados a pasar diversos cursos.

En lo referente al turismo, esta región ha tenido un crecimiento destacado, contando con numerosos hoteles de lujo, y en algunos de los cayos exóticos que posee, los mismos son visitados por miles de turistas, proporcionando la oportunidad de que se hayan cientos de empleos, aunque como se sabe, o todos pueden trabajar en este giro, al que solo pueden incorporarse los muy integrados y los de pigmentación blanca preferentemente.

En otros sectores de trabajo, no se ha visto ningún tipo de desarrollo industrial, a no ser el de la minería, que todo parece indicar  ha levantado gradualmente su nivel de producción.

AGRICULTURA

A partir del paso de los huracanes se estableció la estrategia para cosechar productos de corto ciclo, de modo que pueda ofertarse a la población y garantizar la alimentación, de por sí carente, por la ausencia de viandas y hortalizas y los altos precios con los cuales se venden los mismos. Se reportan más de 17 millones de pesos en pérdidas.

Muchos trabajadores del sector compra venta no están ofertando productos a la población, prefieren que se le echen a perder a los cosechadores antes de venderlos a un precio al alcance de la población.

Con el paso de los huracanes proliferaron las indisciplinas, los revendedores y otros que se aprovechan de la situación existente.

SECTOR EDUCACIONAL

Sufrió serios daños por los huracanes. El curso escolar no pudo comenzar en la fecha prevista, sino una semana después, en lugares o casas habilitadas.  Se incorporó el 94.5% de la matrícula en el 98% de los centros. Aún no funcionan escuelas en el campo y otros centros

A pesar de la escasez  de profesores  en algunas especialidades docentes, el nivel educacional mantiene su normal desenvolvimiento. Cuenta con 1 mil 204 escuelas primarias, 16 escuelas de enseñanza media, 22 escuelas especiales de adultos y 4 centros de educación superior.

SECTOR DE LA SALUD
Este sector tiene mucos problemas por la falta de asistencia médica especializada. La población  se queja de que la mayoría de los médicos se encuentre en otros países cumpliendo misiones internacionalistas y la población no pueda contar con ellos

Asimismo, las personas muestran su insatisfacción por el hecho de que los medicamentos que no se pueden adquirir en las farmacias, por no haberlos, aparecen en el mercado negro, teniéndose que abonar por ellos un valor muy superior al que está establecido oficialmente. Existen 24 hospitales, 46 policlínicos, 35 hogares maternos y 

7 hogares de ancianos.

EMPLEO Y DESEMPLEO

Por las direcciones de trabajo territoriales se plantea la existencia de muchos empleos vacantes para sectores como la agricultura, la construcción y comunales. Otros empleos no aparecen.

Según datos oficialistas, en esta provincia hay miles de jóvenes desempleados que viven a la sombra de negocios no esclarecidos,  otros  no quieren trabajar y se quejan cuando se les ofrece, por los bajos salarios que se pagan y  la falta de condiciones materiales como calzado, ropa, utensilios de trabajo y otros.

SECTOR INFORMAL 
La provincia actualmente cuenta con aproximadamente un total de 2,500 trabajadores cuentapropistas y puede afirmarse que gracias a ello el pueblo puede tener acceso a algunos productos que gozan de una mejor calidad, puesto que lo que el gobierno oferta en la red gastronómica es pobre y de baja calidad.

A pesar de que lo que venden estos cuentapropistas es superior en todo, no dejan de ser hostigados sistemáticamente por los inspectores, que siempre están buscando la forma de multarlos por cualquier cosa.

SECTOR DEL TRANSPORTE

Se vio seriamente afectado, tanto por las inundaciones como por la caída de cientos de árboles que obstaculizaron el tránsito por las calles urbanas y las carreteras. A los problemas anteriores que afectaban el transporte se suman los actuales, por lo cual la situación se hace cada vez más difícil.

La situación del transporte en la provincia puede calificarse de deficiente en sumo grado.

Casi no hay transporte urbano. Hay días que solo están operando no más de 10 ómnibus en toda la provincia.

Los pocos camiones y autos particulares que se encuentran actualmente circulando, generalmente facilitan la ida y regreso de los trabajadores, a sus centros de trabajo y domicilios.

Los famosos ómnibus interprovinciales de procedencia china, marca Yutong, recientemente adquiridos, no entran a ningún municipio de la provincia, por el deplorable  estado en que se encuentran sus carreteras.

El personal que trabaja en Moa tiene que recorrer más de 20 Km.,   para tomar el ómnibus Yutong hasta La Habana.

ANTEPROYECTO DE LEY DE SEGURIDAD SOCIAL

Según hemos conocido, no ha sido contemplado este anteproyectote modo satisfactorio por parte de los trabajadores, ellos no entienden por qué, para modificar esta ley en la forma en que se pretende, se trata de comparar a Cuba con otros países desarrollados, donde sí el obrero goza de mejores condiciones de trabajo y salario, de un buen transporte, y de una  alimentación abundante y balanceada. Todo lo contrario de Cuba, donde  el trabajador, tanto el hombre como la mujer, no tiene condiciones para poder aguantar un período de cinco años más.

La nueva legislación debe proteger las necesidades que enfrenta la mujer, que ahora solo quiere parir no más de un hijo. Este problema debe analizarse como el del futuro envejecimiento de la población y como evitarse.

BODEGAS, CARNICERÍA, PANADERÍA Y LECHERÍAS

El huracán dañó muchas bodegas, cuyos productos se echaron a perder por las lluvias. La canasta básica, deficiente, está peor que antes, por lo que la población está pasando penurias agravadas.

Las bodegas nada más que ofertan los escasos productos que se dan por la canasta básica.

En las carnicerías solo se vende la carne de res  que por solo una vez se proporciona par dietas, enfermos y niños hasta que cumplen los 7 años de edad, en que se les retira definitivamente, cuando más falta le hace.

En las panaderías  se proporciona para cada persona un pan de 60 gramos, si se quiere comprar otro pan hay que pagar $3.50 por cada uno. En ninguna panadería se venden dulces.

COMERCIO Y GASTRONOMÍA

Esta red de comercio y gastronomía está muy empobrecida, por lo que el pueblo constantemente muestra su insatisfacción por los productos que se ofertan, que son muy pocos y de baja calidad, además de caros. Prácticamente lo mejor se encuentra con los llamados cuentapropistas, caros pero con calidad.

JUVENTUD

Aproximadamente más del 75% de la juventud está perdida. Nada más que piensan en el buen vestir, calzar y comer bien. En realidad la juventud de esta localidad estudia y trabaja muy poco.

Según datos oficialistas, tenemos también un gran número de jóvenes con rasgos de marcada peligrosidad, casi bordeando con la delincuencia.

También la mayoría de las personas adultas de la provincia, comparten el mismo criterio. Son pocas las fuentes de diversión y recreo existentes en la región, de lo cual se queja frecuentemente  la juventud.

AMAS DE CASA Y TRABAJADORAS

No contamos con datos fehacientes para sustanciar adecuadamente una respuesta.

Aunque carecemos de cifras exactas  o cercanas  a la realidad, si conocemos que estas madres trabajadoras son objeto de la indebida aplicación de sus derechos, conforme a la ley.

DISCRIMINACIÓN SOCIAL Y LABORAL

Aquí en esta provincia sucede lo mismo que en toda la nación, y es ciertamente el hecho de que los mejores trabajos , sobre todo los bien retribuidos , están en las corporaciones y en el sector inversionista  Como todos hemos apreciado, las plazas y cargos más deseados o ambicionados son para las personas de raza blanca y que además estén muy identificados con el gobierno y su política, incluso en las plazas de dependientes de  la cadena de tiendas recaudadoras de divisas,  TRD se observa que son en su mayoría de pigmentación clara, constituyendo esto , sin duda alguna, un tipo de discriminación.

APLICACIÓN DEL DECRETO LEY 259 DE 10 DE JUNIO Y EL DECRETO 

282 DE 27 DE AGOSTO DE 2008 (autorizan entregar tierras ociosas en usufructo a personas jurídicas o naturales, con un límite máximo de  entrega, a personas  sin tierra 13.42 hectáreas).
Datos preliminares dan la cifra de 1 mil 410 personas que han solicitado tierras ociosas, para emplearlas en cultivos y ganadería.

No contamos con elementos o cifra alguna para emitir criterios al respecto, sólo podemos decir que los campesinos de la zona tienen sus temores sobre esta legislación.

SINDICATOS OFICIALISTAS

En contubernio con la administración de las entidades laborales, los sindicatos oficialistas muy poco hacen por sus trabajadores cuando éstos tienen problemas  o quieren plantearse alguna demanda, reclamando algún derecho que puedan tener.  

TRABAJO DEL CUTC

Ponemos en práctica en la provincia el contenido de las orientaciones emanadas del CUTC, en la medida de nuestras posibilidades, cuando se nos solicitan.

CONCLUSIONES

Tradicionalmente la provincia de Holguín se ha caracterizado por ser la de mayor desarrollo en la región oriental, pero con el paso de los huracanes esta situación ha dejado mucho que desear, evidentemente ha puesto en ruinas su economía, aunque esperamos se recupere poco a poco en los próximos meses.

Hay que ayudar a esta provincia   salir de esta situación , y no solo nos referimos a restañar las heridas  y cicatrices  causadas por estos fenómenos atmosféricos  casi incontrolables, sino que hay que atender a su juventud, crear nuevas fuentes y oportunidades de trabajo , sin discriminación de ninguna índole, arreglar la pavimentación de sus vías de comunicación, calles y carreteras , mejorar al máximo el transporte urbano e interprovincial, y emprender cuantos medidas  de orden social ameriten acometerse en beneficio de su ciudadanía.

SANTIAGO DE CUBA
AÑO 2008

CARACTERÍSTICAS

Después de Ciudad de la Habana es una de las provincias más densa del país. Su tipografía es accidentada, con diversas cadenas montañosas. Su economía se basa en cuatro centrales azucareros, de ocho que existían. Posee un valle central donde se cultivan cítricos (naranja, toronja, mandarina), caña de azúcar, viandas y hortalizas. Tiene una bahía en forma de bolsa.

Una refinería de petróleo  y sus derivados, una central termoeléctrica, una fábrica de cemento, un molino de procesar harina de trigo y otros productos, un astillero y un importante puerto marítimo donde atracan buques de carga así como ferrys turísticos de diversas partes del mundo. Posea un aeropuerto internacional que comunica a la ciudad de Santiago del mundo con diferentes países. En la parte norte tiene varias industrias, como la antigua fábrica de Ron Bacardí, Ron Castillo, la Torrefactora de Café Pilón; una fábrica de pastas y caramelos, otra de cerveza, de refrescos y la Textilera Celia Sánchez Manduley, entre otras ubicadas en la zona norte.
Tiene 9 municipios:

· Santiago de Cuba.

· Contramaestre.

· Songo-La Maya.

· Julio Antonio Mella.

· Palma Soriano.

· San Luís.

· Segundo Frente.

· Tercer Frente.

· Guamá.

SECTOR INDUSTRIAL 
El eficiente sector azucarero, una de las principales industrias, quedó atrás; en estos momentos la provincia no puede referirse a la cosecha de la caña como una industria. El turismo es la otra cara de la moneda, es una Cuba dentro de otra, no la que viven once millones de cubanos.

Este sector cuenta con lujosos y flamantes hoteles, balnearios y playas reservadas a extranjeros. Es donde los trabajadores prefieren desempeñarse, por lo que no es raro encontrar dentro de ellos médicos, científicos, economistas u otros en labores como jardinería y choferes, entre otras.

A pesar de las restricciones y que son trabajadores a los cuales no se les abona el salario que realmente devengan, los hombres y mujeres que se desempeñan en estos establecimientos tienen acceso al peso convertible CUC y, por ende, mejores condiciones de vida.

SECTOR EDUCACIONAL

La provincia cuenta con dos Facultades o Escuelas de Medicina, la Universidad de Oriente, escuelas de oficio, politécnicas, escuelas vocacionales, preuniversitarias en el campo. Estas instalaciones ya tienen años y aunque se ven con pintura presentan problemas, sobre todo en el sistema de becas, donde los dormitorios carecen de las condiciones idóneas y la comida no puede ser peor.

Las escuelas primarias tienen un régimen de estudio donde los alumnos se ven o obligados a permanecer largos horas en el mismo. En ellos deben almorzar pero, generalmente la comida es de mala calidad, pasando a veces horas sin ingerir alimentos.

Los niños de primaria deben comprar muchos de los utensilios para desarrollar sus capacidades en tiendas con pesos convertibles, no al alcance de la clase obrera, por lo cual aquellos que tienen posibilidades los adquieren, sembrando un sentimiento de inferioridad en los que no tienen esta posibilidad. En sentido general la merienda escolar es mala y la mayoría de los baños presentan problemas de plomería, siendo común los baños tupidos y la peste dentro de las aulas.

Los uniforme escolares adolecen de falta de tallas y los que se dan, generalmente dos, obligan a los pares a adquirir otros en bolsa negra, en las mismas tiendas donde los compran con bonos.

SECTOR DE LA SALUD

Es un sector problemático. Los hospitales de la provincia están invadidos por plagas de cucarachas. Las salas tienen camas y colchones viejos, llenos de suciedad; las sábanas están percudidas y se han detectado salones de operaciones contaminados con gérmenes patógenos, provocando la portabilidad de muchos pacientes.

En el llamado plan haciendo terreno, en las residencias del área de cada policlínica, los médicos deben de visitar a los pacientes mayores de edad enfermos, lo cual no  hacen, desconociéndose el paradero de los mismos. El servicio de ambulancia está lejos de ser eficiente; no existe servicio de taxi para los hospitales, las personas enfermas deben dirigirse a las consultas en ómnibus o en camiones, amontonados unos sobre otros. En los cuerpos de guardia de los hospitales muchas veces hay que permanecer horas en espera de ser visto por un galeno.

En las farmacias hay falta de medicamentes, a pesar de tener una fábrica en la provincia. Muchas de estas instalaciones requieren ser reparadas, son viejas y se encuentran en mal estado.
SECTOR INFORMAL 

Los trabajadores por cuenta propia de la provincia, a pesar de estar autorizados para realizar esta actividad, sufren constantes embestidas de los inspectores, dándose el caso de mercancía decomisada y las altas multas a personas desvalidas que en esquinas callejeras venden su pasta dental, paquetico de café u otro que no constituye un peligro para la sociedad.

En diferentes áreas de la ciudad había catres en las aceras, vendiendo tornillos, coladores de café, palitos de tender ropa, entre otras bisuterías, y fueron prohibidos por el jefe del sector de la policía política de las respectivas áreas, sobre todo en los últimos meses se ha agudizado la situación, prohibiéndose la venta en diferentes sitios de la ciudad.

Desde el mes de octubre se prohibió la venta de pan especial que los revendedores compraban a $3.75 y vendían a la población en 5.00 pesos moneda nacional. También ha desaparecido la venta de productos del agro (plátano, ajíes, cebolla, ajo, col, entre otras legumbres y hortalizas); el viejo pregón santiaguero ha pasado a ser una historia tristemente olvidada. 

La situación es sumamente difícil ya que no se permite a los particulares o cuentapropistas vender por las calles o en los mercados, como lo hacían cotidianamente.

Esto ha creado descontento en la población porque no se pueden adquirir los productos en la calle ni en los mercados estatales.
SECTOR DEL TRANSPORTE

En Santiago de Cuba existen dos medios de transporte: el estatal y el privado (con o sin licencia).mientras que el estatal no ha podido satisfacer las necesidades de la población, el privado (camiones, coches, carretillas, bicitaxis, camionetas o motocicletas) se ha encargado de resolver este problema, debido que hay diferentes zonas de la ciudad que carecen de ómnibus urbanos. Los particulares cobran más caro que los estatales, pero son más estables y siempre están a la disposición del cliente.

BODEGAS, CARNICERÍA, PANADERÍA Y LECHERÍAS
La  imagen de lasa bodegas, carnicerías, panaderías y lecherías es la misma. Se encuentran en total abandono, con falta de pintura, albañilería, electricidad y carpintería. En muchas cuando llueve escampa afuera y continúa lloviendo dentro de las mismas.  Productos como café, azúcar, leche, entre otros, deben  trasladarse cuando termina la venta para protegerlos de la humedad y de los ladrones. Muchas bodegas no poseen servicios sanitarios, o letrinas (clausurados por tupiciones), ni depósito de agua potable para los dependientes. La canasta básica debí llamarse canasta de dieta rigurosa, porque lo que se da en la misma solo alcanza para unos pocos días, a pesar del serio racionamiento que hacen las amas de casa en sus hogares. Las autoridades encargadas de la atención a estos establecimientos alegan que no tienen dinero para hacer las reparaciones que requieren las mismas, que implica cerrar el local y habilitar otro hasta terminar la reparación.

Situación semejante presentan las carnicerías, donde los productos normados, no más de cuatro llegan una vez al mes sin fecha fija. En ellas es notable la falta de higiene y no faltan aquellas que tienen los refrigeradores rotos y se ven en la necesidad de guardar los productos en casa de algún vecino, con las implicaciones que esto provoca.

En los últimos años en las panaderías se han  instalado hornos eléctricos y algunos equipos que han eliminado el uso del petróleo y las rajas de leña como combustible, pero se ha visto que el agua usada en estos establecimientos que se utilizan para hacer el pan están llenos de cucarachas vivas y muertas; en algunos casos han caído ratones y gatos que se han ahogado, porque la mayoría de los tanques carecen de tapas y raramente se limpian. Evidencia de la falta de higiene en panaderías y dulcerías, comprobada por los miembros de la campaña antivectorial contra el mosquito Aedes Aegypti, encargados de revisar periódicamente dichos tanques.

El pan normado a la población es de menos de 90 gramos de peso, para mantener a dieta a la población, a cinco centavos por la libreta y sin medios de protección al cliente, obligado a comprarlo en mala calidad, de modo que lo mismo parece que comen un chicle que se pone verde al otro día; se expiden sin envoltura de papel, estando obligados los clientes a llevarlos en las manos o en jabas plásticas de su pertenencia, evidenciándose una falta total de higiene, porque la misma mano que da el pan es la que recibe el dinero que ha pasado por disímiles manos y es contaminante.

Cuando se habla de lechería es para recordar el pasado, porque este producto ha desaparecido de la faz de Cuba. Se da a los niños hasta los 7 años de edad, cuando más la necesita se la quitan y tienen que tomar el yogurt de soya que, a pesar de ser leche cortada también se corta en la casa y es imposible ingerirlo, lo venden al precio de un  peso moneda nacional y en bolsa negra a tres, la misma dependienta o dependiente.
COMERCIO Y GASTRONOMÍA

Ambos son sectores preñados de dificultades, tanto en la oferta como en la higiene. Lo que la población quisiera consumir, de acuerdo a sus posibilidades económicas y sus gustos no existe, solo los platos ofertados por el estado que con buena o mala calidad la cantidad es tan pequeña que la persona se queda con hambre y no puede repetir porque los precios no lo permiten.

Situación diferente presentan las áreas donde se exhiben en peso convertible CUC, donde la calidad y el trato al cliente es de primera y a donde solo asisten extranjeros, prostitutas, delincuentes y alguna que otra persona que lo tiene bien habido. La falta de higiene observada en los establecimientos estatales es inexistente donde la divisa es la imperante.

EMPLEO Y DESEMPLEO

La política de empleo actual no está acorde con el conocimiento sino con el favoritismo o el amiguismo. Los mejores puestos de trabajo están reservados para los privilegiados. En algunos sitios a profesionales o no afines a la doble moral del sistema. Los empleados de las tiendas recaudadoras de divisa, incluyendo las gerencias u otro personal, generalmente provienen de las filas del Ministerio del Interior, militares retirados del servicio activo, miembros del partido Comunista, de la Unión de Jóvenes Comunistas, constituyendo una clase privilegiada. Ellos trabajan en locales remozados, con aire acondicionado, comida, merienda y condiciones generales de trabajo carentes en las entidades laborales santiagueras, donde hasta la iluminación es escasa.\

En sentido general la política de empleo es una forma más de trabas para las personas que desean un trabajo decoroso, con una visible discriminación con las capas más humildes de la población, lo que da lugar a numerosos desempleados que flotan en la sociedad, tratando de sobrevivir realizando diversas labores del sector privado, siempre bajo la amenaza de los medios represivos de la policía política y de los inspectores o a nivel de cuadra con los Comité de Defensa de la Revolución.
JUVENTUD

El panorama actual de la juventud santiaguera constituye un serio problema social. A cientos de jóvenes de ambos sexos no les interesa trabajarle al estado, por referir no tener incentivo para ello y que no es rentable ni a corto ni a largo plazo. Les gusta la independencia, establecer un trabajo poscuenta propia o entablar relaciones con extranjeros, dentro del jineterismo que cambia el ritmo y modo de sus vidas. Otros tienen puesta la mente en lo que llaman la Yuma o la Yunai u otro país, cualquiera que no sea Cuba les viene bien.  No tienen lugares de esparción  adecuado; los de moneda nacional carecen de las condiciones y música que se disfruta en los locales de diversión en divisa.
AMAS DE CASA Y MADRES TRABAJADORAS

Uno de los seres de los hogares santiagueros que más siente y sufre la situación que atraviesa la isla son las amas de casa y las trabajadoras, quienes llevan el peso de la casa y la crianza de los hijos, ya que los padres cubanos no asumen esta tarea como algo cotidiano. Ambas son las responsables de poner la comida sobre la mesa, con una cuota de canasta básica que apenas alcanza para diez días mal alimentados. El vestuario, calzado, vestimenta de ella y de sus hijos constituyen una proeza que no es precisamente laboral sino de inventos y más inventos. Indiscutiblemente, las mujeres trabajadoras son las que presentan la situación más difícil, por enfrentar el trabajo de la calle y de la casa.

Las madres trabajadoras no están exceptuadas de las dificultades que atraviesa el país. Desde que se levanta la preocupación, a parte del desayuno a los hijos, es cómo llegar al trabajo, perdiendo cantidad de tiempo en espera de un ómnibus que la traslade, un camión, un coche; en fin el transporte anteriormente enunciado.

Las madres de niños de primaria se ven obligadas a dejar de trabajar cada vez que la escuela entre en el llamado receso escolar, un verdadero problema para la que no tenga quien le cuide los hijos.
DISCRIMINACIÓN SOCIAL Y LABORAL

Es indiscutible que por la parte social y laboral en Santiago de Cuba existe discriminación. Un  turista tiene más protección de las autoridades policiales que un ciudadano cubano. Basta ser de la raza negra para que le soliciten el carné de identidad, lo cual no sucede, generalmente, con los de la raza blanca.

Los turistas gozan de transporte de ómnibus climatizados, mientras los trabajadores tienen que conformarse con un carro tirado por caballos, cuando el ómnibus no pasa en el tiempo establecido, o sencillamente ese día no pudo hacer el recorrido habitual.

Hay personas que profesan un determinada religión y son discriminadas y señaladas y puede que a la hora de elegir una carrera universitaria en primera opción no se la den, aunque la tolerancia religiosa se va imponiendo, sobre todo en las personas judías, musulmanes o aquellas que profesan religiones de ascendencia africana.

En o laboral ocurre algo parecido. Hay que tener presente que la persona que solicita un trabajo es analizado profundamente y si se considera no idóneo no le dan la plaza solicitada.

Se aprecia en las tiendas en divisa, donde las negras son escasas y las presentes muy bonitas.  
APLICACIÓN DEL DECRETO LEY 259 DE 10 DE JUNIO Y EL DECRETO 

282 DE 27 DE AGOSTO DE 2008 (autorizan entregar tierras ociosas en usufructo a personas jurídicas o naturales, con un límite máximo de  entrega, a personas  sin tierra 13.42 hectáreas).
SINDICATOS OFICIALISTAS
La mayoría de los trabajadores son testigos y están conscientes de que los sindicatos oficialistas están plegados a la dirección administrativa a de las empresas estatales, no para apoyar y defender a los trabajadores sino para estar en contra de ellos, porque cualquier demanda o insatisfacción de los mismos, por simples que sean,  son considerados una amenaza a la integridad estatal.

Los sindicatos independientes no son autorizados, por ello la labor se realiza en forma clandestina, conscientes de que hacemos algo que está en contra de la leyes cubanas, aunque no así de los convenios internacionales de la Organización Internacional del Trabajo, entre ellos los números 87 y 98, referidos a la actividad sindical.

TRABAJO DEL CUTC

Uno de los valores del Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos (CITC) es velar y conocer sobre las violaciones que se cometen por las administraciones en las entidades laborales en relación con las leyes síndico-laborales y lo establecido en la Declaración Universal de Derechos Humanos y la Constitución de la República.

A partir del conocimiento de las diferentes violaciones el CUTC está facultado y tiene el derecho de denunciarlas, apoyar al trabajador, instruirlo en sus derechos y dar a conocer las violaciones administrativas en cuanto a trabajo, salario, seguridad social, entre otras que atenten contra el bienestar económico y social de la clase obrera que representamos. También da a conocer la labor del CUTC a nivel nacional e internacional, en la esfera síndico-laboral.

GUANTÁNAMO

AÑO 2008

CARACTERÍSTICAS

Es la provincia más oriental del archipiélago cubano; su situación geográfica la sitúa al extremo más oeste del país. Tiene límites con las provincias de Holguín y Santiago de Cuba. Su parte sur la baña las aguas del mar Caribe oriental. Posee una de las bahías de bolsa más grande del mundo, en una de cuyas posiciones se encuentra la base naval. 

La ciudad de Guantánamo extiende sus dominios en un valle circundado de norte a oeste por un macizo montañoso, predominando hacia el oeste la Sierra Maestra. Posee diversas industrias, entre ellas: el cultivo del café, el cacao, la explotación salinera (una de las más grandes del país) y la casi inexistente industria azucarera que otrora fue notable y productiva.

Sus  campos son eminentemente agrícolas. Con el desastre atmosférico la agricultura sufrió grandes daños, siendo el sector donde más graves problemas se presenta, dando una visión muchos más dramática de años anteriores.

El año 2008 ha sido uno de los más catastróficos y fatales de la historia, a lo cual se une que es una de las más atrasadas y olvidadas del país, agudizada su situación económica tras el paso de los huracanes Gustav e Ike, que  casi destruyó la Ciudad Primada, Baracoa. Esta ciudad está situada en la costa norte, su economía se basa, fundamentalmente, en el cultivo del cacao, coco, viandas y hortalizas; su ciudad fue seriamente  afectada  por las penetraciones del mar, como nunca antes se había  visto, dañando las casas y establecimientos que se encontraban cerca o dentro del mar; el muro del Malecón, encargado de aguantar las olas,  sucumbió ante la altura de las olas, ocasionando serios daños a bienes muebles e inmuebles

Cuenta con 10 municipios:

· Guantánamo.

· Caimanera.

· San Antonio del Sur.

· Imías.

· Maisí.

· Yateras.

· El Salvador. 

· Niceto Pérez.

· Manuel Tames.

· Baracoa. 

SECTOR INDUSTRIAL 
La industria azucarera de la provincia se mantiene en estado de coma. En los campos abundan los centrales desmantelados y sus maquinarias son un montón de hierro y cero inservible. En estos momentos en la provincia solo funcionan dos complejos azucareros:  los centrales Manuel Tames y el Argeo Martínez, que muelen caña de los municipios El Salvador,  Manuel Tames y algunos campos de caña limítrofes con estos municipios. 

El turismo es el sector privilegiado y hacia donde todos quieren desempeñarse, a pesar de que en la provincia es escaso y Baracoa, uno de los lugares atractivos estuvo severamente  dañado. A este sitio llegan los turistas a deleitarse del paisaje que ofrece la naturaleza de esta región, vedado para los baracoenses, debido a que las instalaciones de este sector brindan sus servicios a turistas o personas que tienen el eso convertible CUTC, lejos del alcance de la clase obrera. 

A lo anterior se añade que no existe una infraestructura capaz de acoger a un mayor número de turistas. El hotel de Guantánamo es casi el único que tiene las condiciones adecuadas para acoger este personal. Es un turismo pobre, poco representativo y sin consideración en la economía de la provincia, eminentemente cafetalera, agrícola, hoy destruida.

SECTOR EDUCACIONAL

En este sector los problemas son objetivos y subjetivos. Se han reparado y remodelado cierto grupo de planteles, el resto se encuentra en espera de ser reparado y brindar las condiciones necesarias para impartir clases de laboratorio y oficios, entre otra.  Hay planteles que no tienen las condiciones necesarias para impartir clases, por  faltare mantenimiento, encontrándose  deterioradas: mesas, pupitres, sillas, ventanas, puertas y pizarra, entre otros. Escasa luz o ninguna, las paredes sucias, los servicios sanitarios sin agua, falta de limpieza e higiene, en sentido general.

La  falta de agua ha ocasionado el  cierre de algunas escuelas, lo que ha provocado que muchos educando se vean imposibilitados de adquirir los conocimientos impartidos en otros centros  de igual nivel o enseñanza, llegando a faltar más de una semana de clases.

Otra cosa que preocupa a la población son los uniformes, los cuales muchas veces son vendidos fuera de tiempo, estando establecida su venta antes del inicio del curso escolar, para que de tiempo a los arreglos pertinentes. Hace años no se venden zapatos escolares, teniendo los padres que hacer grandes esfuerzos para lograr que sus hijos asistan a la escuela. Muchos niños se ven obligados a ponerse zapatos rotos o tenis en mal estado.

Las escuelas secundarias básicas y pre universitarios en el campo es algo que preocupa a los padres. Desde temprana edad los hijos deben dejar el hogar para internarse en estos centros. En ellos prolifera la mala alimentación y los productos mal elaborados. Por falta de mantenimiento estos centros están deteriorados; les faltan ventanas puertas y los baños y servicios sanitarios se tupen con frecuencia o la falta de agua hace que la higiene sea extremadamente mala.

Los laboratorios carecen de los medios necesarios para la práctica de la química e igual sucede con la educación laboral. Los talleres no tienen herramientas ni materia prima para hacer las prácticas. Todo esto es de pleno conocimiento del sectorial de educación de la provincia. Situación semejante presentan las escuelas politécnicas, donde la falta de mantenimiento hace que en poco tiempo muchas de ellas desaparecerán, carecen de herramientas fundamentales para los talleres y clases prácticas.

Los profesores se ven obligados a hacer vida en los centros internos y pasan las mismas penurias que los estudiantes. Muchos de ellos carecen de calificación y otros han pedido la baja para desempeñarse en centros de divisa, como hoteles, o trabajar por cuenta propia.

La semana  del educador se ha vuelto un problema para los padres de los alumnos, debido a que se hacen regalos a los maestros y los niños les reclaman a sus padres los mismos. Es hora de que el Ministerio de educación tome conciencia de esta desagradable situación y prohíba los regalos, debido a que hay niños cuyos padres hacen grandes regalos a los maestros, convirtiéndose éstos en los privilegiados de los mismos, en espera de un buen regalo el día del maestro.

SECTOR DE LA SALUD

Presenta los mismos problemas de siempre. Un  hospital provincia  que carece de personal competente, debido a que el grueso de éstos se encuentran cumpliendo misión internacionalistas, por las facilidades que luego tienen de adquirir una casa, un carro, equipos electrodomésticos y algún dinero para subsistir. 

La población de origen se debate en el maltrato, la falta de ética, la escasez de medicamentos, el mal financiamiento de equipos necesarios y la insalubridad de la mayoría de las salas, incluyendo el salón de operaciones, con la consecuente negligencia en muchas consultas, donde el personal médico y paramédico no aparece en el momento adecuado.

Cuando ingresa en el hospital algún paciente tiene que llevar de todo, desde la ropa de dormir hasta la toalla, los cubiertos y el plato. Muchos de los colchones se encuentran en mal estado y los familiares no tienen donde comer, les deben llevar las comidas, al igual que a los pacientes, por ser la misma de mala calidad y elaboración. No obstante, hay que felicitar a los médicos, enfermeras y paramédicos en sentido general,  por operar y permanecer 24 ó más horas de guardia con una comida insuficiente.

Los policlínicos no están exentos de los problemas anteriormente reseñados, ya que la población que asiste a éstos se queja del maltrato o la tardanza a la hora de comenzar las consultas, o por la ausencia del especialista.

Muchos consultorios de médico de la familia se encuentran cerrados, por encontrarse los galenos prestando servicios en otra nación. Los médicos que deben asistir en sustitución no lo hacen,  o van a las consultas fuera de horario, en estos lugares existe una arraigada indisciplina laboral, tanto de médicos como de enfermeras, sobre todo en el horario destinado a terreno, difícil de saber donde se encuentran, si han ido a visitar algún enfermo o están en sus casas.

Al paso del tiempo estos locales, por no recibir mantenimiento, se han ido deteriorando, siendo desagradable la visita obligada a los mismos.

SECTOR INFORMAL 
Es el sector que garantizas muchas de las cosas que necesita una casa, desde un colador hasta una aguja de cocer. También es el más perseguido y víctima de los inspectores, que no vacilan a ponerles altas multas por cualquier situación que pasa inadvertida en el estatal. Muchas de las personas que se desempeñan en éste son minusválidas. No se les garantiza la materia prima para hacer su trabajo y las mismas deben buscarlas por su cuenta, estando expuestos a que se las quiten o les pidan el vale del lugar donde la compró.

Muchos trabajadores por cuenta propia han entregado sus licencias, debido a la imposibilidad de trabajar en las condiciones que impone el Estado; un ejército de inspector corruptos se avalanchan sobre estos hombres y mujeres, extorsionándolos e imponiéndoles altas multas por cuestiones que en el sector estatal son comunes y diarias, sin ser vistas por los fiscalizadores, sobre todo en lo que respecta a la higiene.

Muchas de las materias primas que necesitan para elaborar sus productos no son vendidas por el Estado, o escasamente aparecen en las tiendas en divisa, lo cual influye negativamente, a la vez que el trabajo no les resulta rentable. En  el peor de los casos deben recurrir a la bolsa negra, a expensa de que se le solicite el comprobante de lo adquirido por esta vía, que de no hacerlo se imponen las excesivas multas.

Se da el caso que a la hora de poner el negocio debe hacerse en el domicilio del individuo, como premisa fundamental; esto origina que la persona se desanime y termine por no   poner el negocio, perdiéndose una importante fuente de suministros de productos a la población

SECTOR DEL TRANSPORTE

Desde hace tiempo en la ciudad de Guantánamo no hay transporte interno, solo algunas rutas que van a hospitales. El medio común es de los carretones tirados por caballos que cada día tienen menos alimentación, mientras los dirigentes del Estado, Partido y Gobierno se pasean en sus carros, impunes ante tal espectáculo que brinda una ciudad donde no hay ómnibus para moverse libremente, teniendo que recurrir, obligatoriamente, a los caballos. Las rutas que tienen guaguas se pasan horas sin que lleguen a la parada. Aunque estos jamelgos resuelven un gran problema, las calles no dejan de ensuciarse.

Hay que decir que hay ómnibus locales, pero rotos desde hace tiempo, en espera de piezas de repuestos para entrar en circulación.

El transporte interprovincial, salvo excepciones, lo realizan los particulares. Muchos de estos carros carecen de la seguridad necesaria, peligrando la vida de quienes se ven en la imperiosa necesidad de utilizarlos. 

Hay tres vehículos de la  empresa de ómnibus ASTROS que no satisface la clientela; de ellos dos son de la capital, encargados de cubrir la ruta al resto de las provincias y la Ciudad de la Habana, a pesar de que la Terminal de ómnibus se llena de personas a viajar a diferentes sitios.

Se ha tratado de suplir esta carencia con un camello, en la ciudad cabecera, ya maltrecho por el uso que se le dio en la capital de la isla.

EMPLEO Y DESEMPLEO

El gobierno hace ver que ha aumentado el empleo y disminuido el empleo. Pero no es así. El empleo que se ofrece a quienes buscan trabajo no llevan sus expectativas, debido a que se ofrecen en la agricultura, construcción y comunales, entre otros no  bien vistos por las personas que lo solicitan y necesitan y los salarios no satisfacen las mínimas necesidades para subsistir, debido al alza de los precios de los productos que se ofertan a la población, en divisa y en moneda nacional. 

En el empleo continúan los mismos indicadores. Las mayores ofertas se encuentran en la agricultura y la construcción y en menor escala en servicios como: centros remodelados, que antaño pertenecían a la gastronomía y hoy dan otros  servicios. Las plazas de las cadenas de tiendas en divisa no se ofertan, se desconoce el método utilizado para ocuparlas, existiendo muchas personas graduadas en esas especialidades que no trabajan porque no las llaman y continúan apareciendo caras nuevas desempeñándose en dichas plazas.

El desempleo se evidencia cuando en horario de trabajo cientos de personas en edad laboral deambulan por las calles de la ciudad, o  los pueblos rurales.

SEGURIDAD SOCIAL

El Anteproyecto de Seguridad social asoma como un confrontador de una masa de trabajadores cansados de trabajar con salarios que no les alcanza para satisfacer sus mínimas necesidades. Los trabajadores participan en la discusión en el mismo conscientes de que será aprobado a pesar de que no están de acuerdo en el aumento en cinco años de trabajo, por las condiciones nutricionales acumuladas negativamente del pueblo. A los 55 años la mujer es una persona que parece de una alta tercera edad y el hombre a los sesenta es una persona tan mayor que entra en la categoría de viejo. Enfrentamos una clase obrera cansada, que aspira al retiro, al menos, para levantarse sin que suene un despertador. De la noche a la mañana se encuentran con que les espera cinco años más de trabajo.

Es cierto que participan en las asambleas, pero no hay discusión. Están conscientes que a pesar de que no estén de acuerdo el Anteproyecto va a ser aprobado o ya lo está. Es por eso que se limitan a levantar las manos, locos porque termine la asamblea e irse para sus hogares.

MERCADOS AGROPECUARIOS

Los puntos de expendio de productos agropecuarios se han visto seriamente afectados por el desastre sufrido en la agricultura, provocando hambruna por la escasez de alimentos, desazón. Los pocos productos ofertados al consumidor son de mala calidad y aunque se estableció mantener los mismos precios que antes del huracán, con anterioridad éstos eran altos, por lo cual la situación no cambió. Son ubicados en locales donde no existen las mejores condiciones higiénicas sanitarias y muchos de ellos se ofertan  ya pasados, es decir, casi podridos o nuevos, imposibles de consumir.

Solo aparecen, de tarde en tarde y en pequeñas porciones, boniato, yuca y plátano burro (cambute). Las legumbres como el frijol están ausentes de estos mercados; solo unos pocos sacos de frijol y arroz (de mala calidad) se ofertan a los consumidores, demostrando la ineficiente gestión económica de los estados de gobierno en la provincia, incapaz de actuara favor del pueblo y socorrerlos en estos momentos, por ser imposible subsistir con lo que se oferta en la mencionada canasta básica, por ser un pueblo que tiene que vivir de la bolsa negra autorizada

BODEGAS, CARNICERÍA, PANADERÍA Y LECHERÍAS

Luego del paso del huracán las bodegas no cambiaron el panorama. Se esperaba que el Estado abasteciera de productos en conserva que paliara un tanto la situación de la población, pero no fue así, la canasta básica, de por sí deficiente se vio mucho más deteriorada con la carencia de los productos del agro.

Las carnicerías presentan el mismo panorama. Una vez al mes llega el picadillo de soya, maloliente y casi negro, el cual la población debe comprar y consumir, el huevo no llega a tiempo y el pollo, cuando lo dan es por onzas, casi nunca a una libra per cápita. Resulta imposible vivir con lo que se oferta en este establecimiento, donde la carne no se ha visto más y el robo de las pesas no falta.

Las panaderías presentan una situación semejante, aunque han sido las que han recibido mejoras. En ellas se oferta diariamente a la población un pequeño pan, per cápita, el cual al poco rato  no se puede comer y tiene  una increíble facilidad para crear mohos.

La leche se oferta a niños menores de siete años. La misma llega casi siempre  de madrugada y a esa hora hay que ir a buscarla, para que no se corte al hervir. Muchas veces los recipientes no tienen la mejor higiene.

COMERCIO Y GASTRONOMÍA

Desde hace algún tiempo este servicio ha decaído en la provincia. Se ha tratado de rescatar algunos locales de esparcimiento en las arterias más concurridas, con un programa de remodelamiento de cafeterías,  restaurantes, pizzerías, entre otras, pero los resultados no se ven; se caen paredes, techos, ventanas, cristales y no son reparados. Lo que ofrece la gastronomía es de mala calidad y los productos no son variados; hay falta de higiene, servilletas, platos y cubiertos. El robo de recursos en este sector es preocupante. Muchas veces la mala calidad de lo ofertado se debe a que los mismos son robados y luego vendidos en bolsa negra.

Donde mejor puede comerse una merienda, o un almuerzo, es en las cafeterías y paladares de los trabajadores por cuenta propia, donde comienza a observarse un trato a la población que no era el de años anteriores. Los inspectores de estos establecimientos llegan a los mismos y merienda o almuerzan sin abonar un centavo.

JUVENTUD

Es triste tener que señalar el escaso y poco entretenimiento a los que están potencialmente expuestos los jóvenes de la provincia. La ciudad de Guantánamo tiene escalos lugares donde adolescentes y jóvenes puedan tener esparcimiento y recreación. Solo en el centro de la ciudad existe un local que puede decirse que sirve de recreación, es una nueva oferta ya que anteriormente existía una pequeña muestra de bar y salón de baile, llamado Corazones, en referencia a una composición del grupo guantanamero Buena Fe, que ya se olvidaron que son de esta localidad, desde que triunfaron y están en la Ciudad de la Habana y los guantanameros lo añoran, siendo pocos los conciertos que éstos ofrecen en esta localidad que los vio nacer.

Otro local utilizado es la Casa de la Cultura, reconstruido varias veces y utilizado como lugar de recreación para llenar las formas. Se hacen  nuevos proyectos renovadores, que aspiran a darle a la ciudad una imagen de bienestar y prosperidad que no existe. Algunos lugares de esparcimiento tienen precios altos y los jóvenes no los pueden pagar, teniendo que optar por hacer fiestas en casas particulares 

AMAS DE CASA Y TRABAJADORA

Las amas de casas son las encargadas de los quehaceres hogareños; atender a los hijos, hacer las compras, cocinas y darles de comer con  una canasta básica que apenas alcanza para diez días. Es la que más trabaja en la casa y esta situación se agrava si tiene vínculo laboral, en cuyo caso la jornada de trabajo comienza desde que se levanta hasta que se acuesta, convirtiéndose en una esclava que debe satisfacer las exigencias de un esposo, a la hora que más quiere descansar. 

SINDICATOS OFICIALISTA

En fecha reciente se cumplió el 60 aniversario de la central de trabajadores de Cuba (CTC). Es la única organización sindical reconocida oficialmente 
que representa a los trabajadores del país; no defiende a la clase obrera, es un instrumento más de control, Incapaz de la defensa de los derechos de los trabajadores, por ser la administración parte de los sindicatos y por el grado de comprometimiento entre ambos, al ser juez y parte.

Los sindicatos independientes son ilegales y los trabajadores están obligados a pertenecer al sindicato de la entidad laboral donde se desempeña, limitándose  la CTC al cobro de la cuota sindical, las MTT y realizar las asambleas de servicios, donde los trabajadores bostezan y no participan, en espera de poder ir hacia sus hogares.

TRABAJO DEL CUTC

El trabajo del Consejo Unitario de Trabajadores Cubanos está dirigido a preparar a sus miembros para un Estado de derecho verdaderamente democrático, conocer las violaciones laborales, orientar al trabajador e instruirlo sobre la legislación laboral vigente y la manera y forma en que deben defenderse de las administraciones.

No es fácil cumplir los objetivos trazados debido que es un sindicato ilegal y, como tal, lo que hace es mal visto y perseguido por la policía política

APLICACIÓN DEL DECRETO LEY 259 DE 10 DE JUNIO Y EL DECRETO 

282 DE 27 DE AGOSTO DE 2008 (autorizan entregar tierras ociosas en usufructo a personas jurídicas o naturales, con un límite máximo de  entrega, a personas  sin tierra 13.42 hectáreas).
Desde el momento que se anunció y se llevó a vías de hecho los Decretos enunciados,  la población tomo dos puntos de vista equidistantes. Uno da rienda suelta a comentarios esperanzadores y otros no creen en lo que se establece en las leyes, debido a que no tienen los recursos necesarios para adquirir los medios de labranza necesarios ni los animales de tracción necesarios; lo otro es que gran parte de ese producto debe ser vendido al Estado, encargado de poner los precios.

Las tierras a adquirir son abandonadas desde hace tiempo, no son fértiles, están llenas de malas hierbas o de marabú; hay que hacer una inversión muy grande para ponerlas a producir y luego el estado es el que obtiene los beneficios. Aunque muchos son los que desean tener un pedazo de tierra para cultivarlas por las razones expuestas.

          ANEXOS

INFORME GENERAL
ANEXO 1: POBLACIÓN 
Extensión superficia (  Total (km2): 109 886
% país: 100,0
Población residente total (U): 11 236 790
% país: 100,0

Hombres: 5.627.349       
Mujeres: 5.609.441
Densidad de pblación (Hab./km2): 102,3
ANEXO 2: TRABAJADORES 

En  edad laboral

Total: 6.721.344
Hombres: 3.539.383
Mujeres: 3.181.961
Fuera  de edad laboral
Total: 4.515.446
Hombres: 2.087.966
Mujeres: 2.427.480
Categoría  ocupacional  (en miles)

Ambo sexos 

Total: 4 867.7

Operarios: 1 720.7

Técnicos: 1 403.5

Administrativos: 248.7

Servicios: 1 108.1

Dirigentes: 386.7

Hombres

Total: 3 016.0 

Operarios: 1 432.7

Técnicos: 562.6

Administrativos: 96.4

Servicios: 6576.9

Dirigentes: 266.4 

Mujeres

Total: 1 851.7

Operarios: 288.0

Técnicos: 840.9

Administrativos: 152.3

Servicios: 450.2

Dirigentes: 120.3 

ANEXO 3: POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA Y DESOCUPADA  (en miles de trabajadores)

Ambos sexos 

Población en edad laboral: 6, 721.5

Población económicamente activa: 4, 956.4

Hombres: 1 887,0

Mujeres: 3 069,4

Tasa de actividad económica (%): 73.7

Ocupados en la economía: 4 867.7

Hombres: 1 851,7

Mujeres: 3 016,0

De ello

Industria: 648,2

Agropecuario: 970,7

Construcción: 227,3 

Servicios comunales y personales: 206,1

Ciencia y técnica: 38,2 

Educación: 582,8

Salud pública, Asistencia Social, Deporte y Tu.: 596,9

Cultura y arte: 108,2

Desocupados: 88,6

Tasa de desocupación (%): 1.8

Mujeres: 1,9

Hombres: 1,7

ANEXO 4: NIVEL EDUCACIONAL (en miles de trabajadores)

Ambos sexos

Primario o menos: 396.7

Secundario: l, 353.9

Medio superior: 2, 476.2

Superior: 729.5

Hombres

Total: 3, 069.3 

Primario o menos: 314.0

Secundario: 982.0

Medio superior: 1, 405.4

Superior: 367.9

Mujeres

Total: 1, 887.0

Primario o menos: 82.7

Secundario: 371.9

Medio superior: 1, 070.8

Superior: 361.6

Trabajadores docentes (unidad)

Primaria: 80 750
Media: 93 158
Adultos: 18 300
Especial: 9 815
Superior: 52 235
ANEXO 5: NIVEL EDUCACIONAL DE LAS TRABAJADORAS (%) (Curso 2007/2008)
Matrícula femenina:
Primaria: 48,7
Media: 47,8
Universitaria: 63,0
Graduadas en la enseñanza técnica y profesional: 45,7
Graduadas en la educación superior: 65,0
Tasa de actividad económica femenina: 59,1
Mujeres trabajando como profesionales y técnico: 65,6
Mujeres dirigentes: 38,3
Diputadas a la XI legislatura de la Asamblea Nacional del Poder Popular: 43,32
Delegadas a las Asambleas Provinciales del Poder Popular: 40,63
Delegadas a la Asamblea Municipal del Poder Popular: 27,3
ANEXO 6: TRABAJADORES OCUPADOS POR ACTIVIDAD ECONÓMICA 
Ambos sexos

Agricultura, caza, silvicultura y pesca: 912.3

Explotación de minas y canteras: 25.7

Industrias  manufactureras: 523.3

Electricidad, gas y agua: 85.0

Construcción: 243.7

Comercio, restaurantes y hoteles: 613.78

Transporte, almacenamiento y comunicaciones: 289.3

Establecimientos financieros, seguros, bienes inmuebles y servicios a empresas: 111.4

Servicios comunales, sociales y personales: 2, 063.4

Mujeres

Total: 1, 851.7

Agricultura, caza, silvicultura y pesca: 158.8

Explotación de minas y canteras: 5.1

Industrias  manufactureras: 161.2

Electricidad, gas y agua: 22.3

Construcción: 40.1

Comercio, restaurantes y hoteles: 259.3

Transporte, almacenamiento y comunicaciones: 72.3

Establecimientos financieros, seguros, bienes inmuebles y servicios a empresas: 60.7

Servicios comunales, sociales y personales: 1, 072.0

ANEXO 7: SALARIO

Medio  mensual (CUP): 408
En  entidades estatales y mixtas por actividad económica  (pesos)
Agricultura, caza, silvicultura y pesca: 420

Explotación de minas y canteras: 544

Industrias  manufactureras: 433

Electricidad, gas y agua: 508

Construcción: 497

Comercio, restaurantes y hoteles: 353

Transporte, almacenamiento y comunicaciones: 418

Establecimientos financieros, seguros, bienes inmuebles y servicios a empresas: 493

Servicios comunales, sociales y personales: 398

ANEXO 8: ACCIDENTES DEL TRABAJO

Trabajadores lesionados (U): 6, 015

De ellos fatales (U): 57

Promedio de hombres días por accidentes de trabajo (días): 51.8

Trabajadores lesionados por cada mil trabajadores: 1.9

Trabajadores lesionados por cada millón de hombres horas trabajadas: 0.9

Accidentes fatales por cada mil trabajadores lesionados: 7.8

ANEXO 9: SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y ASISTENCIA SOCIAL (gastos en millones de pesos)
Seguridad social

Total: 3, 730.0

Pensiones por edad, invalidez y muerte: 3, 602.2

Subsidios por enfermedad, accidente y maternidad (a): 233.2

Pensiones por invalidez parcial: 5.3

Prestaciones complementarias: 3.4

Otras: 119.1

(a) A partir del año 2004 las licencias de maternidad se incorporan al concepto de otras)

Asistencia social
Gastos por la asistencia social (MMP): 590.7

Beneficiarios (M): 595.181

Núcleos protegidos (U): 334.692

Adustos mayores beneficiados: 145.275

Personas con discapacidad (U): 98.727

Madres de hijos con discapacidad severa (U):7.789

Beneficiarios del servicio de asistencia social a domicilio (U): 16.182

ANEXO 10: EDUCACIÓN
Centros 
Número de escuelas (Unidad): 12 320

Primaria: 9 020

Media: 1974

Adultos: 845

Trabajadores sociales:4

Especial: 410

Instituciones de educación superior: 65

Sedes universitarias: 3 150

Presonal docente frente al aula: 262 152

Prescolar: 7 894

Primaria 80 750

Media: 93 158

Adultos: 18 300

Especial: 9 815

Graduados
Primaria: 138 151

Media: 285 419
Adultos: 153 085
Especial: 5 628
Superior: 44 738
ANEXO 11: SECTOR INDUSTRIAL

Industria  azucarera (Indicadores fundamentales):

Caña de azúcar molida total (MMt): 12,7

Por día de zafra: (Mt) 112,1  
Físico: 1 205,4

Pol en cañá: 1 241,5

Rendimiento 
Días de zafra (U): 113

Tiempo perdido (%): 41,4

Producción de mieles finales (Mt): 298,9

Otras
Productos  alimenticios 
Carne deshuesada res (excluye hígado) (Mt): 27,1
Vísceras y otros aprovechamientos comestibles (excepto hígado (Mt): 12,4

Hígado de res (Mt): 403,0

Carne de cerdo en bandas (MT): 74,5

Carnes en conserva (Mt): 95,1

Carne fresca de aves (Mt): 6,0

Harina de trigo (nacional) (Mt): 391,2 

Sebo industrial y grasas (t): 140,0

Leche pasteurizada (Mt): 122,9

Leche condensada (Mt): 0,6

Leche evaporada (Mt): 20,7

Leche en polvo (t): 16.077,6

Quesos (Mt): 14,1

Mantequilla con sal (t): 563,2
Yogurt (Mt): 192,5
Helados (Mmgal): 12,7

Aceites vegetales refinados (Mt): 35,5

Arroz consumo (Mt): 82,4

Levadura torula (Mt): 2,7

Piensos mezclados (Mt): 977,1

Repostería: (MMP):  249,6

Pan (Mt): 561,9

Galletas de sal (Mt): 22,3

Galletas finas (Mt): 9,3

Pastas alimenticias (Mt): 38,5

Caramelos y confituras (Mt): 7,3

Conservas de frutas y  vegetales (inc. conservas de tomates y compotas): 102,8

Café tostado y envasado (Mt): 18,5

Túnidos envasados herméticamente (t): 154,7

Masa de pescado (t): 2 527,0
Pescado entero seleccionado congelado (t): 1 094,2
Filete de pescado (t): 1 048,5
Langosta entera precocinada congelada (t): 2 288,0
Langosta cola (t): 361,6

Camarón entero (t): 3 633,4
Camarón cola congelada (t): 3,3

Sal común fina (Mt): 85,0

Sal (Mt): 179,5
Bebidas

Bebidas alcohólicas (excluye vinos) (Mhl): 950,8
Ron total (Mhl): 833,9
Vinos (Mhl): 101,5

Cerveza (Mhl): 2 504,0
Malta (Mhl): 111,3
Refrescos (Mhl): 3 505,8
Aguas minerales (Mhl): 332,2
Tabaco 
Tabaco torcido (MMU): 411,9

Tabaco torcido consumo nacional: 288,8
Tabaco torcido exportación: 123,1
Cigarrillos (MMMU): 13,8

Textiles

Hilaza de algodón (Mt): 0,6

Tejidos totales (MMm2): 24,0  

De ello: Tejidos de algodón y mezcla: 6,1
Tejidos de fibras artificiales sintéticas y mezclas: 6,7

Sogas, cordeles e hilos de henequén (Mt): l,6

Medias (MMpar): 1,5

Sacos de kenaf (MMU): 1,0

Colchones y colchonetas (excepto de muelles) (MU): 60,3

Sábanas (incluye canastilla) (MU): 2 673,5
Prendas  de vestir

Ropa interior (excluye medias) (MMU): 3,1

Ropa exterior (MMU): 12,4

Cuero 
Cueros (MU): 210,0

Pieles naturales (Mm2):  472,5
Suelas de cuero (t): 566,1

Calzado parte superior piel natural (Mpar): 221,6
Calzado parte superior piel artificial (Mpar): 1 458,6
Calzado con parte superior textil (Mpar): 466,1
Calzado con parte superior de plástico (Mpar): 33,2

Maquinarias  y aparatos eléctricos
Radiorreceptores (MU): 26,0

Televisores a color (MU): 118,3

Equipos  de transporte

Camiones (ensamblaje) (U): 13

Ómnibus (ensamblaje) (U): 16

Buques y similares de pesca (U): 421

Bicicletas (MU): 37,6

Muebles e industrias manufactureras
Muebles de madera (excluye clínicos) (MMP): 59,0

Colchones de muelles (excluye canastilla) (MU): 16,0

Colchones de muelles canastilla (MU): 137,6

ANEXO 12: TURISMO (tipo de establecimiento)

Total: 3.430.234
Hoteles  y otros establecimientos: 3.050.974
Hoteles: 3.011.344
5 estrellas: 1.114.032
4 estrellas: 1.313.552
3 estrellas: 406.222
2 estrellas: 165.179
1 estrella: 12.359
Otros establecimientos: 39 630
Moteles: 12.454
Hoteles-apartamentos (a): 2.353
Hostal: 24.823
Medios de alojamiento complementarios: 379.260
Bases de campismo: 12.038

Otros establecimientos:

Complementarios: 367.222
Casas y cabañas (b): 250.011
Campamentos: 1.305
Otros (c): 115.906
De ello: Villas turísticas: 110.776
(a)Se refiere a apartamentos turísticos y apartahoteles

(b)Incluye la Operación Milagro en el año 2007

(c)Incluye Villas Turísticas

Visitantes
Total (U): 2 152 221
América: 2 152 221
Europa: 924 025
Resto del mundo: 55 263
Principales emisores:

Canadá: 660 384
Inglaterra: 208 122
España: 133 149
Italia: 134 289
Alemania: 103 054
ANEXO 13: VIVIENDAS 

Plan del año: 70 300

Total terminadas: 52. 607

%: 74,8

Estructura de la ejecución:

Total sector estatal (a): 25 232

%: 48,0

Total esfuerzo propio: 27 375

%: 52,0

(a): incluye sector cooperativo

ANEXO 14: ENVEJECIMIENTO POBLACIONAL
Grado de envejecimiento (%): 16,6
Relación viejo-joven (60 + años/0-14 años) (%): 92,3

Relación viejo-adulto (60 + años/15-59 años) (%): 25,3
Relación de dependencia (0-14  y 60 + años/15-59 años) (%): 52,8
Tasa de mortalidad materna (por 100 mil nacidos vivos): 
Total: 31,1
Directa: 21,3
Indirecta: 9,8
Tasa de mortalidad infantil (%): 5,3
ANEXO 15: AFECTACIONES DE LOS  HURACANES GUSTAV E IKE A LA ISLA DE CUBA

· 3 millones 179 mil 846 personas fueron protegidas (2 millones 772 mil 615 con el Ike). De ellas cerca de medio millón se albergó en centros de evacuación y el resto den casas de vecinos, familiares o amigos.

· 514 mil 875 viviendas dañadas, de ellas 9l 254 con derrumbe total y 88 mil 108 parciales. Seriamente afectado el fondo habitacional de las provincias de Las Tunas, Holguín, Santiago de Cuba, Guantánamo, el municipio especial de  Isla de la Juventud y Pinar del Río.

· Más de 200 mil personas sin casas por un tiempo.

· En menos de diez días, impacto entre ambos huracanes se perdieron alrededor de 5 mil millones de dólares.

· Se reubicaron 2 mil 818 turistas.

· Se emplearon más de 10 mil medios de transporte para las evacuaciones.

· Se activaron más de 2 mil órganos de dirección y 1500 centros de elaboración de alimentos.

· Se movilizaron más de 160 mil efectivos, de ellos 2mil 800 de las FAR y  cerca de 120 mil trabajaron en medidas de protección a la población.

· Se reunieron más de 9 500 medios de transporte, 1 mil 400 máquinas ingenieras y alrededor de 4 500 medios de comunicación.

· 675 mil hectáreas de caña sembradas fueron destruidas, manteniéndose por varios días inundados muchos de dichos plantíos.

· 3 mil 895 hectáreas de caña nuevas perdidas, 6 mil 900 hectáreas roturadas perdidas.

· 156 mil 600 hectáreas de caña encamada, 518 mil 879 inundadas y 40 mil toneladas de azúcar mojada en los almacenes. 

· 28 kilómetros de vías férreas cañeras deterioradas, 4 puentes y 1 mil 575 kilómetros de caminos que trasiegan caña.

· Cuantiosos daños en 1 mil instalaciones industriales, ferroviaria, almacenes y otras edificaciones

· En la agricultora los daños principales se concentran en el plátano, café, yuca, maíz,  y la avicultura.

· Daños en techos de cubiertas de casas de cultivos y almacenes.

· En los sectores de la educación afectaciones en las cubiertas, algunas con pérdida total de techos, daños en paredes, carpintería, entre otros de importancia.

· Se afectó el abastecimiento de agua por la pérdida de tramos en la conductora de los acueductos, provocando la interrupción del servicio en comunidades y municipios de varias provincias, entre ellas Guantánamo, Santiago de Cuba, Sancti Spíritus, Villa Clara y Pinar del Río.

· El servicio eléctrico se vio perturbado en casi todo el país.

· Interrupciones generalizadas en todas las comunicaciones.

· Carreteras y la auto pista nacional incomunicadas en decenas de kilómetros.

· Poblados sin comunicación y otros aislados.

· En las instalaciones industriales graves afectaciones en techos, puertas y ventanas.

· Todas las fábricas, por diferentes causas, se vieron paralizadas.

· 10 mil hectáreas de plátanos, arroz,  y otros cultivos, incluyendo el organopónico se vieron afectados.

· En el comercio interior afectadas 40 mil toneladas de capacidad de almacenamiento.

· Otras afectaciones.

Principales daños del huracán Gustav en otras esferas

· Serias afectaciones en la electricidad en la parte occidental del país.

· En el occidental  sufrieron pérdidas totales más de 55 mil 700 hectáreas de diferentes cultivos, principalmente caña y hortalizas,  877 organopónicos y 392 huertos intensivos.

· Se destruyeron 3  mil 414 casas de tabaco y se afectaron 1 mil 590 y más de 800 toneladas del producto.

· 180 mil hectáreas de plantaciones forestales dañadas.

· Se destruyeron 28 panaderías, 8 dulcerías y una empresa de conservas de frutas y vegetales.

· 4 mil 355 toneladas de alimentos almacenados y en bodegas sufrieron afectaciones.

· En las telecomunicaciones se afectaron  9 mil 316 servicios.

· 794 computadoras de los sectores de la salud y educación perdidas.

· En  la parte occidental daños considerables en 314 instalaciones de salud. De ellas 26 hospitales, 18 policlínicos,  191 consultorios, 14 hogares de ancianos y 42 farmacias, con la situación más crítica en la Isla de la Juventud y en los municipios pinareños de La Palma, San Cristóbal, Los Palacios y Consolación del Sur.

· 1 mil 160 centros educacionales con pérdida de techos, paredes, ventanas, puertas y otros.

· Otras afectaciones.

Principales afectaciones causadas por el huracán Ike

· Guantánamo (municipios de Baracoa y Maisí)

· Holguín (municipio cabecera, Banes, Antilla, Moa Rafael Freyre, Mayarí y Gibara.

· Las Tunas (el municipio cabecera, Puerto Padre, Manatí y Jesús Menéndez)

· Camagüey (el municipio cabecera, Nuevitas,  Guaímaro, Najasa, Florida, Sibanicú, Minas y Santa Cruz del Sur).

· Ciego de Ávila (el municipio cabecera, Venezuela, Baraguá y Majagua).

· Sancti Spíritus  (municipio cabecera, Trinidad y la Sierpe).

· Villa Clara (municipios Manicaragua,  Encrucijada, Santo Domingo y Sagua la Grande).

· Cienfuegos (los municipios Cumanayagua y Aguada de Pasajeros).

· Matanzas (el municipio cabecera, Unión de Reyes, Calimete, Pericos y Sagua la Grande).

· Destrucción total o parcial de 2 mil 642 instalaciones educacionales, 186 círculos infantiles.

· Serios daños en 146 instituciones culturales y 82 instalaciones deportivas. Entre ellas 6 Escuelas de iniciación Deportiva, 13 Escuelas Superiores de Perfeccionamiento Atlético, 2 Facultades de Cultura Física, 5 estadios provinciales  de pelota, 8 salas polivalentes,  13 escuelas comunitarias y 2 complejos de piscinas.

· 7 puertos cerrados y dañados.

· En Cayo Coco se dañaron sus puentes y la conductora de agua.

· Afectaciones en el embalizamiento y señalización para la entrada en todos los puertos el volumen de agua acumulada en los 239 embalses del país, al cierre del 12 de septiembre ascendía a 7  891,5 millones de metros cúbicos de agua, un 86% total de la capacidad

· 323 mil 809 viviendas dañadas, de ellas 42 mil 931 con derrumbe total. 

· El transporte aéreo nacional, aéreo, marítimo y terrestre fue suspendido.

· Otras afectaciones.

HURACÁN PALOMA

9 noviembre del año 1932 un huracán categoría 5 provocó la desaparición del pueblo de pescadores de Santa Cruz del Sur, con un saldo de más de 3  mil muertos. El día 8 este mismo punto era amenazado por el huracán Paloma, con categoría 4 en la escala Saffer Simpson.  Su radio de acción comprendía las provincias de Sancti Spíritus, Ciego de Ávila, Camagüey,  Holguín, Granma y Guantánamo, las que se pusieron en estado de alarma ciclónica y en fase informativa el resto de las provincias centrales.

Sesenta días atrás el huracán Ike azotaba estas localidades, las cuales se encontraban en fase de recuperación.

· 1763 órganos de dirección activados.

· 927 centros de elaboración.

· 1428 albergues.

· Mas 1 millón 200 mil personas protegidas.

· 4 mil medios transporte.

· 13 trenes.

· 570 máquinas ingenieras empleadas en recuperación. 

· 2 900 medios de comunicaciones en albergues y servicios.

· 220 mil estudiantes fueron enviados a sus casas.

· 5 mil estudiantes de 60 nacionalidades fueron protegidos.

· 16 avisos de ciclón tropical.

· 4 notas informativas con fases para diferentes provincias.

Aunque las mayores afectaciones fueron en la provincia de Camagüey, el impacto de Paloma afectó las provincias aledañas a su derecha e izquierda (Ciego de Ávila, Sancti Spíritus, Las Tunas, Holguín y Granma). A continuación los datos más significativos.

Provincia Camagüey 
Paloma penetró a las 7  de la noche por el sur de Camagüey, por las  inmediaciones de Santa Cruz del Sur,  con vientos máximos sostenidos  de 195 km. por hora y rachas de doscientos km. por hora, con categoría tres en la escala Saffer Simpson.

Provincia Las Tunas
Las tunas

Fuertes lluvias, Amancio se siente sur de las tunas vientos con 100 y 120 km. por hora.

Guayabal

173 centros de evacuación en la provincia

Más de 120 mil personas evacuadas

Municipio jobabo

Villa sur de puerto padre. 

Provincia Holguín
Una crítica situación, ya que el río Cauto pasa por esta provincia y la subida de las aguas del Golfo impedía la evacuación del mismo hacia el mar, provocando la subida de sus aguas y la salida de su cauce,  con amenaza de desbordamiento e inundaciones en la parte baja de este territorio.

Holguín

Municipio urbano noris

Rió cauto pasa por esta provincia y afluentes tienen que ver con Holguín y municipio de cacocún

138 mil personas evacuados.

8 presas vertiendo

Provincia Granma
109 Km., de bayamo se reportaron penetraciones del mar, desembocadura del Río cauto y niquero, con varios milímetros de lluvias, En bayamo el municipio Río cauto es una gran preocupante.

Se evacuaron consejo popular Armanda, mango, cerca del Río cauto. Escuela de Iniciación deportiva albergue,

Río cauto. Fuertes marejadas en golfo el río no desemboca al mar, la presa no alivia desde por la tarde. Para evitar inundaciones. El mar no permite que el agua del río evacue  60% de llenado. Tiene avenida de santiago de cuba.

Cauto del paso es la presa.

180 mil evacuados en Granma.

PINAR DEL RÍO
ANEXO 1.- EXTENSIÓN TERRITORIAL Y POBLACIÓN

Extensión superficial (total (km2): 10 904
% país: 9,9
Población residente (total (U): 731 232
% país: 6,5
Hombres:   372.900   
Mujeres: 358.332
Densidad de pblación (Hab./km2): 67,1
ANEXO 2.- POBLACIÓN RESIDENTE SEGÚN EDAD LABORAL

En  edad laboral

Total: 434.740
Hombres: 231.325
Mujeres: 203.415
Fuera  de edad laboral
Total: 296.492
Hombres: 141.575
Mujeres: 154.917
Producción territorial (a): 94,4

(a) Mide los volúmenes de producción de la industria, construcción, agropecuario, transporte y turismo de forma acumulada durante el año, marginando las afectaciones de precios y tomando como base el año 2003.
ANEXO 3.- SECTOR EDUCACIONAL 

Trabajadores docentes

Primaria: 5 851
Media: 6891
Adultos: 1 181
Especial: 465
Superior: 3 011
GRADUADOS
Primaria: 9 546
Media: 19 024
Adultos: 11 119
Especial: 301
Superior: 2 459
ANEXO 4.- SALARIO MEDIO MENSUAL (entidades estatales y mixtas): 392

ANEXO 5.- MORTALIDAD

Tasa de mortalidad materna: 

Total: 26,7

Directa: 13,4 

Indirecta: 13,4

Tasa de mortalidad infantil (%): 5,3
ANEXO 6.- SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

Gastos del sistema de Seguridad Social (en millones de pesos)

Total: 215.9

Pensiones por edad, invalidez y muerte: 207.1

Subsidios por enfermedad, accidente y maternidad (a): 13.5

Pensiones por invalidez parcial: 0.2

Prestaciones complementarias: 0.3

Otras: 8.3

(a) A partir del año 2004 las licencias de maternidad se incorporan al concepto de otras).

Asistencia social

Gastos por la asistencia social (MMP): 29.2

Beneficiarios (M): 28.84

Núcleos protegidos (U): 15.515

Adustos mayores beneficiados: 8.967

Personas con discapacidad (U): 98.727

Madres de hijos con discapacidad severa (U): 7.789

Beneficiarios del servicio de asistencia social a domicilio (U): 16.182

ANEXO 7.- ACCIDENTES DE TRABAJO
Trabajadores lesionados (U): 339

De ellos fatales (U): 2

Promedio de hombres días por accidentes de trabajo (días): 43.0

Trabajadores lesionados por cada mil trabajadores: 1.8

Trabajadores lesionados por cada millón de hombres horas trabajadas: 0.9

Accidentes fatales por cada mil trabajadores lesionados: 5.9

ANEXO 8.- VIVIENDAS TERMINADS

Total: 3. 911

Estatal: 1.778

Total: 2.133

ANEXO 9.- AFECTACIONES HRACANES GUSTAV E IKE

· Más de once días sin electricidad.

· Catastróficos estragos en la agricultura, por vientos, en ocasiones,  de más de 340 km. Por hora.

· Los embalses de agua promediaban el 57% de la capacidad de llenado.

· 400 milímetros de agua cayeron en Las terrazas, 362 en Candelaria y más de 300 en Mantua.

· El río Cuyaguateje interrumpió  la carretera entre Isabel Rubio y Guane, quedando incomunicadas estas localidades y los caminos aledaños.

· Las fuertes precipitaciones hizo que de la fase de recuperación se pasara nuevamente a alarma ciclónica, debido a las abundante e ininterrumpidas precipitaciones, luego de la salida para el Golfo, donde el huracán Ike se intensificó y arreciaron sus vientos y lluvias.

· Más de 555 mil pobladores dañados, total o parcialmente.

· 120 mil 105 casas afectadas, casi la mitad de las viviendas destruidas, fundamentalmente en Los Palacios y San Cristóbal.

· Más  de 100 mil familias sin techos.

· Evacuadas 192 mil 613 personas.

· El poblado de Sanguily fue evacuado completo.

· En Guane el río Cuyaguateje se desbordó e impidió el paso por carretera entre Isabel Rubio y Guane y otras localidades quedaban incomunicadas por las aguas, siendo evacuados más de  3 000 habitantes. En una segunda ocasión fueron 157 mil 565  ciudadanos, cuando el huracán salió al Golfo y se intensificó, que parecía que había retornado con más fuerza.

· Cables caídos, torres de alta tensión, entre otros mantuvieron oscuro el pueblo.

· Los municipios más afectados e inundados  fueron La Palma, Los Palacios, Viñales y Candelaria, con precipitaciones que pasaron los 200 milímetros. En Candelaria cayeron más de 300 milímetros.

· Inundaciones ligeras en las zonas de Isabel Rubio, por la salida del cauce del río Cuyaguateje, al igual que en el Valle de Viñales, con los suelos saturados.

· Destruidas 137 torres de 220 kilowatios y 12 de 110.

· 4 mil 500 postes derribados, 530 transformadores y 5 mil luminarias públicas, entre otros.

· Afectada la avicultura en los 8 municipios pinareños.

· 599 centros educacionales destruidos en forma parcial o total.

· La fábrica La Conchita sufrió serios daños.

· Más de 4 mil tanques para almacenar agua en los edificios fueron destruidos.

· Casi todos los árboles fueron arrancados de raíz.

· Inundaciones en Isabel Rubio por la crecida de los ríos, al  salir de su cause el río Cuyaguateje.

· Pérdidas millonarias en la agricultura y en la economía en general.

· Pérdidas considerables en la cosecha de tabaco y en los que permanecían en casas atados a las cujes.

· Otros daños.

Municipio Los Palacios (puede decirse que no existe, es un cementerio que parece milenario).

· En menos de diez días dos huracanes azotaron. Gustav dejó casi el 80% del fondo habitacional dañado y el huracán Ike terminó de destruirlo.

· Al  paso del  Ike permanecían evacuadas 18 mil personas, por las intensas lluvias que cayeron al intensificarse en el mar y desplazarse a 7 km. Por hora.

· Evacuadas más de 18 mil personas.

· Más de 10 mil 650 viviendas dañadas, de ellas unas 6 mil 108 con derrumbe total y 100 familias sin techo. Solo  el 10% de las viviendas quedó en pie.

· Afectaciones en las torres de la  radio y la televisión.

· Otros daños.

Viñales (En el año 1999 la UNESCO declaró le otorgó al  Valle de Viñales la condición de Paisaje Cultural de la Humanidad). Este es el panorama actual. 

.
· En el pueblo los pinos desaparecieron, los palmares están desechos y los árboles arrancados de raíz.

· Escombros y desechos por doquier.

· Grandes estragos en las casas de tabaco.

· Afectaciones en el turismo.

· El 70% de las áreas presentan daños, siendo los más críticos los bosques semidestruidos en la base de los mogotes. Los  bosques de galería de la cuenca hidrográfica tienen  una afectación del 90%.

· Pérdida de patrimonio, sobre todo en casas típicas cubanas.

· Grandes estragos en el tendido eléctrico.

· Afectaciones  en el turismo.

· Otros daños.
HABANA CAMPO

ANEXO 1.- EXTENSIÓN TERRITORIAL Y POBLACIÓN 
Extensión superficial (total (km2): 5 732
% país: 5,2
Población residente: (total (U): 739 967
% país: 6,6

Hombres 374.673  
Mujeres: 365.294
Densidad de pblación (Hab./km2): 129,1
ANEXO 2.- POBLACIÓN RESIDENTE SEGÚN EDAD LABORAL

Población en edad laboral

Total: 442.549
Hombres: 235.649
Mujeres: 206.900
Población  fuera de edad laboral
Total: 297.418
Hombres: 139.024
Mujeres: 158.394
ANEXO 3.- PRODUCCIÓN TERRITORIAL (a): 107.9

(a) Mide los volúmenes de producción de la industria, construcción, agropecuario, transporte y turismo de forma acumulada durante el año, marginando las afectaciones de precios y tomando como base el año 2003.
ANEXO 4 

Trabajadores docentes

Primaria: 4 951
Media: 6 730
Adultos: 817
Especial: 619
Superior: 701
GRADUADOS
Primaria: 9 630
Media: 20 225
Adultos: 7 505
Especial: 400

Superior: 1 700
ANEXO 5.- Tasa de mortalidad infantil (%): 5,6

ANEXO 6.- SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

Gastos del sistema de Seguridad Social (en millones de pesos)

Total: 244.3

Pensiones por edad, invalidez y muerte: 237.1

Subsidios por enfermedad, accidente y maternidad (a):13

Pensiones por invalidez parcial: 0.1

Prestaciones complementarias: 0.1

Otras: 7.0

(a) A partir del año 2004 las licencias de maternidad se incorporan al concepto de otras)

Gastos del sistema de asistencia social

Gastos por la asistencia social (MMP): 20.9

Beneficiarios (M): 16.303

Núcleos protegidos (U): 10.056

Adustos mayores beneficiados: 209

Personas con discapacidad (U): 198

Madres de hijos con discapacidad severa (U): 660

Beneficiarios del servicio de asistencia social a domicilio (U): 644

ANEXO 7.- ACCIDENTES DEL TRABAJO

Trabajadores lesionados (U): 242

De ellos fatales (U): 7

Promedio de hombres días por accidentes de trabajo (días): 58.2

Trabajadores lesionados por cada mil trabajadores: 1.3

Trabajadores lesionados por cada millón de hombres horas trabajadas: 0.6

Accidentes fatales por cada mil trabajadores lesionados: 28.9

Anexo 8.- VIVIENDAS TERMINADS

Total: 4.924

Estatal: 1.676

Total: 3.248

ANEXO 9.- AFECTACIONES HURACANES GUSTAV E IKE

· Serios daños en el Instituto de Ciencias Agropecuarias.
· Pérdida del 50 por ciento de las cepas.

· Pérdidas  millonarias en la agricultura.

· Afectación en la fábrica de abasto cemento, por falta de fluido eléctrico.

· En los municipios del oeste (Mariel, Artemisia, Guanajay, Caimito,  Alquízar y parte de San Antonio de los Baños se afectaron las señales de los cuatro canales de televisión.

· 164,7 milímetros de agua como promedio, el 90% en 24 horas.

· 90 mil 446 personas protegidas; 68 mil 140 en casas de vecinos, familiares y amigos.

· 4 mil 963 viviendas afectadas, de ellas  445 con derrumbe total.

· Los daños en cubierta asciende a 3 mil 358, entre completas y de otras magnitudes.

· Las pérdidas en los cultivos se concentran en  plátanos, guayaba, cítricos y aguacate, fundamentalmente.

· Los perjuicios en el sistema eléctrico alcanzaron las estaciones de bombeo, poblados y comunidades.

· 60 planteles educacionales con daños de diferentes tipos.

· En el poblado de San Nicolás, Playa Caimito, fueron evacuadas los 113 residentes de la zona.

· Cifras millonarias se calculan las pérdidas en la provincia.

· Serios destrozos en la agricultura, en los inmuebles, parques y centros recreativos.

· Serios daños en la electricidad, con postes caídos, cables, transformadores y otros relacionados con el sistema eléctrico.

· 120 planteles afectados.

· En el municipio Santa Cruz del norte sufrió serias afectaciones, siendo significativa la de  la Escuela de Enseñanza Especial.

· Afectaciones en el sector educacional del municipio Mariel y Madruga.

· Las presas se elevaron a su capacidad máxima, poniendo en peligro los poblados vecinos.

· Se recogieron  más de 330 mil metros cúbicos de desechos sólidos.

· Instalaciones de salud con afectaciones menores.

· Otros daños.

Municipio Bauta

· 286.1 milímetro de lluvias.

· Inundaciones completa en el municipio, teniendo que evacuara  a 4 mil 209 personas.

· Daños totales y parciales en las casas e instalaciones públicas, centros de salud, policlínicos, escuelas, entidades laborales, centros recreativos.

· Daños severos al comercio y la gastronomía.

· Afectaciones en el sector educacional.

· Serias afectaciones en la agricultura.

· Otros daños.

Municipio Artemisa

· El poblado de la playa Macana fue incomunicado por la penetración del mar, en unos dos kilómetros y medios de costa. En este sitio antes había pasado el Gustav.

· El poblado de la comunidad  arrocera de Corojal resultó incomunicado, por la unión de los ríos San Juan y Vállate, que cubrieron la carretera a una altura que era  incomunicable.

· Afectación en la fábrica de pienso líquido para cerdos.

· Roturas del 11% de las cubiertas de las 33 naves de cerdos.

· Las casas de los vecinos de Mango dulce quedaron anegadas de agua, perdiéndose muchos enseres domésticos, ropas y otros.

· Afectaciones en el sector educacional.

· Derribo de la torre del centro  trasmisor de radio de onda media

· Daños en la agricultura y cultivos varios.

· Otras afectaciones.

Municipio San José de las Lajas

· Seis escuelas dañadas.

· Árboles arrancados de raíz interrumpen el tránsito.

· Afectaciones en los servicios de salud y en el transporte público.

· Se perdieron cerca de 20 caballerías de cultivos varios.

· Se evacuaron más de 10 mil personas en centros de alojamiento y casas de familiares y amigos.

· 17 circuitos de 110 000 y 33 000 voltios afectados.

· Daños  significativos en la red telefónica.

· Un derrumbe total de vivienda y 14 parciales.

· Otros daños.

Municipio Güira de Melena
· 3 mil 882 personas evacuadas en centros de alojamiento y casas de familiares y amigos.

· El poblado de Playa Bajío sufrió serios daños, al ser fuertemente azotado por el huracán.

· Pérdidas cuantiosas en la agricultura. Se perdieron 30 caballerías de plátano, en fase de cosecha; cinco de yuca y ocho de maíz e igual cifra de malanga.

· Casas afectadas total y parcialmente.

· Instituciones educacionales, culturales, estatales  y de salud dañadas.

· Almacenes, centros comerciales y de trabajo sufrieron serios daños.

· Derribo de árboles de raíz y postes.

· Serias afectaciones en la Terminal Municipal de Ómnibus, el Estadio Tricontinental, el Círculo Social de la CCS Frank País, la Tienda Panamericana, la Empresa Municipal de Comercio y Gastronomía, escuelas primarias y secundarias, el almacén municipal.

· En la Empresa Avícola se perdieron más de 300 fibras de techo y murieron más de 400 pollitos.

· Otras afectaciones.

Municipio Batabanó

· Los vientos azotaron el territorio con más de ll0 km. con rachas superiores.

· El agua de mar inundó completamente el poblado de surgidero de Batabanó.

· Los vientos del sur y las lluvias hicieron penetrar el mar a lugares in imaginados, bloqueando la salida al Golfo.

· 4 mil 790 personas fueron protegidas en centros de evacuación, o en casas de familiares y amigos.

· Afectaciones totales o parciales en viviendas.

· Caída de cubierta de casas, centros estatales e instituciones de otros tipos.

· En el centro recreativo La Playita el agua de mar llevó a casi la mitad de las edificaciones.

· Afectaciones en el sector del turismo.

· Daños  en el sector educacional.

· Serios daños en la agricultura. Caída de matas de plátano, maíz.

· Cientos de metros cúbicos de escombros por doquier.

· Otros daños.

Municipio Guanajay

· 3 mil 700 personas evacuadas, albergadas en centros habilitados o en casas de familiares y amigos.

· 435 viviendas sufrieron daños en el techo.

· 23 centros de la salud dañados, entre ellos seriamente el Policlínico Mártires de Guanajay.

· Centros educacionales seriamente afectados por la furia de los vientos.

· En la agricultura cuantiosos daños en las plantaciones de plátano y otros cultivos.

· Afectaciones en el fluido eléctrico y telefónico por la caída de postres, cables, y otros relacionados.

· Se paralizó la entrega  de agua potable a la población, por falta de electricidad.

· 24 objetivos económicos fueron averiados.

· Otras afectaciones.

Municipio Jaruco

· Vientos sostenidos de 87 km. por hora, con rachas superiores.

· 272 personas evacuadas.

· 4 viviendas con daños parciales en techos y paredes.

· Inundaciones.

· Acumulado de 42 milímetros de lluvias, en la mañana del 31 de agosto, al paso del huracán Gustav.

· Afectaciones en los techos de varias escuelas.

· Otros daños.

CIUDAD DE LA HABANA

ANEXO 1.- SUPERFICIE Y POBLACIÓN 
Extensión superficial Total (km2): 721
% país: 0.7
Población residente: (Total (U): 2 156 650
% país: 19,2

Hombres: 1.037.850                 Mujeres: 1.118.800

Densidad de pblación (Hab./km2): 2 991,1
ANEXO 2.- POBLACIÓN RESIDENTE SEGÚN EDAD LABORAL

Población en edad laboral

Total: 1.271.879
Hombres: 657.117
Mujeres: 614.762
Población  fuera de edad laboral
Total: 884.771
Hombres: 380.733
Mujeres: 504.038 
ANEXO 3.- PRODUCCIÓN TERRITORIAL (a): 95.5

(a) Mide los volúmenes de producción de la industria, construcción, agropecuario, transporte y turismo de forma acumulada durante el año, marginando las afectaciones de precios y tomando como base el año 2003.
ANEXO 4.- TRABAJADORES DOCENTES

Primaria: 11 410

Media: 12 580

Adultos: 1 573

Especial: 1 355

Superior: 13 843

GRADUADOS
Primaria: 25 765
Media: 47 928
Adultos: 17 178
Especial: 997
Superior: 10 921
Salario medio mensual en entidades estatales y mixtas: 431
ANEXO 5.- MORTALIDAD

Tasa de mortalidad materna: 

Total: 45,0

Directa: 16,9

Indirecta: 28,1

Tasa de mortalidad infantil (%): 5,0
ANEXO 6.- SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 
Asistencia social

Gastos por la asistencia social (MMP): 87.0

Beneficiarios (M):82.683 

Núcleos protegidos (U): 49.980

Adustos mayores beneficiados: 22.090

Personas con discapacidad (U): 13.345

Madres de hijos con discapacidad severa (U): 1.305

Beneficiarios del servicio de asistencia social a domicilio (U): 1.746

Gastos del sistema de Seguridad Social (en millones de pesos)

Total: 946.0

Pensiones por edad, invalidez y muerte: 927.0

Subsidios por enfermedad, accidente y maternidad (a): 44

Pensiones por invalidez parcial: 0.4

Prestaciones complementarias: 0.5

Otras: 18.1

(a) A partir del año 2004 las licencias de maternidad se incorporan al concepto de otras)

ANEXO 7.- ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Trabajadores lesionados (U): 1, 772

De ellos fatales (U): 0

Promedio de hombres días por accidentes de trabajo (días): 43.3

Trabajadores lesionados por cada mil trabajadores: 2.0

Trabajadores lesionados por cada millón de hombres horas trabajadas: 0.9

Accidentes fatales por cada mil trabajadores lesionados: 00

ANEXO 8.- ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Trabajadores lesionados (U): 1, 772

De ellos fatales (U): 0

Promedio de hombres días por accidentes de trabajo (días): 43.3

Trabajadores lesionados por cada mil trabajadores: 2.0

Trabajadores lesionados por cada millón de hombres horas trabajadas: 0.9

Accidentes fatales por cada mil trabajadores lesionados: 00

ANEXO 9.-VIVIENDAS TERMINADS

Total: 6.324

Estatal: 3.023

Total: 3.301

ANEXO 10)  AFECTACIONES HURACANES GUSTAV E IKE

Las afectaciones fundamentales estuvieron asociadas a los fuertes vientos sostenidos, de tormenta tropical, con rachas superiores. Entre las afectaciones asociadas se encuentran:

· 93 mil 303 personas evacuadas, de ellas 4 mil 775 en centros protegidos.

· Sufrieron daños 186 circuitos de distribución eléctrica, de los 224 existentes. Se averiaron 53 transformadores, 93 postes, 44 crucetas y 496 interrupciones de en los circuitos de distribución primaria y 124 en la secundaria.

· Los municipios de mayor afectación en la electricidad fueron: Plaza, La Habana del Este, Boyeros, Arroyo y La Lisa.

· 56 derrumbes, dos de ellos totales y 376 parciales, relacionadas con la cubierta y averías menores.

· Daños en la cubierta en 10 comunidades de tránsito.

· Perjuicios menores en instituciones estatales y de servicios.

· Siete centros educacionales fueron afectados, de los 1 mil 353 existentes.

· En la agricultura urbana se perdieron  2,5 millones de posturas de tomate y pimiento, 3 mil 700 quintales de aguacate, 2 mil 600 de plátano y 1 mil 100 de fruta bomba, además de numerosas tejas de vaquería situadas al sur de la ciudad.

· El servicio de gas se vio afectado durante el paso del huracán, al igual que el transporte público.

·  En la telefonía afectaciones en  53 postes caídos, 71 inclinados y  numerosas líneas aéreas dañadas, con 2 mil 734 abonados afectados.

· 207 mil 558 metros cúbicos de desechos sólidos recogidos.

· Se talaron 114 árboles y derribados 3 mil 236, afectados unos 1 mil 346.

· Otras afectaciones.

AFECTACIONES DEL HURACÁN IKE

· 248 mil 818 personas evacuadas, en centros de protección 27 mil 896 y el resto en casas de familiares, vecinos y amigos.

· En el fluido eléctrico se vio afectada la zona soterrada de los municipios Centro habana y Habana del Este.

· 286 averías eléctricas, de ellas 75 postes caídos.

· Se afectaron, por falta de electricidad, los abastos de agua de Cuenca Sur, Los Benignos y Cuatro Caminos. Las fuentes pequeñas y medianas afectadas fueron: Aguada del Cura, Iola,   Meireles Viejo y el Roble, también por electricidad. Los mayores daños se dieron en los municipios del Cotorro, Habana del este y Boyeros.

· 1 mil 394 viviendas afectadas, de los cuales 90 con derrumbes totales de cubierta, 924 parciales de cubierta y 3 mil 074 viviendas que recibieron otros tipos de perjuicios, por puertas, ventanas, tanques de agua y otros de menor cuantía.

· Instalaciones de salud tuvieron afectaciones en ventanas, falsos techos o filtraciones en 37 centros (16 hospitales,  cinco policlínicos, dos farmacias,  dos hogares de impedidos físicos, dos hogares maternos, dos bases de ambulancias, dos escuelas, un banco de sangre, u centro de elaboración y cuatro instalaciones administrativas.

· Afectaciones en techos y ventanas de 405 instituciones educacionales (301 escuelas y 104 círculos infantiles).

· Averías en ventanas  y techos en las instalaciones deportivas de la Base Pesca de guanabo y el Complejo de Mulgoba.

· Daños menores en paredes, puertas y ventanas rehén seis instalaciones de la cultura (Escuela de Ballet de Plaza, Galería de Arte de la Villa Panamericana, Galería Sol de Hoy del Cotorro, los talleres de Arzobispo en el Cerro,  Carrozas de Alamar y Taller de Atrezos  en centro habana.

· En el turismo se cuantificaron daños en techos y ventanas, falso techo, entre otros, en los hoteles Habana Libre, Atlántico, Villa Los Pinos, Villa Panamericana, Tropicoco, Villa Mégano,  y el Cohíba.

· En los centros recreativos: La Macumba,  Dos Gardenias y Las Terrazas y 15 unidades gastronómicas de Palmares.

· 50 unidades del comercio y la gastronomía se dañaron techos y ventanas.

· En la agricultura se perdieron un millón 200 mil unidades de posturas de hortalizas,  1 mil 349 arboledas y 32 mil 500 docenas de flores y 52 hectáreas fueron golpeadas por las lluvias.

· Interrupciones en la vía por caída de ‘; árboles y postes, en calle G, Línea, en cuatro semáforos y señales del tránsito destruidas.

· Roturas de parabrisas en tres ómnibus de la Terminal de Guanabacoa, a causa de la fuerza de los vientos.

· En el sector de la ciencia cinco instalaciones con daños, entre ellos el Zoológico nacional, CNAP y un almacén de Barbosa.

· 6 mil 874 teléfonos averiados, 13 mil 101 líneas afectadas, 64 postes partidos y daños en dos gabinetes.

· Otras afectaciones.

MATANZAS

ANEXO 1.-EXTENSIÓN SUPERFICIAL Y POBLACIÓN  

Extensión superficial (Total (km2): 11 803
% país: 10,7
Población residenteTotal (U): 684 319
% país: 6,1

Hombres:    343.834              
Mujeres: 340.485
Densidad de pblación (Hab./km2): 58,0
ANEXO 2.- POBLACIÓN RESIDENTE SEGÚN EDAD LABORAL

Población en edad laboral

Total: 410.403
Hombres: 217.238
Mujeres: 193.165
Población  fuera de edad laboral
Total: 273.916
Hombres: 126.596
Mujeres: 147.320
ANEXO 3.- PRODUCCÓN TERRITORIAL (a): 103,1 

(a) Mide los volúmenes de producción de la industria, construcción, agropecuario, transporte y turismo de forma acumulada durante el año, marginando las afectaciones de precios y tomando como base el año 2003.
ANEXO 4.- SECTOR EDUCACIONAL 

Trabajadores docentes

Primaria: 4 283

Media:   4 573

Adultos: 1 071

Especial: 399

Superior: 2 207

GRADUADOS
Primaria: 8 482
Media: 15 992
Adultos: 5 348
Especial: 154

Superior: 2 001

ANEXO 5.- SALARIO MEDIO MENSUAL EN ENTIDADES ESTATALES Y MIXTAS: 406

ANEXO 6.- MORTALIDAD

Tasa de mortalidad materna: 

Total: 47,0

Directa: 47,0

Indirecta: -

Tasa de mortalidad infantil (%): 4,4

ANEXO 7.- SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

Asistencia social

Gastos por la asistencia social (MMP): 33,5

Beneficiarios (M): 35.133

Núcleos protegidos (U): 19.166

Adustos mayores beneficiados: 7.325

Personas con discapacidad (U): 5.911

Madres de hijos con discapacidad severa (U): 357

Beneficiarios del servicio de asistencia social a domicilio (U): 1.969

Seguridad Social (en millones de pesos)

Total: 244.9

Pensiones por edad, invalidez y muerte: 236.1

Subsidios por enfermedad, accidente y maternidad (a): 9.4

Pensiones por invalidez parcial: 0.3

Prestaciones complementarias: 0.1

Otras: 8.4

(a) A partir del año 2004 las licencias de maternidad se incorporan al concepto de otras)

ANEXO 8.- ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Trabajadores lesionados (U): 257

De ellos fatales (U): 4

Promedio de hombres días por accidentes de trabajo (días): 53.5

Trabajadores lesionados por cada mil trabajadores: 1.4

Trabajadores lesionados por cada millón de hombres horas trabajadas: 0.7

Accidentes fatales por cada mil trabajadores lesionados: 15.6

ANEXO 9.- VIVIENDAS TERMINADS

Total: 4.375

Estatal: 1.291

Total: 3.084

ANEXO 10.- HURACANES GUSTAV E IKE

· Los vientos se sintieron en Varadero en 117 km. por horas; Colón, 108; Pedro Betancourt, 107 y Jovellanos 105; todos con rachas superiores; en la capital se estiman rachas de 104 kilómetros por hora.

· Las mayores inundaciones fueron Alacranes, Bermeja y las márgenes de los ríos San Juan y Yumurí.

· Se activaron 740 grupos electrógenos.

· Afectaciones en la línea de transmisión de 110 Kw., entre Energías y Cárdenas,  donde se cayeron 70 postes y fueron dañados cuatro bancos de transformadores.

· Durante el paso del huracán nacieron diez niños en el territorio de Colón)
· 132 mil 652 personas fueron evacuadas, de ellos el 91% en viviendas de vecinos, amigos o familiares.

· Las lluvias acumularon entre 200 y 339 milímetros en 24 horas, provocando inundaciones en la zona central de la provincia.

· Más de 1 mil 354 viviendas afectadas, de ellas 107 con derrumbe total.

· Inundaciones severas superaron el metro y metro y medio de agua, arrasando o que encontraban a su paso.

· En Alacranes el agua corría por el pueblo, por las aguas de los ríos San Andrés y  La Piedra.

· Inundada la autopista nacional.

· Al paso de las aguas las frutas, de diversos tipos, se apreciaban en el suelo. 

· En la ciudad de matanzas las lluvias acumularon 121 milímetro en 12 horas, lo que causó se desbordaran los ríos San Juan y Yumurí.

· Afectación en transformadores, líneas eléctricas y postes, que dejaron sin luz la población.

· Estropeadas cerca de 140 viviendas, con afectaciones en las cubiertas ligeras, con algunos derrumbes.

· Más de 29 mil evacuados.

· Serias afectaciones en la universidad.

· El municipio Unión de Reyes fue inundado por las aguas, por el desbordamiento de los ríos cercanos.

· Pocos daños en la planta hotelera de Varadero, los significativos se ubican en los hoteles Brisas del Caribe y Meliá Varadero, con afectaciones en los cristales y obras artísticas.

· En Varadero  se evacuaron 2 mil 500 turistas foráneos, hacia  instalaciones más protegidas.

· Algunas presas pasaron su capacidad y comenzaron a aliviar.

· Cuantiosos daños en la agricultura.

· En el municipio de Cárdenas 35 mil vecinos buscaron protección fuera de sus hogares.

· Daños en 42 centros industriales. Los mayores perjuicios fueron en Salina Bidos, con afectación de 96 mil 700 toneladas métricas de sal en disolución, cristalización y meseta; 1 mil 200 productos terminados y materia prima. Daños en  planchas de fibrocén, plásticas y metálicas, en total 1 mil 553.

· Fueron dañadas todas las unidades estatales porcinas, donde perecieron 670 animales.

· En la Empresa Porcina destrucción de  2 mil 47 planchas de fibrocemento, 89 canalones,  45 metros de caballete y 160 de cerca perimetrales.

· 43 unidades de comercio, 21 de gastronomía 12 de servicios y 10 locales de almacenes sufrieron serias afectaciones.

· 58 transformadores afectados,  284 postes (partidos o inclinados).,  varias líneas de 110 mil voltios y considerable número de circuitos,

· Otras afectaciones.

Municipio Unión de Reyes

· Vientos de  110 kilómetros por hora, con  rachas superiores.

· Un acumulado de 376 milímetros de lluvias. Esta agua, conjuntamente con las de otras localidades se trasladaron al poblado de Alacranes el cual quedó bajo agua de forma rápida, por la crecida de varios ríos, llegando las aguas a un metro de altura.

· En alacranes se evacuaron más de 3 mil 100 vecinos.

· En Alacranes se acumuló 300 milímetros de agua.

· En los poblados de Alacranes y Bermeja se evacuaron más de 50 mil personas. Ambos  quedaron sumidos bajo las aguas.

· Se registraron serios perjuicios en la agricultura, donde afectó 10 mil quintales de productos.

· 11 mil 149 gallinas perecieron bajo las aguas.

· 94 viviendas afectadas, de ellas cinco destruidas en forma total.

· 5 mil personas evacuadas a consecuencia de las intensas lluvias.

· Graves afectaciones en la red eléctrica y telefónica, por la caída de postes, transformadores y cables.

· Otras afectaciones.

Municipio Jagüey Grande 

· Vientos de  107 kilómetros por hora, con rachas superiores.

· En el sureño poblado matancero,  las aguas de la laguna de San Bernardo arrasaron  varias viviendas.

· Evacuadas  más de 8 mil personas.

· 35 mil toneladas de toronja derribadas.

· Fueron al piso alrededor de 3 mil 500 toneladas de naranja.

· Goteados miles de aguacates.

· Graves afectaciones en el fluido eléctrico y en la red telefónica.

· Otras afectaciones.

VILLA CLARA

ANEXO 1.- EXTENSIÓN SUPERFICIAL Y POBLACIÓN 
Extensión superficial (Total (km2): 8 412
% país: 7,7

Población residente (Total (U): 809 231
% país: 7,2

Hombres:   407.226              

Mujeres: 402.005

Densidad de pblación (Hab./km2): 96,2

ANEXO 2.-POBLACIÓN RESIDENTE SEGÚN EDAD LABORAL

Población en edad laboral

Total: 465.350
Hombres: 247.186
Mujeres: 218.164
Población  fuera de edad laboral

Total: 343.881
Hombres: 160.040
Mujeres: 183.841
ANEXO 3.- PRODUCCIÓN TERRTORIAL (a): 103,7 

(a) Mide los volúmenes de producción de la industria, construcción, agropecuario, transporte y turismo de forma acumulada durante el año, marginando las afectaciones de precios y tomando como base el año 2003.

ANEXO 4.- TRABAJADORES DOCENTES 

Primaria: 5 596

Media: 7 348

Adultos: 1 705

Especial: 592

Superior: 4 490

GRADUADOS
Primaria: 9 209
Media: 19 476

Adultos: 12 355
Especial: 340

Superior: 3 114
Salario medio mensual en entidades estatales y mixtas: 393

ANEXO 5.- MORTALIDAD

Tasa de mortalidad materna: 

Total: 56,1
Directa: 42,0

Indirecta: 14,0

Tasa de mortalidad infantil (%): 5,5
ANEXO 6.- SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 

Asistencia Social

Gastos por la asistencia social (MMP): 41,2

Beneficiarios (M): 49.615

Núcleos protegidos (U): 23.630

Adustos mayores beneficiados: 13.145

Personas con discapacidad (U): 7.305

Madres de hijos con discapacidad severa (U):976

Beneficiarios del servicio de asistencia social a domicilio (U): 1.313

Seguridad Social (en millones de pesos)

Total: 306.1

Pensiones por edad, invalidez y muerte: 295.5

Subsidios por enfermedad, accidente y maternidad (a): 18.4

Pensiones por invalidez parcial: 0.7

Prestaciones complementarias: 0.2

Otras: 9.7

(a) A partir del año 2004 las licencias de maternidad se incorporan al concepto de otras)

ANEXO 7.- ACCIDENTES DEL TRABAJO

Trabajadores lesionados (U):448

De ellos fatales (U): 4

Promedio de hombres días por accidentes de trabajo (días): 56.5

Trabajadores lesionados por cada mil trabajadores: 2.0

Trabajadores lesionados por cada millón de hombres horas trabajadas: 1.0

Accidentes fatales por cada mil trabajadores lesionados: 8.9

ANEXO 8.- VIVIENDAS TERMINADS
Total: 4.987

Estatal: 1.688

Total: 2.388

ANEXO 9.- AFECTACIONES DEL  HURACÁN IKE

Fue afectada por el huracán Ike. Entre los daños ocasionados se encuentran:
· Pérdida de los techos de casas de cultivos y almacenes, entre otros.

· Más de 5 mil 100 viviendas perjudicadas, de ellas 371 con derrumbes totales.

· Árboles derribados.

· Los embalses se encuentran al  87% del total de su capacidad.

· En la agricultura afectaciones entre el 70 y el 80% de los sembrados de plátano, unas 350 caballerías de tierra.

· Perjuicios importantes en los sembrados de yuca, café y fruta bomba.

·  7 mil quintales de tabaco se mojaron.

· Destrucción parcial o tal de cubierta de instalaciones de diferentes tipos.

· Serias afectaciones en la universidad.

· 11 mil 700 toneladas de café derribadas.

· Los embalses al 87,4 % de su capacidad.

· Daños en la agricultura de casi un 70% y afectaciones en cultivos como yuca, el maíz y el café, que se encontraba en su etapa pico de maduración.

· Inundado el poblado El Santo, donde fueron evacuados sus habitantes, ante el peligro de la crecida del río Sagua la Chica.

· Otras afectaciones.

Municipio Manicaragua

· Incomunicado el poblado de Jibacoa del resto de las provincias, por tierra, debido a las intensas lluvias.

· 325 milímetros de agua en 24 horas, lo cual motivó la crecida de las aguas del río Bosquerones, impidiendo el paso a otras comunidades, como Pico Blanco y Arroyo Bermejo.

· Más de 1 mil 600 viviendas afectadas, de ellas 159 con derrumbe total.

· Serios daños en la agricultura.

· Otras afectaciones.

Municipio Santo Domingo

· En 24 horas se registraron  220 milímetros de lluvia  en el poblado de Rodrigo.

· Los secos arroyos se convirtieron en caudalosos ríos que arrasaban lo que encontraban a su paso.

· Se evacuaron a más de 1 mil 500 personas.

· Afectaciones serias en el fondo habitacional.

· Escombros por doquier, arrastrados por el agua.

· Afectaciones en el fluido eléctrico y telefónico.

· En el municipio Jibacoa cerca de 10 mil latas de café en el suelo y 3 mil maduros.

· Serias afectaciones en la agricultura.

· Otras afectaciones.

Jibacoa 

· En 24 horas se registraron   más de 300 milímetros de agua.

· El valle se inundó, debido a las precipitaciones,  impidiendo el pase a Topes de Collantes.

· Otras afectaciones.

SANCTI SPÍRITUS

ANEXO 1.- EXTENSIÓN SUPERFICIAL Y POBLACIÓN 
Extensión superficial (Total (km2): 6 737
% país: 6,1
Población residente (Total (U): 464 221
% país: 4,1

Hombres:    235.741      
Mujeres: 228.480
Densidad de pblación (Hab./km2): 68,9
ANEXO 2.- POBLACIÓN RESIDENTE SEGÚN EDAD LABORAL

Población en edad laboral

Total: 275.560
Hombres: 146.325
Mujeres: 129.235
Población  fuera de edad laboral
Total: 188.661
Hombres: 89.416
Mujeres: 99.245
ANEXO 3.- PRODUCCIÓN TERRITORIAL (a): 91,4

(a) Mide los volúmenes de producción de la industria, construcción, agropecuario, transporte y turismo de forma acumulada durante el año, marginando las afectaciones de precios y tomando como base el año 2003.
ANEXO 4.- TRABAJADORES DOCENTES

Primaria: 3 375

Media: 3 620

Adultos: 850

Especial: 454

Superior: 2 606

GRADUADOS
Primaria: 5 616
Media: 11 188
Adultos: 5 550
Especial: 232

Superior: 1 508
ANEXO 5.- SALARIO MEDIO MENSUAL EN ENTIDADES ESTATALES Y MIXTAS: 415 

ANEXO 6.- MORTALIDAD

Tasa de mortalidad materna: 

Total: 64,6

Directa: 43,0

Indirecta: 21,5

Tasa de mortalidad infantil (%): 4,1
ANEXO 7.- SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 
Asistencia Social

Gastos por la asistencia social (MMP): 33,4

Beneficiarios (M): 28.555

Núcleos protegidos (U): 17.267

Adustos mayores beneficiados: 7.633

Personas con discapacidad (U): 2.971

Madres de hijos con discapacidad severa (U): 447

Beneficiarios del servicio de asistencia social a domicilio (U): 1.993

Seguridad Social

Total: 160,6 

Pensiones por edad, invalidez y muerte: 154,2
Subsidios por enfermedad, accidentes y maternidad: 10,8
Pensiones por invalidez parcial: 0,4
Prestaciones complementarias (millones de pesos): 0,1
ANEXO 8.- ACCIDENTES DEL TRABAJO

Trabajadores lesionados (U): 167

De ellos fatales (U): 2

Promedio de hombres días por accidentes de trabajo (días): 54.1

Trabajadores lesionados por cada mil trabajadores: 1.4

Trabajadores lesionados por cada millón de hombres horas trabajadas: 0.6

Accidentes fatales por cada mil trabajadores lesionados: 12.0

ANEXO 9.- VIVIENDAS TERMINADAS 

Total: 3.503

Estatal: 1.214

Total: 2.289

ANEXO 10.- AFECTACIONES HURACÁN IKE

· Serias afectaciones en la universidad.

· La presa La yaya, una de las más importantes del país asimiló unos 300 millones de metros cúbicos de agua.

· En cuatro horas la presa recibió 98 millones de metros cúbicos de agua, aumentando los ríos Zaza,  Tibanicú y en menor medida el Yayabo y el Cayajaná.

· Las presas se mantuvieron aliviando 5,4 millones de metros cúbicos por hora.

· Precipitaciones de más de 200 milímetros en 24 horas.

· Otras afectaciones.

Municipio Trinidad

· La carretera hacia Trinidad fue cortada por el desbordamiento del río Agabama.

· Deslizamiento de un aproche de uno de los puentes encargados de evacuar las aguas, dejando sin acceso la capital provincial.

· Otras afectaciones.

CAMAGÜEY

ANEXO 1.- EXTENCIÓN SUPERFICIAL Y POBLACIÓN 
Extensión superficial (Total (km2): 15 615
% país: 14,2
Población residente (Total (U): 783 372
% país: 7,0

Hombres: 395.132                  
Mujeres: 388.240
Densidad de pblación (Hab./km2): 50,2
ANEXO 2.- POBLACIÓN RESIDENTE SEGÚN EDAD LABORAL
Población en edad laboral

Total: 477.863
Hombres: 252.416
Mujeres: 225.447
Población  fuera de edad laboral
Total: 305.509
Hombres: 142.716
Mujeres: 162.793
ANEXO 3.- PRODUCCIÓN TERRITORIAL (a): 107,4 

(a) Mide los volúmenes de producción de la industria, construcción, agropecuario, transporte y turismo de forma acumulada durante el año, marginando las afectaciones de precios y tomando como base el año 2003.
ANEXO 4.- TRABAJADORES DOCENTES

Primaria: 4 595

Media: 6 445

Adultos: 1 386

Especial: 726

Superior: 3 504

GRADUADOS
Primaria: 8 980
Media: 20 999
Adultos: 15 607
Especial: 448

Superior: 3 278 

ANEXO 5.- SALARIO MEDIO MENSUAL EN ENTIDADES ESTATALES Y MIXTAS: 412
ANEXO 6.- MORTALIDAD

Tasa de mortalidad materna: 

Total: 26,0

Directa: 26,0

Indirecta: -

Tasa de mortalidad infantil (%): 4,2

ANEXO 7.- SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 
Asistencia Social

Gastos por la asistencia social (MMP): 40,9

Beneficiarios (M): 36.501

Núcleos protegidos (U): 21.156

Adustos mayores beneficiados: 10.002

Personas con discapacidad (U): 4.903

Madres de hijos con discapacidad severa (U): 393

Beneficiarios del servicio de asistencia social a domicilio (U): 1.246

Seguridad Social (en millones de pesos)

Total: 262.0

Pensiones por edad, invalidez y muerte: 254.5

Subsidios por enfermedad, accidente y maternidad (a): 17

Pensiones por invalidez parcial: 0.2

Prestaciones complementarias: 0.3

Otras: 7.0

(a) A partir del año 2004 las licencias de maternidad se incorporan al concepto de otras)

ANEXO 8.- ACCIDENTES DEL TRABAJO

Trabajadores lesionados (U): 393

De ellos fatales (U): 1

Promedio de hombres días por accidentes de trabajo (días): 51.5

Trabajadores lesionados por cada mil trabajadores: 1.9

Trabajadores lesionados por cada millón de hombres horas trabajadas: 0.9

Accidentes fatales por cada mil trabajadores lesionados: 2.5

ANEXO 9.- VIVIENDAS TERMINADAS 

Total: 2 444
Sector estatal y cooperativo: 964
Con esfuerzo propio: 1 480
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ANEXO 10.- AFECTACIONES HURACÁN IKE
Fue azotada por el huracán Ike. Sus mayores afectaciones se encuentran en:
· Grandes inundaciones en la ciudad capital.

· Más de 60 mil casas afectadas.

· Más de 227 mil personas evacuadas.

· Viviendas con  derrumbadas total o parcial.

· Serios daños en el sistema electro energético en todo el territorio.

· Afectaciones  considerables en el teatro Guiñol.

· Severos daños en el Instituto Pedagógico.

· No menos de 12 mil palmas reales derribadas.

· Seriamente dañado el Casino campestre.

· En la ciudad de Nuevitas se reportan daños de más del 15% del fondo habitacional, con derrumbes totales y parciales.

· La carretera central quedó interrumpida en Florida,  por la caída de más de 40 árboles de caoba, debido a la inclemencia de los fuertes vientos

· Los mayores danos estuvieron en la red eléctrica y telefónica.

· Pérdida de techos, puertas, ventanas, cristales y otros en entidades estatales.

· Otras afectaciones.

Municipio Sibanicú
· 35 escuelas dañadas.

· 32 centros comerciales

· 540 casas derrumbadas y 4 mil 800 afectadas

· Afectaciones en la fábrica de queso y en la industria láctea

· Daños en policlínicos y hospitales.

· Otras afectaciones.

Municipio Guaímaro

· Averías a 92 toneladas de alimentos en el almacén de la Empresa Mayorista reproducción de Alimentos, que recepciona productos para Guaímaro y el poblado de Sibanicú.

· La fábrica de queso quedó sin techo, afectando más del 80%  de la merienda escolar

· Afectaciones serias en el fluido eléctrico y telefónico.

· Afectaciones en el fondo habitacional.

· Daños en cubiertas, puertas, ventanas, cristales y otros en centros estatales de trabajo, escuelas, culturales y otros.

· Otras afectaciones.

HOLGUÍN

ANEXO 1.- EXTENSIÓN SUPERFICIAL Y POBLACIÓN 
Extensión superficial (Total (km2): 9 293
% país: 8,5
Población residente (Total (U): 1 035 744
% país: 9,2

Hombres: 524.903    
Mujeres: 510.841

Densidad de pblación (Hab./km2): 111,5
ANEXO 2.- POBLACIÓN RESIDENTE SEGÚN EDAD LABORAL

Población en edad laboral

Total: 625.992
Hombres: 331.824
Mujeres: 294.168
Población  fuera de edad laboral
Total: 409.752
Hombres: 193.079
Mujeres: 216.673
ANEXO 3.- PRODUCCIÓN TERRITORIAL (a): 96,4 

(a) Mide los volúmenes de producción de la industria, construcción, agropecuario, transporte y turismo de forma acumulada durante el año, marginando las afectaciones de precios y tomando como base el año 2003.
ANEXO 4.- TRABAJADORES DOCENTES 

Primaria: 12 080
Media: 25 266
Adultos: 12 230
Especial: 847

Superior:  3 777
ANEXO 5.- SALARIO MEDIO MENSUAL EN ENTIDADES ESTATALES Y MIXTAS: 401
ANEXO 6.- MORTALIDAD

Tasa de mortalidad materna: 

Total: 33,6

Directa: 25,2

Indirecta: 8,4

Tasa de mortalidad infantil (%): 5,0
ANEXO 7.- SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

Asistencia Social

Gastos por la asistencia social (MMP): 71,5

Beneficiarios (M): 68.225

Núcleos protegidos (U): 41.864

Adustos mayores beneficiados: 17.396

Personas con discapacidad (U): 91.61

Madres de hijos con discapacidad severa (U):709

Beneficiarios del servicio de asistencia social a domicilio (U): 1.140

Seguridad Social (en millones de pesos)

Total: 281.8

Pensiones por edad, invalidez y muerte: 268.7

Subsidios por enfermedad, accidente y maternidad (a): 29

Pensiones por invalidez parcial: 1.2

Prestaciones complementarias: 0.2

Otras: 11.7

(a) A partir del año 2004 las licencias de maternidad se incorporan al concepto de otras)

ANEXO 8.- ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Trabajadores lesionados (U): 543

De ellos fatales (U): 4

Promedio de hombres días por accidentes de trabajo (días): 80.6

Trabajadores lesionados por cada mil trabajadores: 2.2

Trabajadores lesionados por cada millón de hombres horas trabajadas: 1.1

Accidentes fatales por cada mil trabajadores lesionados: 7.4

ANEXO 9.- VIVIENDAS TERMINADS 

Total: 3.389

Estatal: 1.558

Total: 1.831

ANEXO 10.- AFECTACIONES  HURACÁN IKE

· 52 niños nacieron durante el azote del huracán.

· Daños en más de 700 escuelas, 71 instalaciones deportivas, y 20 de salud.

· En la agricultura fueron afectadas 49 casas de cultivo, 38 máquinas de riego y 14 mil hectáreas de plátano y otros cultivos.

· Casi 130  mil viviendas afectadas, de ellas más de 37 mil totalmente derrumbadas.

· Cuantioso deterioro en la agricultura y el MINAZ.

· Afectadas cuatro salas y la lavandería del hospital químico quirúrgico  Doctor Carlos Font Pupo

· La situación eléctrica es compleja debido a la cantidad de cables, poste y demás caídos.

· Más de cien estaciones de bombeo de agua parada por falta de fluido eléctrico.

· Dañado ele teatro Suñol  y las obras previstas para los programas Imagen y Especial.

· Las lluvias llenaron as presas Cayogüín, Gibara y Güirabo, las que tuvieron que verter.

· Cuantiosos daños ocasionados por Ike al ecosistema.

· Severos daños en 3 mil 586 hectáreas de diversas plantaciones, de ellas más de 2 mil de plátanos, 113 de hortalizas,  y 123 de granos.

· Serias afectaciones en las comunicaciones telefónicas.

· El poblado de Antillas casi desapareció por completo.

· Afectaciones a la zona minera y a las empresas del grupo Cuba Níquel. En los municipios Moa y Mayarí se concéntrale 100% de la producción minera del níkel cubano, seriamente afectado por los fortísimos vientos del huracán Ike.

· Las comunicaciones en general resultaron seriamente dañadas.

· Se asegura que por el municipio Jesús Menéndez pasó el ojo del huracán Ike, con categoría tres, a la media noche.

· Daños considerables al patrimonio abriguen, sus 15 esculturas sufrieron daños.

· 12 mil 750 toneladas de productos afectados.

· 111 bodegas dañadas.

· Severos daños en el Instituto Pedagógico.

· Serias afectaciones en la universidad y otros centros educacionales.

· En las telecomunicaciones derribadas cuatro torres de transmisión radio electrónica.

· Extraídos medio millón de metros cúbicos de desechos sólidos. Los municipios más complejos son Holguín, Banes y Rafael Freyre.

· Otros.

Municipio Holguín

· El huracán Ike pasó por buena parte del litoral holguinero, con una pared en el mar y otra en tierra, a menos de 40 kilómetros de la capital provincial

· La ciudad fue demolida severamente, dañándose sus parques.

· Más de 25 mil 300  viviendas dañadas, de ellas 8 mil 100 con afectaciones totales.

· Afectaciones en la televisión debido a la caída de la antena de la loma La Cruz, la más antigua.

· Afectaciones en las redes de restaurantes, cafetería, biblioteca, librería.

· Destruido el Rincón del Jazz, donde sus puertas y ventanas de cristales fueron derribadas.

· 129 centros de enseñanza afectados

· Daños en el hospital Guillermo Domínguez, reducido a añicos.

· Oficinas, tiendas, parques e instalaciones sufrieron serias afectaciones.

· Serias afectaciones en las comunicaciones y en el fluido eléctrico y en la telefonía fija. Afectada más del 9% de la red eléctrica y el 40% en la telefónica.

· 120 postes de electricidad en el suelo.

· En Puerto Padre las casas campesinas no resistieron la furia de los vientos.

· El sector agrícola resulto ser uno de los más afectados.

· Más del 90% de afectación en la red eléctrica, con más de 120 postes en el suelo.

· Serios daños en la agricultura y cultivos varios.

· Cientos de metros cúbicos de desechos sólidos se esparcen por calles y caminos.

· Otras afectaciones.

Cayo Bariay (Parque Monumento Nacional)

· En la bahía de Bariay mientras pasaba el Ike se formó una nueva playa.

· La boya que señalaba el lugar por donde Colón debió fondear La Niña, La Pinta  y la Santa María no ha aparecido.

· La réplica  típica aldea taína, colindante con el Museo de Chorro de Maita no existe.

· Cientos de metros cúbicos de desechos se encuentran esparcidos por la ciudad.

· Serias afectaciones en el fluido eléctrico y telefónico.

· Graves afectaciones en las viviendas.

· Otras afectaciones.

Municipio Gibara

· El mar arrasó con gran parte del malecón, penetrando unos doscientos metros tierra adentro.

· En el barrio El Güirito muchas personas lo perdieron todo, por los vientos de más de 220 km. por hora.

· Calles destruidas, con muros desplomados, sin trechos, ventanas y otras cubiertas.

· Árboles arrancados de raíz obstaculizan el paso por  las calles.

· Casas sin techos o destruidas.

· Serias afectaciones en el fluido eléctrico y telefónico.

· Cientos de tanques de almacenar agua las viviendas fueron  destruidos.

· La caseta de control del parque eólico fue destruida.

· El astillero fue dañado por la fuerza de los vientos.

· Se afectaron más de 19 mil 400 viviendas.

· Se recogieron más de  10 mil metros cúbicos de desechos.

· Serias afectaciones al hospital, la biblioteca, el malecón.

· Severos daños al barrio El Güirito.

· Daños a diferentes instalaciones públicas y culturales.

· Otras afectaciones.

Municipio Mayarí

Es uno del más fuertemente azotado por Ike, ocasionando pérdidas millonarias.

· Serios daños en el sector de la agricultura; cientos de caballerías de plátano fueron arrasadas y se perdieron gran parte de otros cultivos y otras siembras fueron  inundadas y arrasadas por las aguas.

· A pocos kilómetros la granja avícola Mario Martínez apenas conserva una nave, con infinidad de aves muertas.

· La fábrica minera de Nicaro se vio afectada por las inundaciones.

· Severos daños en la electricidad; postes derribados, sin fluido eléctrico casi toda la región.

· En la educación se aprecian las secuelas, por los serios daños sufridos por las instalaciones de este tipo.

· Se reportan 218 casas  totalmente destruidas y cientos de ellas con derrumbes parciales.

· Empresas, lugares públicos, cafeterías, entre otros, seriamente dañados por rotura de puertas, cristales, techos, falsos techos, etc.

· El principal almacén del municipio sufrió severos daños por quedar sin techo, mojándose los productos destinados a la población, muchos de los cuales se perdieron.

· Serias afectaciones en el fluido eléctrico y telefónico, por la caída de postes, otros virados, cables, transformadores, etc.

· Árboles arrancados de raíz.

· Cientos de metros cúbicos de desechos sólidos, compuestos por mampostería, enseres, hojas, madera, entre inimaginable obstaculizaban calles y carreteras.

· Otras afectaciones.

Municipio Banes
· El 80% de la superficie habitacional sufrió algún daño. Puede decirse que este municipio no existe.

· 19 mil 400 hogares sufrieron algún tipo de afectación.

· Construcciones emblemáticas (como la casa de  Cultura, la antigua Colonia Española, el Palacio de Pioneros Grandes Alamedas, el museo municipal, el parque Cárdenas, la plaza José Martí, el cine Hanoi, el museo Chorro de Maita, entre otros)   desaparecieron bajo la furia de los vientos.

· Son escasos los techos, tanto los de barro como los de cinc desaparecieron pulverizados, a muchos metros de distancia. 

· La cifra preliminar supera las 18mil viviendas afectadas.

· Serias averías en  almacenes de  alimentos. 

· Más de 21 mil metros cúbicos de desechos sólidos se han recogido y aún quedan en el suelo.

· El único cine del poblado, tiendas, panadería,  e instalaciones gastronómicas sufrieron serias afectaciones.

· Grandes daños eléctricos y en la red telefónica.

· Cientos de metros cúbicos de desechos sólidos esparcidos por el suelo.

· Árboles arrancados de raíz.

· Afectaciones en instituciones culturales, educacionales, estatales, tiendas, entre otras con graves daños

· Otras afectaciones.

 SANTAGO DE CUBA

ANEXO 1.- EXTENSIÓN SUPERFICIAL Y POBLACIÓN 
Extensión superficial Total (km2): 6 156
% país: 5,6
Población residente (Total (U): 1 044 698
% población: 9,3

Hombres: 522.155   
Mujeres: 522.543
Densidad de pblación (Hab./km2): 169,7
ANEX 2.- POBLACIÓN RESIDENTE SEGÚN EDAD LABORAL

Población en edad laboral

Total: 633.027
Hombres: 330.138
Mujeres: 302.889
Población  fuera de edad laboral
Total: 411.671
Hombres: 192.017
Mujeres: 219.654
ANEXO 3.- PRODUCCIÓN TERRITORIAL (a): 124,0 

(a) Mide los volúmenes de producción de la industria, construcción, agropecuario, transporte y turismo de forma acumulada durante el año, marginando las afectaciones de precios y tomando como base el año 2003.
ANEXO 4.- TRABAJADORES DOCENTES

Primaria: 7 749

Media: 9 848

Adultos: 1 032

Especial: 898

Superior: 4 963

GRADUADOS
Primaria: 13 083
Media: 30 666
Adultos: 12 606
Especial: 557

Superior: 4 524
ANEXO 5.- SALARIO MEDIO MENSUAL EN ENTIDADES ESTATALES Y MIXTAS: 390 
ANEXO 6.- MORTALIDAD

Tasa de mortalidad materna: 

Total: 8,1

Directa: -

Indirecta: 8,1

Tasa de mortalidad infantil (%): 5,9
ANEXO 7.-  SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL

Seguridad Social (en millones de pesos)
Total: 287.2

Pensiones por edad, invalidez y muerte: 276.0

Subsidios por enfermedad, accidente y maternidad (a): 22.7

Pensiones por invalidez parcial: 0.3

Prestaciones complementarias: 0.3

Otras: 10.6

(a) A partir del año 2004 las licencias de maternidad se incorporan al concepto de otras)

Asistencia social

Gastos por la asistencia social (MMP): 59,8

Beneficiarios (M): 58.706

Núcleos protegidos (U): 35.052

Adustos mayores beneficiados: 17.037

Personas con discapacidad (U): 12.223

Madres de hijos con discapacidad severa (U):375

Beneficiarios del servicio de asistencia social a domicilio (U): 1.215

ANEXO 8.- ACCIDENTES DEL TRABAJO

Trabajadores lesionados (U): 476

De ellos fatales (U): 8

Promedio de hombres días por accidentes de trabajo (días): 50.2

Trabajadores lesionados por cada mil trabajadores: 1.8

Trabajadores lesionados por cada millón de hombres horas trabajadas: 0.9

Accidentes fatales por cada mil trabajadores lesionados: 16.8

ANEXO 9.- VIVIENDAS TERMINADAS 

Total: 3.125

Estatal: 1.297

Total: 1.828

ANEXO 10.-

AÑO 2007. AFECTACIONES TORMENTA TROPICAL NOEL
· Afectaciones a industria azucarera,

· Afectadas 132 obras de fábrica,

· Destruidos o semi destruidos 36 puentes ferroviarios y terrestres,

· Falta de fluido eléctrico,

· Inhabilitación de líneas telefónicas, con mas de 1 200 teléfonos dañados,

· Más de 89 mil latas de café perdidas,

· Averías en carreteras y caminos,

· Averías en unas 140 fábricas,

· Averías en alcantarillas,

· 36 puentes dañados, de los cuales 19 son ferroviarios.

· Otras afectaciones.
AÑO 2008. AFECTACIONES  HURACÁN IKE
· Con fuertes vientos huracanados e intensas lluvias.

· 3 mil 358 viviendas afectadas, de las cuales115 con derrumbe totales municipio más dañado  fue Santiago de Cuba, con  1 mil 169 viviendas afectadas.

· 185 mil latas de café goteadas y 175 mil corren el riesgo de  perderse.

· Pérdidas en la agricultura, fundamentalmente en los municipios de Tercer Frente, Segundo Frente, Guamá y San Luís.

· Goteadas miles de latas de cerezos, que en su mayoría fueron arrasadas por las aguas.

· Las intensas precipitaciones saturaron el manto freático y aceleraron el ciclo vegetativo de los cafetales.

· La crecida de los críos destruyó el puente de la zona conocida con el nombre de El Avispero, impienso el paso a la Sierra Maestra.

· La capacidad de embalse del territorio se encuentra al 990%. De los once embalses de la provincia vierten 10, con un acumulado de 684 mil 33 millones de metros cúbicos de agua, de una capacidad de 690 308 millones.

· Intensas lluvias anegaron sembrados de viandas y  hortalizas.

· El lunes 8 cayó un promedio de  100,5 milímetros, con valores significativos en  Chivirico, Guamá, Tercer Frente, Contramaestre,  Segundo Frente.

· Se han recogido más de  8 mil 900 metros cúbicos de desechos sólidos.

· Dañados más de mil árboles del ornato público, de ellos 299 en la ciudad.

· .33 escuelas dañadas parcialmente.

· Afectaciones en el fluido eléctrico y telefónico, por la caída de postes, cables, transformadores, torres, entre otros.

· Se incomunicaron varios municipios, entre ellos el Tercer Frente, donde se afectaron 216 viviendas.

· Afectaciones en museos e instalaciones culturales, por daños en las cubiertas, ventanas, techos y puertas, entre otros.

· Daños en el cine de la localidad de Uvero.

· Severos daños en las telecomunicaciones.

· Otras afectaciones.

GUANTÁNAMO

ANEXO 1.- EXTENSIÓN SUPERFICIAL Y POBLACIÓN 
Extensión superficial (Total (km2) 6 168:

% país: 5,6
Población residente (Total (U): 511 063
% país: 4,5

Hombres: 256.734    
Mujeres: 254.329
Densidad de pblación (Hab./km2): 82,9
ANEXO 2.- POBLACIÓN RESIDENTE EN EDAD LABORAL
Total:   303.972 

hombres: 157.895
mujeres: 146.077 

fuera de la edad laboral: 207.091
de ellos hombres: 98.839
mujeres: 108.252
ANEXO 3.- PRODUCCIÓN TERRITORIAL (a): 118,0 

(a) Mide los volúmenes de producción de la industria, construcción, agropecuario, transporte y turismo de forma acumulada durante el año, marginando las afectaciones de precios y tomando como base el año 2003.
ANEXO 4.- SALARIO MEDIO MENSUAL EN TIDADES ESTATALES Y MIXTAS: 376

ANEXO 5.- MORTALIDAD

Tasa de mortalidad materna: 

Total: 63,3

Directa: 63,3

Indirecta: -

Tasa de mortalidad infantil (%): 6,0

ANEXO 6.- SEGURIDAD Y ASISTENCIA SOCIAL 
Seguridad Social (en millones de pesos)

Total: 132.2

Pensiones por edad, invalidez y muerte: 116.3

Subsidios por enfermedad, accidente y maternidad (a): 14.6

Pensiones por invalidez parcial: 0.5

Prestaciones complementarias: 0.1

Otras: 6.3

(a) A partir del año 2004 las licencias de maternidad se incorporan al concepto de otras)

Asistencia social

Gastos por la asistencia social (MMP): 35,8

Beneficiarios (M): 47.109

Núcleos protegidos (U): 22.543

Adustos mayores beneficiados: 8.789

Personas con discapacidad (U): 7.303

Madres de hijos con discapacidad severa (U):409

Beneficiarios del servicio de asistencia social a domicilio (U): 1.412

ANEXO 7.- ACCIDENTES DEL TRABAJO

Trabajadores lesionados (U): 264

De ellos fatales (U): 5

Promedio de hombres días por accidentes de trabajo (días): 47.6

Trabajadores lesionados por cada mil trabajadores: 2.0

Trabajadores lesionados por cada millón de hombres horas trabajadas: 0.7

Accidentes fatales por cada mil trabajadores lesionados: 18.9

ANEXO 8.-VIVIENDAS TERMINADS

Total: 1.342

Estatal: 868

Total: 474

ANEXO 9.- AFEECTACIONES TORMENTA TROPICAL HANNA
Esta tormenta tropical fue la causante del mar de leva que penetró en baracoa y destruyó calles, malecón y casas y establecimientos aledaños, posteriormente agravados por las afectaciones del huracán Ike.
AFECTACIONES HURACÁN IKE
· Más de 300 mil latas de café perdidas, con mayores estragos en los municipio de Maisí y Yateras, donde se reportaron alrededor de  144 mil y 107 mi latas perdidas, respectivamente.

· Los embalses se encuentran casi al tope de la totalidad de su capacidad de llenado, con 348 millones de metros cúbicos de agua y los más importantes se encuentran vertiendo.

· Afectadas mil 662 hectáreas de viandas, 21 de hortalizas, 65 de semillas,34 de caña, 10 mil quintales de aguacate goteados, 

· Grandes afectaciones en la agricultura de San Antonio del Sur, donde la hortaliza se cosecha en casi todas las estaciones del año.

· Serias afectaciones en el cacao.

· 7 mil 257 casas dañadas, de ellas 861 derrumbes total y 696 con el techo perdido.

· Serios daños en los caminos forestales.

· Interrupción del servicio eléctrico por desperfecto en la línea de 110 KV proveniente de Moa.

· Daños en el turismo.

· Cientos de árboles caídos.

· El acueducto de Cabacú fue averiado.

· Severamente dañado el sistema eléctrico.

· Otros daños.

Municipio Baracoa

· Serias afectaciones en el servicio eléctrico y en la agricultura.

· Destruido el edificio de la Dirección Municipal de Justicia.

· El viaducto La Farola fue averiado e impidió el paso por varias horas.

· Destrucción parcial del círculo infantil Hedí González.

· Cientos de metros cúbicos de desechos sólidos interrumpían el paso en calles y caminos.

· Cientos  de árboles caídos.

· 900 metros de muros del malecón dañados.

· Más de mil metros de aceras dañadas.

· Severos daños en el estadio de pelota.

· Destrucción de unos ochocientos metros de la pista de aterrizaje del aeropuerto.

· Las penetraciones del mar se dieron por veinte horas, destruyeron casas y calles.

· 7 mil 257 casas dañadas, con 861 derrumbes totales.

· Las aguas del Atlántico acabaron con el malecón y comunidades cercanas a la mar, como Nibujón, Cayo Güín, La Mata, Guandao, Barigua y Yumurí.

· Afectaciones en los muros del fuerte La Punta y el monumento erigido en Duaba, en recordación del desembarco de Antonio Maceo y Flor Crombet, por ese sitio el 1º de abril de 1895.

· Plantaciones de cultivos varios, cacao, coco, café.

· Afectaciones en los caminos forestales.

· Interrupción del servicio eléctrico y telefónico por varios días.

· Olas de hasta seis metros de altura.

· En la zona residencial se sacaron más de 32 mil metros cúbicos de escombros.

· Otros daños.

Municipio Maisí 

· 12 horas de ráfagas de viento furioso. Segundo  municipio más afectado después de Baracoa.

· 28 unidades de comercio dañadas.

· Afectados  9 inmuebles de la salud.

· 10 acueductos averiados.

· Se dañaron cerca de 2mil 200 viviendas, de ellas 43 con derrumbe total.

· Maduración de 300 mil latas de café.

· Aguacate, toronja, plátano y otras viandas y hortalizas echadas a perder o goteadas.

· 164 mil 960 latas de café en el suelo.

· 58 mil 800 árboles derribados.

· Obstrucción de 392 km. de caminos internos.

· Daños en cultivos de plátano, yuca, ñame, maíz, col y en varios semilleros de col, tomate, pimiento y pepino, entre otros.

·  15 postes derribados.

· Tres transformadores averiados.

· 23 centros estudiantiles afectados.

· 21 sistemas de bombeo afectados y siete acueductos.

· Más de 4 mil casas  sin electricidad.

· 214 metros cúbicos de desechos  sólidos esparcidos.

·  Más de 110 kilómetros de caminos afectados.

Municipio Yateras
· Tercero en las afectaciones, por la magnitud de las pérdidas ocurridas en el mismo, perdiéndose unas 7 mil latas de café.

· Severas afectaciones por caída de árboles.

· 647 viviendas dañadas.

· 20 mil árboles de sombra cayeron sobre el café.

· Kilómetros de tendido eléctrico dañados.

· Miles de quintales de plátano fruta, burro y viandas. Miles de quintales de aguacate, boniato y yuca.

· 107 mil latas de café en el suelo.

Consejo Popular de Nibujón

Incluye  las comunidades de Navas, Santa María y Jiguaní, en los límites con el municipio holguinero de Moa. Este Consejo  cuenta con unas 50 000 mil habitantes. Este fue su destino:

· Terrible tormenta de arena blanca, de decenas de miles de metros cúbicos,  se esparcieron por Nibujón, una playa donde el mar sepultó con fina arena extensiones de cultivos de plátano, cocotero, vegetación costera Consejo Popular de Baracoa, límite con la provincia de Holguín.

· Destruidas completamente 50 casas situadas a orilla del mar.

· Daños considerables en un policlínico comunitario, la casa de la cultura, y la cubierta de un moderno aserrío.

· Serias afectaciones en el turismo local.

· Afectaciones en las habitaciones de Villa Maguana y su muelle.

· Incomunicación en las vías de acceso a los hoteles.

· Más de medio millar de metros cúbicos de escombros en 24 horas.

· Serias afectaciones en el fluido eléctrico y telefónico.

· Cientos de metros cúbicos de desechos sólidos.

· Otros daños.
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